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INTRODUCCION 

' ·~ 

La personalidad histórica de dan Venustiano Carranza, su conducta -

como Primer Jefe de la Revolución, como político y gobernante no deben ser ju~ 

godas fundándose en meras suposiciones ni recurriendo a afirmaciones de viejos 

resentimientos de los que fueron sus enemigos durante la lucha y después de ella,-

sino o la luz de los documentos irrefutables y de los realidades revolucionarias. 

Desde el 26 de marzo de 1913 en que Carranza encabezó la Revolu--

ción Constitucionalista, al través de la mismo y en los cuatro años incompletos de 

su gobierno los realidades logradas fueron suficientes para afianzar los principios-

de la Revolución y su inmortolidod como Estadista y Gobernador, 

Uno de sus mayores méritos fue el haber iniciado la reforma social de 

nuestra Patria forjando en leyes los imperiosas ideales de los revolucionarios. 

El Pion de Guadalupe que sirvió de bondera al Constitucionalismo no 

contiene ninguno declaración relativa a la reforma social dé nuestro país, pera -

fue indudablemente por la urgencia con que había de iniciarse el movimiento, c~ 

reciendo sus directores del tiempo indispensable para meditar sobre las verdaderas 

necesidades del pueblo mexicano. Sólo se refiere dicho Plan a ideas de carócter 

político. 

Sin embargo independientemente de los principios políticos par los -
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que luchaba y de la tendencia de restauración constitucional que inspiró su origen, 

al través de numerosos hechos se revela cloramente que el movimiento revolucio

nario de 1913 quiso llevar al terreno de la realidad principios de caracter social -

y económico, 

Cumpliendo sus solemnes promesas a la Nación en el mes de enero de 

1915, el gobierno provisional del seílor Carranza, expidió en Veracruz la Ley que 

sirvió de base a la legislación agraria vigente: la del 6 de Enero de 1915. Al a~o 

siguiente lanzó la convocatoria poro lo Orgonizoción de un Congreso Constituye~ 

te, ante el cual presentó un Proyecto de Constitución, que si no es una obra perfe_: 

ta ni podía ser definitiva, contiene al menos los puntos básicos de nuestra actual -

legislación. 

Respecta al problema agrario es justo dar a don Venustiano el lugar -

que le corresponde en tiempo y pensamiento. No pueden negarse desde sus comie~' 

zos las tendencias agrarias de los Constitucional is fas¡ sus jefes al posesionarse de -

alguna región procedían a repartir fierras, el ejemplo claro lo tenemos en Tamau~ 

pos, Chif.uahua y Ouranga. 

Poco sabido es que don Venustiano ¿I iniciar su adminisfroción como -

Gobernador de Coahuila entre sus principales preocupaciones tuvo la de resolver -

de manero fundamental el problema de los latifundios existentes en aquella entidad 

federativa, a cuyo efecto dictó una Ley del Catastro del Estado, cuya finalidad -

esencial era la de acabar con las grandes haciendas, obligando a sus propietarios -

a que las fraccionaron o los vendieran. 

Por la ley anterior estableció un impuesto de coracfer progresivo, me

diante el cuol a medida que las extensiones de fierra fueran mayores, aumentara la 

tributación y como consecuencia de este precepto los principales latifundi!fas ---
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coahuilenses que tenían considerables extensiones de terrenos entre ellos su amigo 

intimo el licenciado Miguel Cárdenos, se vieron precisados a vender un buen nú·

mero de fincas de su extensa heredad. 

Con estas medidas el mandotario Coahuilense consiguiá dividir la pr~ 

piedad del Estado y obtener ingresos que le permitieron reorganizar y fomentar la 

educación pública logrando colocar a Coahuila en primer lugar en materia educa· 

tiva en toda la República. 

Fué también el se~or Carranza un precursor en lo referente a la prole~ 

ción de los trabajodores, expidiendo en esa misma época leyes sobre accidentes • 

de Trobojo, permitió Asociaciones Campesinas y Obreros en todo el Estado y su • 

influencia se extendió a otros muchos Estados fronterizos, teniendo como conse··· 

cuencia la organización que se llamó "Federación de Obreros y Campesinos del -

Norte". 

Es don Venustiano Carranza un conocedor de los problemas del pueblo 

mexicano; su larga experiencia política como senador porfirista, lo inclina a tra-

tar de remediar esos problemas pero no en forma caprichosa ni tratando de cambiar 

uno estructuro social de la noche o la ma~ana, sino anolizándolos cuidadosa y --

pculatinamente con un sentido de justicia y equidad. 

No pretendo en este trabajo presentar una investigación completa de· 

la obra Revolucionaria del Primer Jefe del Ejército Constitucionolista, sino hacer 

referencia a algunos aspectos destacados de su vida, su sentido agrario y reformis· 

to sin que se trate de un estudio jurídico sino histórico. 



ANTECEDENTES BIOGRAFICOS Y POLITICOS 
(VENUSTIANO CARRANZA PORFIRISTA, RE-
VISTA, MADERISTA) 

Nació don Venustiano Carranza en la Villa de Cuatro Ciéntgas del -

Estado de Coohuila, el día 29 de Diciembre de 1859. 

Los primeros anos de su infancia los pasó en su pueblo natal en camp~ 

nía de sus padres don Jesús Carranza, dona Ma. de Jesús Garza y sus numerosas -

hermanos Emilio, Jesús, Sebastián, Pascual, Mariana, Guadalupe Ignacio y Her -

melinda. 
Su padre don Jesús Carranza fue un destacado coronel liberal en la --

g¡erra de Tres Anos, estuvo bajo las órdenes del general Santiago Vidaurri, interv.!, 

no en la toma de Ag¡ascalientes al lado de los liberales, en la Batalla de Ahualul-

coy durante la intervención francesa fué miembro veterano del ejército del Norte 

que mandaba el general Mariano Escabeda. 

El hecho de que su padre fuera Coronel Liberal ~n la guerra de Refor-

ma na puede pasar inadvertido porque su influencia política e ideológica repercu-

tió en sus hijos especialmente en don Venustiano. 

Carranza inició sus primeros estudios en Cuatro Ciénaga~, continuánd~ 

los posteriormente en el Atenea Viejo de Saltillo, en forma provechosa, bajo la d.!, 

rocción del distinguida ecl.Jcador don Miguel López de pensamiento e id.osincracia 
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ampliamente conocido en Coahuila. 

En 1874 Venustiano y Emilio Carranza marcharon a la Capital de la ~ 

República continuando sus estudios en la [!cuela Nacional Preparatoria de San 11-

defonso, existiendo en los Archivos del Plantel la documentación del estudiante. -

En esa época los planes de estudio de la Preparatoria se habían modificada e in--

lluía la escuela positivista que se convertía en orientadora de lo económico palit! 

coy social. 

Una imprevista enfermedad de los ojos le obligó a interrumpir sus es-

ludios y regresó a Cuatro Ciénagas¡ pera una vez restablecido de su enfermedad, -

aunque se dedicó o la agricultura y ganadería en las fincas de su padre leyó con -

predilección libros de Socialagía, Economía e Historia, conocimiento por el que -

tuvo especial predilección. Así transcurrió su vida en forma tranquila, en un am

biente de familia acomodada y honorable, con educación esmerada y buenos eje~ 

plos de virtudes cívicas. 

En 1887 inicio su carrera política como Presidente M.micipal de Cua

tro Ciénagas en una época de intensa crisis en la región, cuando la Municipalidad 

atravesaba por un período de critica situación moral y económica. 

Gobernaba el Estado de Coahuila, don José Ma. Garza Galón, de -

triste memoria en la Entidad, Se caracterizó su actuación por la arbi trariedod, -

despotismo, infamia y los escándalos censurables. 

Jamás, con anterioridad había tenido el Estado de Coahuila un régi-

men político como el que imperaba, ya que el garzagalanismo significó desorden y 

despilfarra del dinero del pueblo. 

Con todo esto ero imposible el entendimiento entre el Presidente lv\in! 
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cipal de Cuatro Ciénagas y el Gobernador Garza Galán, quien apoyado par el -

gobierno del Centro intentaba reelegirse en su cargo de Gobernador de Coahuila 

y ordenó a todas las autoridades municipales que por escrito comunicaron que la -

situación del Estado era bonancible, cuando realmente era todo lo contrario. 

Inmediatamente vino el rompimiento entre el Presidente Mmicipal de 

Cuatro Ciénagas, Venustiano Carranza y el Gobernador Garza Galán; al negarse 

rotundamente a la consigna de Garza Galán, Carranza prefirió renunciar a su ca!. 

ga en el Municipio, retirándose por el momento a la vida privado. Es ésta una -

prueba evidente de lealdad a su pueblo rechazando "consignas " de un goberna

dor arbitraria en una época en que imperaba en la República la imposición de out~ 

ridades. 
Desde entonces quedó siempre en su mente la idea de una libertad mu

nicipal, base de la democracia y luchó tesoneramente por ello, lográndolo poste

riormente cuando el libre y espontáneo voto de sus ciudadanos lo llevaron a lo -

Primera Magistratura de su Estado natal y más tarde al ser árbitro de los destinos

de la Nación implantar en la República entera como fundamental principio en la

política nacional, el Municipio Libre. 

Acercándose el período electoral surgió el Lic. Miguel Cárdenas co

mo candidato del pueblo para enfrentarlo a Garzo Galán. Lo lucho fué enconada 

en los comicios y como ero costumbre durante el parfirismo, se abrieron las cárce

les, siguió el fraude electoral y continuó el mol gobierno de Garza Galán, 

Coahuilo ero nuevamente condenado a la servidumbre y se perdía toda 

esperanzo de cambio en su situación política. Se nombró una comisión de coahui

lenses entre los que figuraron los senores licenciado Francisco Arizpe y Romos, V~ 

lerio Ancira, Dámoso Rodríguez, Marcelino Garzo, para hablar con el Dictador,-

'• -----''º __ ., -; ,.,..,. ••.•. --.~ ... , .••• ..,,..,.,._,,..,,,,,..._r.•·'""''·~"'" 
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pero fué tratada ásperamente por el Presidente, prohibiéndoles meterse en polnica 

y haciéndolos responsables si el orden público se olteroba ( 1 ). 

Atropellados los derechos del Estado el único camino a seguir eran las 

armas y fueron precisamente los Carranza los que iniciaron el movimiento de pro-

testa en Cuatro Ciénagas, mandando telegramas de adhesión a Díaz pero descono· 

ciendo plenamente al gobernador del Estado. 

Sin el menor temor a la dictaiiira imperante, se levantaba ante el pr~ 

pio general Porfirio Díaz, haciéndole comprender que en aquel lugar los hombres

tenían plena conciencia de sus derechos y energía de sobra para defenderlos. 

Emilio Carranza se levantó en armas en Cuatro Ciénagas, Francisco -

Trevino y Jesús Herrera en Allende y Ría Grande, Coahuila, Garza Galán puso -

en movimiento las fuerzas de su mando a cargo del Mayor Valdés y ol Jefe Político 

de Mllnclava don Andrés Fuentes para que emprendieran la persecusión de los Ca· 

rranza ( 2) Se suscitaron algunos combates especialmente en San Buenaventura, • 

Abasala y Puerto del Carmen y según las publicaciones del General Francisco Ur

quizo la victoria estuvo al lado de los insurrectos ( 3 ). 

Para solucionar aquel conflicto, el gobierno del Centro comisionó al 

Jefe de Zona Militar, general Bernardo Reyes con orden de sofocar la rebelión, 

El general Reyes era persona ampliamente conocedora de las proble-

mas del Norte pues había desempenado en aquellas regiones diversos cargos dura!!_ 

te el Porfirismo y en esos anos era el Jefe de la Tercera Zona Militar que abarca

ba los Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

El general Reyes sabía que los motivos del levantamiento eran justifi • 

cados e influyó en forma decisiva ante el general Díaz para derrocar a Garza Ga

lán. 
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Tuvo uno entrevisto con los rebeldes y la caído de este Gobernador -

fue inminente, llegándose a lo transac'ción de substituir a Garza Galán por el li

cenciado José Moría Múzquiz persona conocida en el Estado par su absolu.ta ho-

nestidod, con lo cual Emilio y Venustiano abandonaron su actitud rebelde y retar_ 

nó la tranquilidad a Coahuila. 

la mayoría de los escritom de la Revolución afirman que desde estos 

acontecimientos nació una profunda y estrecha amistad entre los Carranza y el -

General Bernardo Reyes, amistad que.efectivamente va a confirmarse y va a tener 

gran influencia en la trayectoria política de don Venustiano hasta 1910, 

De 1894 a 1898 nuevamente ocupó el señor Carranza la Presidencia -

Minicipal de Cuatro Ciénagas y en los años siguientes fué Diputado de la Legisl~ 

tura Local, Diputado Federal Suplente, Senador Suplente, y finalmente Señador -

Propietario del Congreso de la Unión, desempeñando ese cargo durante diez años· 

agregando las palabras de don Luis Cabrera en el sentido de que este puesto 11 fue -

par recomendación del General Bernardo Reyes con Díaz, el que aceptó como una 

forma de alejarlo de Coohuilo, mós que de favorecerlo 11
, teniéndolo bajo su inm~ 

diato control ( 4 ). 

Como Senador Porfirista su actuación nOl la describe con gran clori-· 

dod el licenciado Cabrera en la siguiente forma: 11 entre los colaborodor~s del g~ 

neral Diaz, Ministros, Senadores y Diputados no puede decirse que todos fueran -

servidores obyectos incapaces de pensar con Independencia, Y aunque lo mayoría 

lo fuese, no puede decirse que por el sólo hecho de haber formado parte rl•I Go·

biemo del General Díaz en el Congreso deba negórsele a un hombre su carácter -

revolucionario, cuando su conducta revela claramente sus ideas renovadoras 11
• 

" Revolucionarios hubo, además de don Venustiono y que formaran --

... ·····~··-··--------------------~· ~m,•~ 



- 9 -

porte del Congreso Porfiristo, don José López Portillo y Rojas, Juon Sánchez 

Azcona, licenciado Benito Juárez Maza, Jesús Urueta, Diádoro Batalla, etc, --

sin que se desconozcan los servicios de muchos de ello; duronte el período revol~ 

cionorio aunque hubiesen desempeñado también algún cargo político duronte el -

Porfirismo" ( 5 ) 

Corronzo como Senodor Porfirista posó inadvertido en el puesto, no -

fué de oquellos " incondicionales "aduladores del caudillo ni de los grupos que· 

rodeaban al genero! Díaz, por tanto no es una verdodero personalidad política -

en esta época, porque no se la permitieron desarrollar, 

En 1908 pidió licencia el Gobernador de Coahuila Miguel Cárdenas· 

para separarse de su cargo durante dos meses, el Congreso del Estado designó o -

Carranza Gobernador Interino, demostrando su capacidad como Estadista y Ad· 

ministrador¡ la opinión unánime de los coohuilenses le señaló como posible cond~ 

doto a Gobernador en las elecciones que deberían verificarse en 1909, 

Era tal su sólido prestigio que don Francisco 1 Modero, creador del -

Partido Antirreeleccionista, fue hasta Cuatro Ciénagas a ofrecer ol señor Corran-

za, en nombre de su partido, trabajar gustosamente para que triunfara su condi· 

daturo, como Gobernador del Estado de Coohuilo. 

VENUSTIANO CARRANZA REVISTA 

De 1908 a 1910, México fué pródigo en acontecimientos políticos de 

gran trascendencia. 

El 17 de Febrero de 1908, en la Terraza del Castillo de Chapultepec, 

se llevó a cabo uno entrevisto entre dos hombres: Porfirio Díaz y James Creelman, 

í 
,] 

i 
3 
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periodista del Pearsao's Magazine de Nueva York, importantísima por las declar~ 

cienes que hizo el General Porfirio Díaz:. 

"He esperado con paciencia el día en que la República Mexicana •• 
esté preparada para escoger y cambiar sus gobernantes en cada perío· 
do sin peligra de guerras, ni da~o al crédito y el Progreso Naciaoa·· 
les. Creo que ese día ha llegado", 

Mís adelante agregó: 

"Si en la República llegase a surgir 'Jn partido de oposición, lo mira 
ría yo como una bendición y no como un mal, y si ese partido desa·: 
rrollara poder, no para explotar sino pera dirigir, yo le acogería, le 
apoyaría y me consagraría a lo inauguración feliz de un gobierno ••• 
completamente democrático ". 

"Por mí, me contento con haber visto a México figurar entre las na· 
cienes pacifistas y progresistas. No deseo continuar en la Presiden·· 
cia, La nación estó bien preparada para entrar definitivamente en la 
vida libre " { 6 ). 

Las palabras de esta entrevista resonaron en toda la República con un 

sentimiento de simpatía al general Díaz, no se pensó en aquel momento substituir 

en la próxima fórmula electoral el nombre de Don Porfirio, pero si, se estudiaron 

las futuras posibilidades del sucesor especialmente la candidatura del Vice-l'resi· 

dente. 

Los ciudadanos comenzaran a organizarse en el terreno político apos_!. 

cionista. Circularon en todo el país los libros de temas políticos entre ellos" El 

México Pacificado "de Adolfo Duclós Salinas, " Hacia dónde Vamos " de Que~ 

do Maheno,"la Reelección Indefinida de"Francisco Vózquez Gómez, " La Vice·· 

presidencia de la República y las cuestiones Electorales " de Manuel Calero, "La 

Sucesión Presidencial de 1910 de Francisco 1. Madero•y otros muchos más que in·· 

fluyeron en el despertar político del País. 

En estas circunstancias surgió el Club Organizador del Partido Deme· 

erótico que constituyó el núcleo directivo de los amigos políticos del general ••• 
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Bernarda Reyes que lo postulaban poro la Vicepresidencia de la República, sin c~ 

lar con la autorización de este prestigiada militar, 

El General Bernardo Reyes era en aquella época un hombre de gran • 

popularidad y muy estimado en la Nación; no pertenecía al grupo de los Cientifi· 

COli, y además el propio general Díaz había aplaudido su administración en Nuevo 
' 

León, con aquella célebre frase "así se gobierna ", todo lo cual ello hacía supo· 

ner que era la persono indicada para la Vicepresidencia y tal vez más adelante •• 

paro substituir al general Díaz. 

El segundo grupo fué porfirista o cientifico y no quería permitir que • 

le arrebataran la primacía, dirigido por el Ministro 1 Limantour enemigo del gen! 

ral Reyes, buscaron la forma de distanciarlo del Presidente Díaz,y afocaron todos 

sus esfuerzos para que continuara don Ramón Corral en la Vicepresidencia, 

El otro Partido de oposición de gran importancia fué el Antireelecci~ 

nista que surgió el ano de 1909, teniendo como dirigentes e Emilio Vózquez Gó·· 

mez, Francisco 1 Madero, Toribio Esquive! Oiregón, Filomeno Mato, Félix Pala· 

vicini, Lüis Cabrero, etc. 

De estOli tres los de mós activa propaganda fueron I01i CientilicOli y los 

Reyistas, apoyados los primeros por el Presidente Díaz, la Alto Banca y La lndus· 

tria, no eran precisamente populares y fueron obsequiados con manifestaciones h~ 

tiles en sus giros. 

Los reyistas buscaron el .sostén de lo clase media y burocracia; anti·· 

guas reservistas, jefes y oficiales del ejército, profesionistas, etc., todos ellos a~ 

miradores del ex-Ministro de Guerra y Gobernador de Nuevo León. 

Los bandos contendientes extremaron las notas agresivas, las corrolis· 

tas con el apO'fO oficial al través de la Prenso y en las publicaciones de "El D~· 
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bate " en donde escribían los cientílicas José Ma. Lozano, Luis Vidal, Francis· 

co M. de Ologuibel y btros acusaron cil gobernador de Nuevo León de inlidente • 

y desleal con el viejo Caudillo, comenzaron a perseguir a los propagandistas del· 

reyismo y al fin del grupo cientílico logró influir en el ánimo del Presidente la pe! 

suación de que el reyismo era poro el gobierno la mós grande de los amenazas. 

Llovieron los ataques de traidor contra Reyes, se le sujetó a observa· 

ción, se le rodeó de tropas y finalmente para vigilarlo se puso al frente de la Te!:. 

cera Zona Militar, al general Jerónimo Trevino, enemigo acérrimo del general -

Reyes (7). 

Entre los reyistas más prominentes figuraban Manuel Calero, Jesús --

1.hueta, Diódoro Batalla, Benito Juárez Maza, Heriberto Barrón, Luis Cabrera, -

Rafael Zubarán Capmany José Peón del Valle y otras treinta personas más distin·· 

"°'idas todos ellos por sus tendencias, por su elocuente palabra o por sus deseos de 

que el pueblo de México entendiera que no todos los que pensaban leían o escri

bían eran sus enemigos ( 8 ) 

En cuanto a Carranza era considerado amigo personal y partidario del 

General Reyes, no podía ser elemento grato a los Corralistas siendo contrario al • 

Partido y menos agradaría como Gobernador del Estado de Coahuilo. 

Según yo indiqué, para las elecciones de 1909 coma Gobernador de 

Coahuila, los coahuilenses pensaron en lo figuro de Don Venustiano y una comi·· 

sión de senores de Saltilla vinieron a México a ofrecerle la candidatura, lo visit~ 

ron en el Hotel lturbide y le expusieron la misión que llevaban, a la que Carranza 

contesto que a su vez celebraría una entrevisto con el general Díaz. Para contar con 

su apoyo, éste aprobó la aceptación de la candidatura de don Venustiano quien •• 

inmediatamente renunció como Senador paro salir al Estado e iniciar los trabajos -
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de propaganda política. En plena gira cuando se encontraba en Monclova reci·· 

bió un telegrama del Presidente en que requería su presencia en la capital. A •• 

pesar de que la comunicación na fué de su agrado, se presentó en la ciudad de •• 

México en donde Díaz le informó que lo necesitaba nuevamente en el gabinete y 

de que en Caahuila podría nombrarse otro candidato de sus mismos amigos para que 

lo substituyera, Carranza contestó que los trabajas esteban sumamente adelantadas 

por sus partidarios con buenas posibilidades de éxito, teniendo en Coahuila can él 

un buen servido.-

Carranza no consiguió nada y el Presidente terminó la visita diciendo 

11 siento mucho que no esté de acuerdo conmigo, pero debe tomar en cuenta que • 

quien no estó conmigo es mi enemigo 11 
( 9) 

Carranza marchó a Caahuila llevando un proyecto de levantamiento • 

en contra del General Díaz, mismo que quiso poner en conocimiento de su amigo· 

el General Reyes que se encontraba en Goleana (Agosto de 1909) por considerar 

aquél como mejo.- lugar de posible defensa material en coso de ataque de las fuer· 

zos de Treviño. 

A pesar de lo estrecha vigilancia que tenía el general Treviño sobre • 

Corranzo y Reyes el primero logró visitar en Galeano a Don Bernardo entes de las 

elecciones de gobernadores, tal vez tratando de influir como amigo poro que acee_ 

tara su candidatura a la Vicepresidencia, o tal vez teniendo la esperanza de que 

aceptaría un plan de levantamiento contra Díaz. 

Una vez enterado Reyes del objeto de la visita de Carranza mostró·· 

un pliego en el cual el Presidente le daba una comisión en Europa y otro en el que 

aceptaba dicha comisión, pero prometiéndole una absoluta discreción en el asunto 

que habían tratado, 
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El Porfirismo presentó como candidato oponente ol gobierno de Coa

huilo al licenciado Jesús Peón del Va!le, comisionando al propio general Trevi"o 

para 11 convencer "a Carranza de retirar su candidatura, contestando aquellas c! 

lebres frases " Mientras haya un sólo candidato que me ~ostule no retiraré mi can

didatura " (JO). 

En los elecciones de los Estados ya el sentir general era adverso para 

las candidaturas oficiales pero como en ª"os anteriores La presión oficial se impuso 

y los candidatos no aprobados por el Centro fueron derrotados imponiéndose las -

reelecciones de muchos gobernadores y en el caso de Coahuila habiendo "triunfa

do" el Lic. Peón del Valle. 

El 9 de Septiembre de 1909 el general Reyes renunció a la Candida

tura de Vicepresidente en un célebre manifiesto que lanzó desde lo ciudad de G~ 

leona reiterando su respecto y sumisión al general Díoz; y poco después en lo ciu

dad de México se confirmó la aceptación de la misión rnilitor que iría a desempe

"ºr en Europa. 

En cuanto a Carranza plenamente convencido de qui su proyecto iría 

al fracaso no teniendo yo el apoyo del general Reyes y en pleno desacuerdo con -

el General Díoz se trasladó a Son Antonio Texas esperonoo Jos acontecimientos -

que comenzaban a desarrollarse, lugar en que posteriormente fué invitado por los

fomiliores de Modero poro incorporárselos y· secundar el movimiento. 

Carranza en Son Antonio Texas formó parte de la Junta Revoluciona

ria Mexicana que se estableció en aquella ciudad. 

Coahuila se preparaba pues, a la lucha, los amigos de Carranza es-

peraban sólo la llegado de éste para emprender la campoila. 

~,;·~- .... -------··~- ..... -·""'-~------------
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Poro determinar el aprecio que tuvo Carranza a Dan Bernardo, con·· 

sidero importante insertar un párrafo sobre la opinión de Carranza en relación con 

el general Reyes.Cuando en a~os posteriores le preguntó Bernardino Meno Brito si 

había sido un error de don Bernardo su conducta para con Don Porfirio y su rebe·· 

lión contra Madero, contesto: Cuál fué el error de Don Bernardo, ser leal a Don · 

Porfirio ? Rebelarse contra Madero que nunca fué ni había sido su amigo ? , , , • 

Evadirse de la prisión y enarbolar la bandero de lo rebel ián ? Estos ao son, ni • 

pueden ser errores y sólo se juzgan como tales cuando la pasión político comenta 

sin análisis. No cree usted que la lealtad cuando significa un gran sacrificio es 

la mayor de las virtudes ? ( 11 ), 

CARRANZA Y MADERO 

La República entera mostraba descontento a pesar de que Diez cansi· 

deraba que 11 el pueblo estaba lo suficientemente preparado para elegir can líber· 

tad a sus·gobernantes 11 .miles de intereses particulares impedían llevar a cabo esas 

elecciones libres, aún en las más pequeñas poblaciones de la, República. Madero 

candidato del PortidoAntirreeleccionista fue estorbado en todas¡las formas poli·· 

tices durante sus giras y después de sus discursos en Monterrey mientras se verific!!_ 

bon las elecciones se le designó por cárcel la Ciudad de San Luis Potosí ( 12 ), 

Nuevamente fueron declarados Presidente y Vicepresidente de la Re· 

pública el General Díaz y Don Ramón Corral para el periodo 1910-1916 según la 

modificación que se había hecho a la Constitución en 1904 estableciéndose la Vice 

presidencia y ampliándose a 6 años el periodo presidencial. 
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El partida político renovador inició su movimiento con el llamado -

Plan de San Luis encabezado por Francisco 1 Madera que atrajo a las masas cam-

pesinas por el sentido agrario que contenía en su Artículo Jo. Fué secundado en -

Chihuahua, por Pascual Orazca y Francisca Villa can gente de extracción campe

sina; en la misma forma Jasé de la Luz Blanco, Luis Maya, Rafael Tapia, Gabriel 

Gavir~ y otras muchas en diferentes estadas de la República. 

En el Sur, Emiliana Zapata llevó a los callllesinas a la Revolución -

por la promesa del Plan de San Luis de restitución de tierras. 

Con gran rapidez aumentaron los grupas revolucionarias en importan-

cia y en corto tiempo la mayoría de las estadas secundaron la Revolución. 

Después de la Toma de Ciudad Juárez Díaz envió sus representantes -

senores Osear Braniff y Taribio Esquive! Obregón a conferenciar con las revoluci~ 

narios. 

En aquella histórica Conferencia en la 11 modesta Casa de Adobe 11 se 

oyó la voz de Don Venustiano Carranza manifestando su inconformidad a la propo· 

sición del licenciada porlirista Rafael Hernóndez en la que concedía a la Revolu-

ción cuatro Ministras y catorce gobernadores, mas no la renuncia del general Díaz 

( 13 ). 
Uia vez que se le concedió el uso de la palabra al C. Carranza con -

voz fuerte y clara impregnada de profunda convicción dijo: 11 Nosotros las verda

deras exponentes de la voluntad del Pueblo Mexicano, no podemos aceptar las re· 

nuncios de los senores Díaz y Corral porque implícitamente reconoceríamos la legi_ 

timidad de su Gobierno, falseando así la base del Plan de San Luis. 

La Revolución es de principios. LÓ Revolución no es personalista y si 

sigue al senor Madero, es porque él enarbcla la Ensena de nuestras Derechas, ~ si 
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monona, par desgracia este Lábaro Santo coyera de sus manos, otras manos robus-

tas se aprestarían a recogerlo. 

"Nosotros no queremos Ministros ni Gobernadores, sino que se cum· 

ple la soberana voluntad de la Noción, en otro forma quedarán los sistemas que -

hoy combatimos, y habremos malogrado el fruto de tantos esfuerzos y sacrificios. 

Las grandes Reformas Sociales sólo se llevan a cobo par medio de vic-

torios decisivas. La Revolución es para triunfar de un modo definitivo, necesitan 

ser implocobles. Revolución que tranza es Revolución perdida ". 

Tan justas apreciaciones no fueron oídas por Modero, que aceptó los 

Convenios de Ciudad Juárez dejando en pié toda la organización política admini.!_ 

trativa y militar del Parfirismo sin meditar que la revolución no se concretaba a un 

'simple cambio de personajes. 

Se encargó de la Presidencia el licenciado Francisco León de la Borra, 

Ministro de Relaciones llamado por el Congreso, nombrando su gabinete entre per· 

sones porfiristas, exceptuando a Francisco y Emilio Vázquez Gómez y Manuel Bo·-

nilla que eran revolucionarios. 

Posteriormente se hicieron los preparativos de elecciones para Presi·· 

dente de la República, conforme o lo estipulado e.n el Pion de San Luis, resultan

do electos Don Francisco 1 Madera y como Vice-presidente el licenciado José Mo, 

Pino Suárez, que toma cargo el 6 de noviembre de 1911. 

Formaron parte de su gabinete : ·Manuel Calero, Manuel Vázquez --

Tagle, Miguel Díaz Lombardo, Ernesto Madero, General José Ganzafez Salas ---

Abraham González y Manuel Bonilla ( 14 ), 

Como se ve en ese grupo no estuvieron los hombres de la famosa Casa -

de Abobe a excepción de Pino Su6rez .Con tristeza vieron los revolucionarios que -
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Madero seguía la política de Cantiliatión que lo había llevado a firmar los trata

dos de c. Juárez. 

El descontento no se hizo esperar, el Gobierno no había sido inte-

gradaton elementos de lo Revolución, error que menoscabó el poder del mismo--

y mermó el prestigio de la causa maderista .. 

En 1911 por elección unánime del Pueblo Coohuilerue, se encargó "" 

Carranza tomo Gobernador Constitucional. 

Al surgir el brote revolut ianario que encabezo Pascual Orozto, Co-

rranza se apresta o colaborar eficazmente tan el gobierno del Centro para sofocor 

el intento rebelde, Crea milicias auxiliares y organiza la campaña contra los gr~ 

pos orozquistas que inten toban invadir Coohuila por Sierra Majada. 

San los maderistas de Coohuila los que mandan las fuerzas irregulares 

del Estado entre ellos su hermano Jesús Carranza, Pablo Ganzález, Cesáreo Cas

tro, Lucio Blanco, Francisco Coss, Francisco Murguía y otros que mós tarde han de 

ser prestigiados generales del ejército tonstilutionalista. 

Personas enemigas de Carranza han comentado que dado el desconcierto 

y desorientación que hobío producido el maderismo, don Venustiano apoderado de 

uno ambición personal ospirobo o un carga mós elevado que el gobierno de un es

tado de la República pretendiendo la Presidencia de la misma y poro lograr su pro

pósito preparaba un levantamiento desde principio de 1913 contra el régimen de -

Madero.Teniendo a sus órdenes un número de tropos irregulares que había sostenido 

la federación, sus ambiciones tenían cierta consistencia material ( 15) 

Can este propósito Carranza, poro organizar su proyecto invitó o va

rios Gobernadores de los Estados del Norte o uno supuesto cacería en lo Sierra de 

Arteaga, Efectivamente muchos de los que asistieron a la cacería llamada de --

____ ---~-:-:- .-..,-~.-----~ . ., °'''""··"::' .,,,,.,..~,,...-...... ~~--...,,,..,.-<e"!-,.,.,,.- .--~~7.,.·~..:.c::: ,:l:'~~: ·:r;·,-.;:,'..:-:¡:¡;-·;<: 1~~ .:~ i.."!n:.;~v::;:s::~ 
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Ciénaga del Jaro, posteriormente fueron enemigos de Carranza y jamás han tonfir~ 

da el supuesto levantamiento, 

Es cierto que algunos gobernadores maderi•tas se encontraban descon-

tentos con la attuatián del gobierna impacientes por la falta de cumplimiento de -

las promesas de lo revolución, por la subsistencia de los antiguos cacicazgos regí!!_ 

na les y es verdad que los gobernadores Venustiana Carranza, Jos~ Ma. lkiytarena 

y Alberto Fuentes de Coahuila, Sonora y Chihuahua estaban disgustados porque el 

Gobierno Federal, les había suspendido el subsidio que les dabopara el sosteni--

miento de fuerzas en sus respectivos Estados precisamente en un momento tan crítl, 

to poro la estabilidad del gobierno y sin que el Presidente Madero tomara ninguna 

medida para evitar el desastre que se aproximaba ( 16) 

Aunque Carranza estuvo en desacuerdo en varias ocasiones con la po

lítica del iniciador de la Revolución de 1910 especialmente en esos anos por no -

conseguir que la Federación pagare las tropas irregulares del Estado de Coohuila -

porque se le ordenaba el licenciamiento de las mismas, únicas en las que tenía COf2. 

fianza en momentos de inestabilidad gubernativa. No hay ninguna pruebo docu-

mental que confirme la acusación de que pretendía levantarse en armas contra el -

Presidente Madero. 

La explicación en relación con este hecho y que interpreto según va

rios escritores de la revolución es lo siguiente: 

En Diciembre de 1912 el Gobernador de San Luis Potosí Don Rafael -

Cepeda visitó a Don Francisco l. Madero en la Capital de la República para poner 

en su conocimiento la conspiración Felicista que se preparaba en San Antonio Te

xas, en connivencia con otra en la Ciudad de México cuyo fin era derrocar a Ma-

dero en 1913. 
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A este informe y otros muchos, Madero no dió ning.ma i1111ortancia -

contestondo que los conspiradores 11 irían al fracaso " ( 17) pero que tomaría al -

gunos precauciones dando la orden al Secretario de Guerra General García Pe~a -

avisara a los cuatro grupos de fuerzos dependientes de San Luis Potosi: el de Cara

bineros, el Batallón de Obreros, el integcidad Nacional y el.Lanceros que se en-

contraban de guarnición en diferentes partes de la República se concentraran en -

San Luis y además acordó siguieran recibiendo el subsidio de la Federación los go

bernadores a quienes se les había suspendido poro que organizaron sus fuerzas y es

tuvieran preparados, órdenes que no fueron cumplidos por apoyar García Pe~a la -

insurrección ( 18 ), 

Don Rafael Cepeda conferenció con Carranza y convinieron en que se 

haría una invitación a todos los gobernodo¡es del Norte con el pretexto de una c~ 

ceria para po.1erse de acuerdo en la forma en que se debería proceder sobre la c~ 

piración. 

A la sierra de Arteaga estuvieron invitados los gobernadores· 

de Sonora, Chihuahua, Son Luis y Aguascalientes, con el conocimiento de Madero, 

mandando cado uno de ellos a sus representantes. 

Después de la Cacería, en un banquete que se dió a los invitados se

habló durante él de la dificil situación por la que atravesaba el gobierno debido a 

las frecuentes sediciones de los enemigos del régimen y se exhortó a todos los go-

bernontes de los estados partidarios de la Revolución de 1910 a estar unidos para -

hacer frente a cualquier "situación que se presentara 11 
( 19 ). 

Carranza por este hecho no puede ser juzgado como antirT<Ju~rista, Su 

conducta no puede ser juzgada independientemente de lo actitud de Madero, sino 

COllllUllG consecuencia forzosa de ésta. Cualquiera que haya sido el grado de --
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amistad entre Madera y Carranza, políticamente sentíase unida a él, y tal vez -

con mayor sogociuod que el mismo Madero trataba de preveer las consecuencias -

¡ de los desaciertos de éste, mientras más se acercaba a su derrumbamiento. 

Michos dicen que la caída de Madero se la preparó él mismo, can su 

falta de carácter, su ingenua confianza o inexperiencia política. 

Carranza que veía venir el desastre, na podía aprobar la actitud de 

Madero y en esa desaprobación consistía su antimaderismo ol mismo tiempo procur~ 

ba estar preparada para las contingencias que podían presentarse como resultado de 

la política Maderista, 

Por otro lado hay que recordar que antes del Cuartelazo el antimade-

risma era una especie de estada psicológico en gran parte del pueblo de México -

obedeciendo a diferentes circunstancias: 

No sólo eran antimoderistos los del régimen vencido, también lo eran -

las revolucionarios insatisfechos y tal vez hasta sus propios amigos que le reprocho-

bon cerrar los ojos ol peligro y no hacer cado de los advertencias de sus más leales 

correligionarios.s&loen este caso puede juzgarse a Carranza como antimaderista.-

Lo que trató fué de establecer fuertes ligas de amistad entre las gobernadores de --

bien definida procedencia maderista y pactar.un convenio de respaldar con energía 

y por medio de las armas al Gobierno de Don Francisco 1. Madero, cuando la nec~ 

sidad fuera eminente. 

Pocos días después de haberse celebrado lo famosa cacería de Ciénaga 

del Toro estalló en la Ciudad de México el 9 de febrero de 1913 el cuartelazo en-

contra del Presidente Madero y Don Venustiana Carranza después de recibir la no-

ticio comisionó al General Francisco J, Mígico que viniera a México can la mi--

sián especial de decirle al Presidente, que se trosladaro inmediatamente a San Luis 
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Potosí o a Saltillo en donde contaría con el apoyo decidido de los dos gobernado-

res y del pueble¡; también debía manifestarle su desconfianza hacia Victoriano --

Huerta a quien Madero acababa de nombrar Comandante Militar de la Ciudad de -

México en substitución del General Lauro Villar por haber sido herido este militar 

al iniciarse el cuartelazo ( 20 ), 

Existe una constancia en la hoja de servicios del General Francisco -

J, Mlgica firmada por Don Venustiano Carranza en 1914 sobre esta comisión, que 

considero de gran importancia para insistir que Don Venustiano no era antimoder~ 

ta. 
11 Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, -
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, certifica : 

11 Que siendo el coronel francisco J. Múgica, Director de Estadística 
en el Gobierno Libre y Soberano d& Coahuila, fué comisionado por el 
suscrito, como Gobernador de dicho Esto do, poro pasar a México en " 
su representación y ofrecerle al señor Presidente de la República, Dan 
Francisco l. Madero, el contingente del pueblo de Coahuila, para -
sostenerlo como Presidente Constitucionol, y el abrigo de la capital -
del mismo Estad~para en caso de necesidad, en cuyo cumplimiento se 
trasladó el mencionado Coronel Mlgica a la capital el día 11 de fe
brero de 1913, pasando en ella toda la llamada Decena Trágica e in
formando al gobierno de mi cargo la verdadera situación del Gobierno 
de la República con toda oportunidad. 

11 Que el día 29 del mismo febrero, logró llegar el coronel Mlgica a -
Sal tillo, presentándose desde luego en Arteaga, donde tenía estableci 
da mi cuartel general, siendo incorporado al número de mis ayudantes 
en el mismo día le concedí permiso para atender a su familia y arre-
glar la necesario para dejarla, volviendo a mi lado el 5 de marzo en -
la Villa de Ramos Arizpe 11 

( 21 ), · 

El General Múgica desde la Estación de Lechería, estuvo infarmondo
par telégrafo (utilizando la vía de los ferrocarriles) ol Gobernador de Coahuila, 

Después, en cumplimiento de su deber o recibiendo tal vez órdenes de 

Don Venustiana el general Múgica se presentó a las autoridades de la Ciudad de -

México y protegió can un regimiento el fuego de una batería instalada en el Café 

Colón que estuvo disparando contra los levantados en armas. 
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Al encargarse Victoriano Huerto del poder logró huir Mígica de la -

Capital y se incorporó a los grupos de Don V_enustiano. 

La Decena Trágica no encontró organizados los fuerzas de los gobern~ 

dores del Norte y el diecinueve de febrero Victoriano Huerta asumió el mando co

mo Presidente de la República avisando por telegramas a todos los gobernadores del 

País. 

Tres días después se cometió el asesinato del Presidente Madero y del

Vicepresidente Lic. José Me. Pino Suórez por órdenes del General Victoriano --

Huerto. 
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11 VENUSTIANO CARRAN7A Y VICTORIANO HUERTA. 

Los enemigos de Corran10 tombien han pretendido encontrar uno o_: 

titud vacilante por porte de Dn Venustiano en el reconociminnto del Gral. 

Victoriono Huerto como Presidente.Se basan en uno serie de telegramas----

que se intercambiaron entre los representontes Coahuilenses Lic. Eliseo Arre-

dando e lng. Rafael Arizpe con el Ministro Huertisto Alberto Gorcía Grano-

dos en el sentido de oyudor al restablecimiento ~e la po7 , y que si el ente~ 

dimiento v las negociaciones entre los representantes de CarronTO y Gorcio -

Grana-los fracasaron, fué porque Huerta se negó o dar gorantíos respecto o -

las coniiciones que Corran-o imponía y que eran: continuar coma Goberna -

-lor de Coohuilo, dejarle los fuer·os irregularPs bojo su mando y el sosteni -

miento •canómico por la Fdrroción 1e dichas fuer·as, y que el no lograrlo 

significaba "uno fuerte pédi~o económico poro Carron•a" Vl 

Sin embargó a p•sar de los teleqromas v lns ontrrvistos, Corran·" -

continuaba los preparativas para la lucha, P.xtendía nombramientos, mandaba 

emisarios o to:las portes y por medio de préstamos se hacía de dinero para la 

campa~a. 

Par otro lado el IB de febrero de 1913 se recibió en Saltilla el te-

legrama con el que huerta comunicaba "la autorización del Senado para asu . -
mir 
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mir el Poder Ejecutivo de la Nación" y al dia siguiente 19 de lebrero la Le-

gislatura ~e Caa~uila y Dn Venustiana cama Gabernadar del Estado ~escona -

cía a V. Huerta en. su c~lebre decreto número 1421 que dice: 

Art. lo. Se des~onace al general Victoriana Huerta en su carácter 

de Jefe del Poder Ejecutivo de· la República, que dice él le fue conferido -

por el Senado y se desconocen tambien los actos y disposiciones que dicte can 

ese caracter. 

Art. 2o. - Se conceden facultades extraordinarias al Ejecutivo del -

Estado en to:los .1.os romos de lo administración público poro que suprimo los -

que crea convenientes y proceda a armar luer1os para coadyuvar al sosteni -

miento ~el orden constitucional en lo República. 

Económico.- "ExcítFse a los gobiernas ,¡e los demás Estados y a los Jefes de 

los Fuer·as Fe.Jerales, Rurales v Auxiliares de la Fe~eración para que secu.!1. 

~en la actitui ~el Gobinno ir ese Estado. 

Da:lo en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en Sol 
•' 

tillo o los diecinueve füs iel mes de lebrero .Je 191J ( 2) 

También relacionaio con estr decreto existe la 'circular excitando -

al movimiento legitimista y hocienoo referencia al mensaje recibido del Gral. 

Victoriana Huerto objetando el Gobernooor de Coohuilo que no e¡, el Senado 

quien tiene facultades Constitucionales poro hacer esa designación cuolesqui! 

ro que sean las circunstancias ocurridos en lo Ciudad de México y que es al 

Congreso o quien loco reunirse y convocar o elecciones exlroordinorios según 

lo dispone el Articulo 87 de la Carta Magna, por lo cual la designación he-

cho por el Senado es ilegal y significa la caído de los Instituciones y el re -

greso a la época de los cuartelazos.Desconoce difinitivamente la autori1a • 

ci6n del Senado invitando a los gobiernos de los Estados a secundar el movi-

-------------·----- ""'~ .... 7,,;,:; 
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miento ( 3) 

Aún en este decreto las personas no adictos a Corran'ª quieren de

mostrar que no se pone reparo a la prisión de Madero, sino únicamente a la

farma ilegal del nombramiento de Huerta. Existen documentos (telegramas) de 

esa época mandados por Carran7.a a elementos federales en los que demuestra 

que la ilegalidad de Huerta era casa perfeciamente entendida. 

Al conocerse su actitud varias personas de Saltilla y de fuera entre 

ellas el Lic. Miguel Cárdenas le manifestaron la conveniencia de no pieci -

pitarse pues tal ve' los acontecimientos de la Ciudad de México eran arregla

dos a la Ley, igualmente el Cónsul Americano en Saltillo Mr Halland esgri -. 

mfon recursos poro hacer desistir a Carran'a y hasta los generales Federales -

Fernando Trucy Aubert v Jasé Ma. Mier encaminaron su política con esos ~ 

nes.EI Lic. Cádenas tenra documentos que le acrefüabon coma emisario de -

Huerta y a su ve?. pedro a Gorcra Granados en lo Copita! que aceptara las -

condiciones que Carranza propusiera por intermedia de sus representantes. 

El Lic. Elizondo vino ocampo~ado del seoor Gustavo Espinosa Mir_: 

les con las siguientes instrucciones de Carranza: "-Necesita saber lo ocurrido

en México en mi caracter de Gobernador Constitucional de un Estado de la

República. 

Un gobernador que ha pratestodo cumplir y hacer cumplir la Consti 

tución Federal, no puede ni debe permitir que se violen de ese modo las in~ 

tituciones de su País; pero si el seoor Madero y el Lic. Pino Suárez han re 

nunciado libre y espontáneamente a sus altos cargos, por debilidad o cobardía 

no hav remedio: Huerta es el Presidente por Ministerio dio ley. 

"NATURALMENTE QUE YO NO PODRE ESTAR DE ACUERDO CON 
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EL NUEVO GOBIERNO, EMANADO DE UN ACTO DE VIOLENCIA Y ME R5_ 

TIRARE DEL GOBIERNO DEL ESTADO, pero el pueblo no se puede negar a 

desconocer al nuevo Presidente, elevado o lo Primero Magistratura porque los 

senores Modero y Pino Suárez no hayan estado o la altura de las circunstan· 

cias. Si, coma creo las renuncias de que me hablan son apócrifas, arranca· 

aas por la coacción y la violencia o del todo falso; y ! legan a hacer desa • 

parecer al Presidente, porque éstos son capaces de todo, iremos a la revolu· 

ción. 

Yo no debo eludir el compromiso que he contrardo con el pueblo al 

protestar como Gobernador. Necesito pues, conocer la verdad, a la mayor • 

brevedad, de aquellos sucesos. 

No quiero oparecer como un revolucionorio vulgar, sin causa justi· 

ficada y que solamente parque en lugar de Madero está otro que no es de • 

agrado personal se lan:a a una revolución que acarreará muchas desgracias • 

y peligros." ( 4) 

la excitativa de Carranza a los gobernadores para restourar la leg~ 

lidad no tuvo una respuesta bastante firme no fué secundada par la mayoría· 

tal vez por estar incapacitados para ello por ejempla José Ma, Maytorena de So· 

nora, eludió el compromiso. Bernarda Villarreol de Nuevo León manifestó prefería 

retirarse a la vida privada, y el Gobernador Guerra de Tamaulipas na sólo declaró 

abstenerse de secundar los propositos del Gobernador de Coahuila sino que los re· 

probaba, 

Por lo que taca a los militares el Gral. Jerónimo Trevino, expuso 

que aunque ciertamente eran ~e sentirse los acontecimientos de lo Ciudad de 

México estando va consumadas, mejor era que el Pars permaneciera tranquilo¡ 
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el Gral. Mier, Jete de la 3a. Zona Militar radicado en Monterrey aunque 

consideraba irregular lo aue estaba sucediendo en la capital no quería man • 

char su hoja de servicioS'V sostendrTa al Gobierno del Centro y por último • 

Trucy Aubert se negó al desconocimiento de Huerta (5) 

Existe también otro telegrama mandado por Carran·a a T. Aubert, • 

en los términos siguientes que considero de gran importancia poro definir la -

actitud del gobernador coohuilense y que dice: 

SALTILLO, COAH, 23 de FEBRERO DE 1913.- Sr. FERNANDO T. 

AUBERT, 

TORREON, COAH. 

YA TENGO NOTICIAS DEL ATENTADO QUE SE HA COMETIDO 

CON DEPONER DE su INVESTIDURA A LOS ce. PRESIDENTE y VICEPRE -

SIDENTE DE LA REPUBLICA, ASI COMO CON LA PRISION DE LOS MISMOS 

ACTO QUE NO PUEDE SER SANCIONADO POR EL CONGRESO NI POR 

EL SENADO, SUPONIENDO QUE SE HA EJERCIDO VIOLENCIA CON AJ!! 

BAS CAMA RAS. 

RESPECTO A MI OPINION, Manifiesto o usted, así como lo aco-

bo de hacer del conocimiento del Cónsul Americano en esta Capital, QUE • 

MI ACTITUD DESDE ESTE MOMENTO QUEDA DEFINIDA ANTE EL MUNDO-

ENTERO Y DENTRO DE LOS LIMITES DE LA LEGALIDAD, COMO CIUDA -

DANO Y COMO GOBERNADOR DE ESTE ESTADO, ME HONRO EN RESPE· 

TAR LA CONSTITUCION, protestando enérgicamente contra el Usurpador G! 

neral Victoriano Huerta y los causantes directQf Félix Droz y Mondragon, y 

.\· ~tm6s que lo fo :1an secundo.Jo, mT como exigir responsobilidades ante la Pa· 

:'. tria a todos los que lo ayu~an. Ju1go ya inútil todo arreglo. y lucharé con • 

:;:'· 

~;. 

;;·· 
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todos los buenos ciudadanos hasta ESTABLECER EL ORDEN CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA, suspendiéndose deide luego las comisiones que formáronse 

para los tratados de Pa1, que ya no tienen razón de ser.· VENUSTIANO C~ 

RRAN7A. ( 6 ), 

Al examinar toda una serie de telegramoi con cargos e imputacio • 

nes a Carran1a en ninguno de ellos se encuento ningún compromiso serio con 

Huerta ni mucho menos un supuesto entendimiento. 

También es verdad que al hacer la ~ecloratoria del desconocimien· 

fo 1el Usurpador Carran·a prácticamente se encontraba aislado en su actitud· 

hostil, con elementos fe1eroles muv cercanos, sin haber reor9ani1ado sus fue.!: 

·as disponiendo s61o de 200 hombres que se encontraban al mando de Garfios 

y Coss y los demás se encontraban disemina.Jos en Chihuahua y Coahuila mo 

viéndose el núcleo principal en Chihuahua al mando de Pablo González ( 7) 

El Domingo 23 de Febrero de 1913 sacudió a los pobladores de la • 

Capital de la República una fuerte emoción producida por las informaciones • 

1, que daban los periódicos acerca de la muerte de los sei'lores Madero y Pino • 

Suárez. La noticia consternó aún a los mismos que deseabon lo caTda del go· 

bierna revolucionario y veían con agrado el triunfo del movimiento restaura • 

dor. Sólo unos cuántos encontraban justifiado el crimen y el trágico fin que 

habían tenido los primeros funcionarios del País. 

Impelido por la presión del enemigo salió Corronzo de Soltillo yo• 

en abierta pug~con las fuer•as huertistoi. Lo acompanabon un grupa de o~ 

ciales jóvenes de fas fuerras irregulares 1ef Estado y algunas tropos 1el mismo 

origen. El día ?6 rle febrero telegráficamente conferenció con Don Pablo Go~ 

róle1 que va se encontrabo en Monclova, v también llegó a Sahillo Franti,!_ 

---i"'l!.~ 
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co J. Múgi ca que regresaba de la ciudad de México al salir huyendo de -

las fumas hu~rtistas. El lo. , 2 y 3.de marzo permaneci6 Carranza en la -

Villa de Arteaga organizando tropas y el día 4 en Ramos Arizpe lanzó su pri

mer manifiesto a la República, explicando a la Nación el parqué asumía la -

mpansabilidad de tomar las armas contra Huerta y su régimen ( 8 }. 

En el manifiesto existe un párrafo en que a~emás de justificar sus

actas hay también un antecedente de su tendencia social desde sus primeros

pasos de la Revolución. 

"El gobierno de Coahuila al publicar el presente manifiesto, paco

esfuerzo hace para justificar su conducta; parque como hijo de la famosa re

volución de 1910 no padr6 permitir la subversión ni el desequilibrio de los ~ 

deres de la República, sea cual fuere la causa que tol origen y muchos me

nos puede tolerar ni permitir siguiera la forma en que se o~ró el cambio del 

ejército Federal y su gabinete. 

SI LOS DERECHOS DEL HOMBRE SON LA BASE DE TODAS LAS -

INSTITUCIONES SOCIALES, mal pueden los poderes apoyar su fuerza, su re!. 

peto y su prestigio en el éxito de un motin militar llevado a efecto por unos 

cuantos centenares de soldados¡ si la Primera Magistratura de la Nación se ha 

toma-b par asalto, los Esta.Jos Federales en su más perfecto derecho, deben -

reaccionar para restablecer el Orden Constitucional, toda vez que es espureo 

el personal que en estos momentos integra el nuevo Gobierno v toda vez que 

se han violentado las leves de la Republica, se ha pisotea.Jo la Constitución 

Federal y se han escarnecido todas las Instituciones del País". 

"El jral. Huerta y su Gabinete no constituyen el Ejército Federal 

no imparta el medio criminal ni la forma ilegitima de que se valieron para -
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aileftarse del poder, ni son cinca mil soldados los que acuartelados en la • 

Capital de la República, pueden ni deben dirigir los destinos de la Patria'' . 

(9). 

El dia 5 de marzo soli6 Carranza rumbo al Norte, despu6s de cll!!! 

biar planes con Pablo Ganzález, Jesús Carranza, y Emilio Salinos, continua~ · 

da con Jacinto B. Trevillo, Aldo Baroni, Luis Garfias y otros elementos. · 

Trasladándose a Piedras Negras, de poblado en poblado iruistió en· 

la necesidad de formular un Pl~n que sirviera de bandera y Estatuto a eso R!_ 

volución y darle publicidad al documento en toda la república y en el extra~ 

¡ero, "Esto lucha debe ser para r~IOlrCll' el Orden Constitucional sin llamar ~ 

al pueblo a las armas con falsas promesas ( 10 ). 

El dfa 26 de Marzo en la Hacienda de Guadalupe, se discuti6 y • 

se aprob6 el documento que serviría de base a la revolución y que tomó el • 

nombre del lugar donde se f~rmó: Hacienda de Guadalupe. La discusión del· 

mismo fu6 presidida por Lucio Blanco, se tornó animada y en medio de ella· 

"empezaron las propuestas para agregar al proyecto del seilor Carranza linea • 

mientas agrarias, garantías obreras, reividicaciones y froccionomientos de lati· 

fundios, absolución de deudas y abolición de las· tiendas de raya''. No obs • · 

!ante prevaleció el criterio de Carranza, quien argumentó a favor de su praye: 

to la necesidad de juntar todas las fuerzas nacionales en contra del usurpador VI~ 

toriano Huerta y que las Reformas Sociales que exijio el País serian dictadas me• 

dianle la legislación correspondiente al restourorie el imperio de la ley. (11) 

Definitivamente el Plan de Guadalupe na presentaba un contenido 

social sino estrict~mente político desconociendo a Huerta como Presidente de 
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la República, a los Poderes Legislativo y Judiciol de la Federación, asr como 

aquellos gobiernos de los Estados que despu6s de treinta dios de publicado el 

Plan reconocieran aún los Poderes Federales. 

El Plan proclamaba Primer Jefe del Ej~rcito Constitucionalista a V!. 

nustiano Carranza, quien una vez que fuera ocupada la Ciudad de M~xica -

se encargarTa interinamente del Poder Ejecütivo de la Naci6n y convocarTa a 

elecciones generales al establecerse la paz en el País. 

Firmaron el Plan los jefes y oficiales presentes en la Hacienda de

Guadalupe, a los que se unieron otros pertenecientes a la guarnici6n de Pie

dras Negras. Con esta bandera iba Carranza a emprender la inmensa tarea de 

rehabilitación nacional •. 

El motivo por el cual Carranza no se inclinaba a las proposiciones 

de los jóvenes impetuosos y decididas en el sentida de agregar al documento 

el problema de las masas proletarias, la resolución de la cuestión agraria da~ 

do ejidos a los pueblos y disolviendo los latifundios,. fué por la necesidad de 

actuar con serenidad y prudencia, o como hombre más experimentado en po~ 

tita consideraba que había primero que acabar con Huerta, y después con -

quienes le brindaban su apoyo, terratenientes industriales y clero
1 

mós difícil

es aún de vencer, y lo que prolongarTa mós la lucha para ir poulatinomente 

delineando el programa revolucionario. 

Decidido a ponerse en camunicaci6n con todos los jefes Constitu -

cionalistos, Carranza emprendió viaje a Sonora a donde lleg6 venciendo in -

numerables dilicultadei. 

Durante su travesTa por ese Estodo y los de Duranga y Sinaloa, tu 

vo oportunidad de entrar en relaciones personales con los dirigentes polrticos 



¡,,.~ • ...,,.,,,,,.¡_.-...,..,,, • ..._ ......... ..._,..,,_. __ ....,.,.,.._~,.-.,..,,.~---•-----··-··•---.-·~-....,,,.._....:¡.¡ 

- 33 -

y militares de aquellas entidades federativas, con las que habló de dirécción 

y organización del movimiento revolucionario. 

Alvaro A. Obregón, lgnocio Pesqueira, !turbe, Benjamin Hill, y· 

todos los qu1 en una forma o en otra llevaban la responsabilidad de aquellos· 

mooientos históricos recibieron al primer jefe con las consideraciones debidas· 

a su alta investidura revolucionaria. 

El ayuntamiento de Sonora organizó en honor de Carranza una se • 

si6n especial cuya trascendencia e importancio estuvo senalada por el discur· 

sa que Carranza pronunció marcando el programa social que la revolución • 

Constitucionalista, tarde o temprano estaba obligado a cumplir. 

La primera parte de su discurso no tuvo otra significación que la • 

de expresar las causas y los motivos que a Carranza lo habran obligado a de_! 

conocer a Victoriano Huerta y sus pretensiones Presidenciales, luego se rema~ 

t6 a las dTas de la dictadura Porfirista y vino al fin a tratar de las cuestio· 

nes que al pueblo reclomaba y que la revolución no debTa de ignorar,afirman· 

do que terminada la lucha armada a que convoca el Plan de Guadalupe , • 

tendrTa que principiar la "lucha majestuosa que era la lucha de clases" ( 12 ). 

De los p6rrafos más impa tantes de su discurso pronunciado en Son.!! 

ro el 24 de Septiempre de 1913 son los siguientes: 

"Durante treinta anos de poz que disfrut6 el Pars bajo la adminis • 

!ración del Gral. Porfirio Dioz, no hizo el pars sino estar en una calma d•

sesperontey en un atrozo mós grande que el de los paTses similares de nuestra 

vasta América Indo espanolo, sin progresa material ni social. El pueblo dura~ 

te esos treinta anos se encontr6 sin escuelas, sin higiene., sin alimentaci6n,· 

y lo que es peor sin libertad. 
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Los peri6dicCH engalloban constantemente al público habl6ndole de· 

los P'Ogresos educativos, del crédito. de la República, de la consolidación de 

nuestra moneda, de nuestra balanza buriátil con los mercados extranjeros, de 

nuestras vras de.comunicación, de nuestrCH relaciones con las dem6s naciones· 

civilizadas, pero lo cierto es que lo único que se hacia era robustecer coda· 

dra m6s la tiranra que ya carcomra el alma nacional" •••.. 

" El Plan de Guadalupe na encierra ninguna utopra, ninguna cosa· 

irrealizable, ni promeias bastardas hechas con intenci6n de na cumplirlas. El-

Plan de Guadalupe es un llamado a todas las clases sociales, sin ofertas y -

sin demandas al mejor poster. Pero sepa el pueblo de México que terminada· 

la lucha armada a que conveca el Plan de Guadalupe, tendr6 que principiar· 

formidable y majestuosa la lucha social, la lucha de clases, queramos a na,· 

nosotros mismos y op6nganse las fuerzas que se opongan, LAS NUEVAS IDEAS 

SOCIALES TENDRAN QUE IMPONERSE EN NUESTRAS MASAS; y na es s61o-

repartir las tierr.as y las riquezas nacionales, na es el sufragio electivo, na • 

es abrir más escuelas, na es igualar y repartir las riquezas nacionales; es algo • 
m6s grande y más sagrado; establecer la justicia, establecer la igualdad, es• 

la desaparici6n de los poderosos, poro establecer el equilibrio de lo concien• 

cla nacional". 

"En el orden material es necesorio empezar por drenar los sueldas • 

poro buscar en la naturaleza científicamente los elementos de vida necesarl• 

para el desarrollo de un PaTs civilizado. En lo moral es necesario cultivar ti 

esprritu del hombre, no s61o en la ninez ni en la adolescencia sina durante• 

su vida, para que su civismo nas honre en cualquier parte del munda dondt· 

se encuentre un mexicana". 
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"Tenemos centenares de ciudades que no están dotadas de a!1)a ilC!. 

table y millones de nillos sin fuentes de sabidurra, para informar el esprritu -

de nuestras leyes, el pueblo f.a vivido ficticiamente famélico y de111aciada, 

con un punado de leyes que en nada le favorecen. TMdremos que removerlo-

todo. 

CREAR UNA NUEVA CONSTITUCION cuya acci6n benéfica sabre la 

las masas nada ni nadie pueda evitar. Cambiaremos todo el actual sistema -

bancario evitando el inmoral monopolio de las empreSOl particulares que han· 

absorbida por cientos de anos todos las riquezas públicos y privadas de Méxl· 
1 

co. Ya de hecho hemos evitado la emisión o el derecho a emisión, mejor d~ 

cho de papel monedo por bancos porticul"'es, que debe ser privilegio exlusi-

vo de la Nació~. 

Al triunfo de la Revoluci6n, ésta establecer6 el Banco único el -

Banco de Estado lográndose de ser posible, la desaparición de toda institu -

ción bancaria que no sea controlada por el gobierno, 

"NOS FALTAN LEVE~ QUE FAVOREZCAN AL CAMPESINO Y AL 

OBRERO; PERO ESTAS SERAN PROMULGADAS POR ELLOS MISMOS, PUESTO 

QUE ELLOS SERAN LOS QUE TRIUNFEN EN ESTA LUCHA REIVINDICADO· 

RA V SOCIAL. 

Las reformas enunciadas y que se ir6n poniendo en práctica canfor-

me la revolución avance hacia el sur, ralizarán un cambio total de todo y -

abrirán una nueva era para la República." 

La América Latina no debe olvidar que esta lucha fratrici~a tiene-

par objeto el restablecimiento de la justicia y del derecho a la vez que el -
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respeto de los pueblos poderosos para los débiles; que deben acabarse los ex -

clusivismos y privilegios de la1 nociones grandes respecto de los pequenas, d!._ 

ben aprender que cualquier ciudadano de cualquier nacionalidad, que radica-. 

en uno naci6n extralla, debe sujetarse estrictamente a las leyes de esa Nación 

y a las consecuencias de ellas sin apelar a las garantías que por la razón-• ... 

de la fuerza y el poderTo le otorgue su Naci6n de Origen. "ESTA ES LA R~ 

VOLUCION SEílORES TAL CUAL YO LA ENTIENDO; ESTOS LINEAMIENTOS 

GENERALES REGIRAN A LA HUMANIDAD MAS TARDE, COMO UN PRINCI

PIO DE JUSTICIA. 

"Al cambiar nosotros totalmente ~ueslra legislaci6n, implantando no!. 

ma• con una estructura moderna y que cuadre m6s con nuestra idiosincrocla y 

nuestras necesidades sociales, excitaremos también a los pueblos hermanos de -

raza para que ellos no esperen a tener un movimiento revolucionario como el

nueslro sino que lo hagan en plena paz y se sacudan los grandes males here

dadas de la colonia y 101 nuevos que se hayan creado con el Capitalismo --

Criollo" (13). 

Quien asT se expresaba en un discursa era natural que cuatro anos

después tratara de poner en pr6ctica los principios e ideas que le animaban -

la que es una prueba evidente de su tendencia a la protecci6n del elemento

desposeTdo. 

Allr misma en Hermasilla qued6 establecida por algún tiempo lo -

primera jefatura de la Revolución, se organiz6 el gabinete entre los que fi~ 

raron R. Zurbarán, Capmany, JacintoB. Trevilla, G. Espinosa, Míreles, lgn~ 

cio Bonillas y otras personas que tendr(an. una personalidad en las lila1 de la 
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Continu6 Carronzo su toreo orgonizadora nombrando a Alvoro Obr_! 

gón Jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste (no s6lo en Sonora sino en -

Chihuahua) designaci6n que en Villa provoc6 prufundo disgusto aunque al mi!. 

mo Francisco Villa, lo nombr6 Jefe de la Campana Militar en Chihuahua., 

La revoluci6n tomaba incremento y sin embargo se dejaban entrever 

sfntomm de una profunda divisi6n entre los elementos del ejército Constitu -

cionalista. Es justo reconocer que de todos los núcleos revolucionorios los que 

llegaron a alcanzar verdaderos éxitos fueron los del Norte y Noroeste a las-

6rdenes de Villa y Obregón, en las ~tallas de Nogoles, Cananea, Santa R~ 

so y Santa Morfa. Las fuerzas de Huerta fueron derrotadas por completo por

las de Obregón, poniendo éste de manifiesto su gran capacidad militar. Si -

multáneamente la Divisi6n del Norte en Chihuahua se anotaba victorias im -

portantes ( 14 ). 

No menos violenta era la lucha en la Laguna en donde Carranza -

en persona reuni6 a los elementos de Cándido Aguilar, Pánfilo Natera, Agui -

rre Benavides y Eulalia Gutiérrez. 

Durango era controlodo por los hermanos Arrieta, Morelos, parte de 

Guerrero, Puebla y el Distrito Federal por Emiliano Zopato y en esa forma -

termin6 el a~ de 1913 con buenos auspicios para la lucha revolucionaria. 

Los esfuerzos desarrolladas por el dictador Huerta para detener el -

movimiento rebelde, a pesar de los contingentes militares a su disposición y -

del reclutamiento ~e gente por medio de lo levo, eron infructuosos. Todas los 

fuerzasrevolucionarias se encaminaban a la ciudad de México y al estar muy 

cerca los grupos de Jesús Carranza, Pablo Gonzólez, Alvaro Obreg6n, Huerta 

present6 su renuncia, se decidi6 a salir del Territorio Nocional nombrando -

--·-·---------------- ·"<-F.l'.i:i-1'~\ :· 
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Secretario de Relaciones al Lic. Francisco Carvcjal. 

El Lic. Carvajal comprendiendo que el triunfo del constitucional~ 

mo era ya un hecho, nombi6 Secretario de Guerra al Gral José Refugio V! 

I01co y Gobernador de Distrito a Dn Eduardo N. !turbe quienes decidieron -

pactar con 10! fuerzas revolucionorias buscondo la monera de comunicarse con 

el Gral Alvaro Obreg6n, que se encontralia ya can lm avanzadas del ejerci

to constitucianalista en la Estoci6n de Teoloyucan, a unas cuantos kilómetros 

de la ciudad de México. 

Surgieron los tratados de T eoloyucan el 15 de agosto de 1914 flrma

dos por el Gral. Obreg6n en representaci6n de Carranza y Eduardo N.lturbe 

Gobernador del Distrito Federal, por medí" de los cuales se entregaba la --

ciudad a los ConstitucionolistOI. ( 15 ) 

CARRANZA EN VERACRUZ - ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE 

Cinco dios después de la aceptación de los convenios de Teoloyu -

· can llegó Carranza o la ciudad ~e México pero la paz se encontraba seri~ 

mente amenaza*i por la falta de entendimiento entre Venustiano Carranza y

Emiliano Zapata, por otro lado aunque la Toma.de ZocotecOI habra sido una

victoria muy electiva de la revolución fué sobre la base de insubard_!. 

naci6n y anarqura por porte de Villa hacio Corranza y en Sonora tambifn -

surgieron dificultades ol regresar de Tucson Dn José Ma. Maytorenl para ha

cerse cargo del Gobierno de Sonora, 

Tratando de conciliar intereses Carranza cito a todm los revolucio 

norias a una reunión en lo Ciudad de México con el car¿cter de Conven -

ci6n Revolucionaria y a la que deberTan enviar delegados todm los grupos con 

voz y voto. 
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Lo convenci6n se celebr6 pero sin representantes 1el Villismo y • 

7apalismo y ante ello Carranza rindió un informe de todDS sus actuaciones d~ 

rante el ~esarrollo de la Revolución, la Asamblea decidió renovar su confia~ 

za al primer Jefe del Ejército Canstitucionalisto. 

A instancias de Villistas y Zopatistas se celebró una segunda Con· 

vención en Aguascolientes y lo tendencia de lo justa fué el desconocimiento 

de Carranza y el nombramiento de Presidente provisional de Eulolio Gutiérrez 

El rompimiento entre la Primera Jefatura y lo Convención na se hizo esperar, 

burlando las fuerzas de Lucio Blanco que resguardaban la Ciudad de México· 

y que simpatizaba con los convencionistas, Carranza abandono la Capital de 

la República encaminándose ol Puerto de Veracruz, en donde los revolucion~ 

ríos Carrancislos desconocieron al gobierno emanado de lo Convención ( 16 ) 

Rolas fas hoslílidades entre los elementos Carrancístas por uno par • 

te y las facciones Convencionistos, Villislos y Zopalislos por fo otro, se im • 

ponía la necesidad de decir ol pueblo de México porqué se iba a luchar en· 

fo sucesivo. 

Ero urgente para atraer a su lado a los masas populares, fijar los • 

postulados y las bases de una nueva lucha poro lo cual ninguno se había de • 

conformar con vagos ofrecimientos de mejoría polTtica, sino que se reclama • 

rían leyes y derechos de caracter social. 

Asr lo entendió Carranza y estando reducido su control a Veracruz, 

parte del Sureste y peque~as zonas del Noroeste, promulg6 su decreto el 12· 

ele diciembre de 1914, en el que reformaba con todo amplitud los conceptos • 

del Plan de Guadalupe. 

Decreto que adiciona al Plan de Guadalupe, 
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En los primeros considerandos, habla de los grupos militares que -

se formaron para combatir la usurpoci6n Huertista (del Norte, Noroeste, Ce~ 

tro y Sur) que operaron baja la dirección de la Primera Jefatura, habiendo -

existido armonía y coordinación en las medios de acci6n para lograr el' fin -

propuesto, lanzando cargas a la divisi6n del Norte por sustraerse a la obedi

encia del cuartel General, 

Otro considerando se refiere a la entrada del Ejército Constitucio

nalista en la capital de la República, tratando de dar solución a las necesi

dades de reforma social, tropezando con los obstáculos que venía preparando 

al Divisi6n del Norte, 

En cuatro considerandos más hablo de los Juntas, primero en la -

Ciudad de México y después en Aguoscolientes, ante los que entrega el po -

der para que la revolución no se dividiese, retirándose del mismo si se esta

blecía un gobierno capáz de llevar a cabo los reformas políticas y sociales -

que exigía el País, doda la anarquía reinante durante la Convenci6n. 

"Declaraba vigente el Pion de Guadalupe en su parte esencial" y· 

consideraba necesario que el pueblo de México, conociera los fines militares

que se persiguen en la nueva lucha " y" los principios políticos y sociales 

que animaban a la Primera Jefatura, que eran los ideales por los que había -

venido luchando por más de cuatro ai'los el pueblo mexicano", ( 17 ). 

En el artículo 2o. del decreto adicional del Plan de Guadalupe es 

donde se encuentra el contenido social y agrario: "El Primer Jefe de la Re~ 

lución y Encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor durante -

la lucha, todas las leyes disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfac

ci6n o los necesidades económicos sociales y políticas del País, efectuando -
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las reformas que la apini6n pública exige cama indispensables para establecer 

-un régimen que garantice la igualdad de las mexicanas entre sT: Leyes agra -

rim que favorezcan la pequena propiedad, disolviendo los latifundios y resti

tuyendo las tierrm a los pueblos, tierras de que fueran injustamente priva.Jos; 

leyes fiscales, encaminadas a obtener un sistema equitativa de impuestos a la 

propiedad raíz, legislaci6n para mejorar la candici6n del pe6n rural, del a -

brera, del minero y, en general de las clases proletarias¡ establecimiento de 

la libertad Municipal coma dispasici6n Constitucional para un nuevo sitema de 

organizaci6n del ejército¡ reforma de las sistemas electorales para obtener la

ef~ctividad del sufragio, organización del Poder Judicial Independiente, ta!!_ 

to en la Federaci6n como en los Estados; revisi6n de las leyes relativas al m2 

trimonio y al estado civil de las personas; disposiciones que garanticen el es

tricto cumplimiento de las leyes de Reforma, revisi6n de los Códigos Civil, -

Penal y de Comercio; reformas del Procedimiento judicial con el prop6sito de 

hacer expedita y efectiva la administración de justicia, revisión de las leyes 

relativos a explotación de minos,petro1eo, oguos, bosques y demás recursos na

turales del País, para ~estruir los monopolios creados por el antiguo régimen· 

Y evitar que se formen en lo futuro, reformas políticas que garanticen la vel'" 

dadera aplicaci6n de la Constitución de la República, y, en general todas -

las demás leyes que se estimen necesarias para asegurar a todos los hobitontes -

del País, la efectividad y el plena goce de sus derechos y la igualdad ante

la Ley " ( 18 ). 

En su artículo 4o. el jefe de la revolución quedaba autorizado pa

ra hacer las expropiaciones par causa de utilidad pública que fuera neceso -

rios para el reparto de tierras, lundaci6n de pueblos y dem6s servicios públl· 
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cos, nombrar empleados federales de la Administraci6n Civil y fijar los atri

buciones de ellos para las requisiciones de tierra. 

En Veracrvz empez6 a funcionar una Comisi6n Jurídica para redac

tar ladas las leyes que vendrían a satisfacer el programa social de la Revo -

lución, en esa Comisión figuraron como principales José N.Macias, Alfonso

Craviota, Fernando Lizardi, Gerzayn Ugarie y otros muchos intelectuales di~ 

tinguidos. 

En las adiciones ~ecretadas al Plan de Guadalupe se encuentran los 

antecedentes inmediatos a la Constituci6n de 1917 resultado de la Convocato

ria al Congreso en 1916. 

Un hecho de gron tarscendencia que llevó a cabo el Carroncismo -

desde Verocruz fué el atraer al elemento obrero que hasta entonces había pe~ 

manecido alejado de la lucha. Se concert6 un pacto con la llamada Casa del 

Obrero Mundial y el Constitucionalismo par medio del cuol se mejorarían las 

condiciones de los trabajadores con leyes aprapiadas que se irían expidiendo· 

durante la lucha y o su vez lo Caso del Obrero Mundial trabajar fo a ,favor -

del Constitucionalismo en Comités revolucionarios y en lo organización de ~ 

tallones militares. 

Justo es decir que los obreros cumplieron al máximo sus ofrecimie~ 

tos en donde la causa Constitucionalista los necesit6 conquistando en las ba -

tallas de Celaya, Blan·ca Flor y el Ebano el derecha a una vida mejor, 



111 ANTECEDENTES DE TIPO AGRARIO. 

Se necesitaría un estudia amplia y cuidadoso de todos las docume!! 

tos, trabajos publicaciones y leyes que se han hecho sobre el aspecto agrario 

en México. Tratándose del decreto de 6 de Enero de 1915 dado por Dn Venu!. 

tiano que sirvió de base al articulo 27 de nuestra Magna Carta he consider~ 

do importante dar los principales antecedentes sobre el tema agrario y que -

indudablemente deben haber influido en la Ley de Carranza. 

Desde comienzos de nuestra revolución de la lndepende .. c•o, los -

caudillos dirigentes ~uvieron ideas precisas y especial preocupación sobre la -

~evolución de los tierras a los pueblos de indias. 

Hidalga en Guadalajara dió un decreto que tiene un contenido a

grario por el cual se ordenaba a las autoridades de la Ciudad que procedie -

ron a las recaudaciones de las rentas venci.Jas hasta el dio, por los arrenda -

torios de la tierras pertenecientes a las comunidades de los naturales. "Debe -

rían entregarles tierras para su cultivo, y en los sucesivo na podrían 
1

arren -

darse debiendo gozar de esos tierras únicamente los naturales de cada puebld' 

(/). 

Espana entre otras cosas, tratando de detener al movimiento de i~ 

dependencia dió una ley de tipo agrario que se publicó en Nueva Espana a 

---·------·-.-~~·--~~'!"zr:"~~::sr.1.<·.~,,r.,:.~~i 
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fines de 1810. Se ordenaba ol virrey" que inmediatamente tomara noticias de 

los pueblos que necesitaron tierras y agua procediendo a repartirlas, con el -

menor perjuicio que sea posible de tercero, con la obligación de los pueblos 

de ponerlas sin la menor dilaci6n en cultivo ". ( 2 ). 

Morelas tuvo ídem más avanzadas sobre la soberanía popular y la -

tenencia de la tierra¡en su escrito titulado Sentimientos de la Nacion decio 

" deben inutilizarse todas las haciendas grandes cu.vos tierras laborables pasen 

de dos leguas cuando mucho. parque el beneficio de la agricultura consiste -

en que muchos se dediquen con separaci6n a beneficiar un corto terreno que 

puedan asistir can su trabaja e industria y no que un solo particular tuviera 

extensiones de tierra inlructfferas, y pudieran gozar mucho• del beneficio de 

la agricultura."( 3 ). 

En los primeros ailos de México Independiente hubo pocas disposi -

ciones de coracter Agrario. lturbide ordenó se dieron tierras a aquellos mili -

tares que hubieran prestado servicios como soldados de las tres garantias; d~ 

de luego su sentido agrario es muy limitado y en beneficio nada más del el:_ 

mento militar. 

En 1823 se dieron Leyes de Colonización, por medio ~e las cuales 

se ordenaba la ~istribuci6n de terrenos a extranjeros que vinieran a radicar y 

adjudicación de baldios a los vecinos de los pueblos cercanos a ellos, tal -

vez con la idea de atraer pobladores que hicieran la tierra procuctiva. A e.!. 

tas leyes se debe la Colonización de Coahuila y Texas. 

Se dieron otros decretos en 1830 y 184~ pero en ellos esencialmen

te se respetaron los latifundios, con lo cual na se solucionaba la situación -

econ6mica del campesino mexicano. 

-----:-.--;:;.·~ ':-~·-,~~ ............... ,~·-.,~-·--
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El 25 de junio de 1856 el gobierno liberal de la Republica dio un -

decreto de desamortización de fincas r6sticas y urbanas pertenecientes a car~ 

raciones civiles y eclesiásticas de la República con lo que se trataba de poner 

en movimiento la propiedad pora fomentar la Economia Nacional. El resultado 

de la Ley no coincidió con su propósito y muchos denunciantes dueilas de ex

tensos terrenos los agrandaro~ con propiedades del Clero. 

En dicho decreto se habla de adjudicación de fincas a los arrenda -

torios calculando su valor por la renta considerada como rédito al seis portie~ 

ta anual. La adjudicación debería hacerse ~entro ~e tres meses contados a -

partir de la publicación de la Ley., si no se efectuaba en esa forma el arre~ 

datario perdía sus derechos y se autoriiaba el denuncio dándosele al denuncia~ 

te como recompensa la octava porte del precio de la venta de lo finco denun

ciada. Los fincas se venderion en subasto público y ol mejor postor, 

EstO:disposiciones tuvieron gran influencia en la organización de

lo propiedad agrario, 

Los fines de la ley eran de tipo económico, esperando el gobierno 

abiener el desarrollo del comercio, el aumento de los irgresos públicos, el 

froccionomiento de la propiedad y el progreso de la agricultura. 

A pesar de la intención de los legisladores de 1857 y de los leyes -

de reforma tratando de favorecer al campesina el resultada fué una mayor co~ 

centración de la propiedad o desarrollo del latifundismo. Los arrendatarios de

las fincas no pudieron gazor del beneficio de la Ley pues el compra-lar tenia 

que pagar réditos mayores que la cantidad que pogaba por el alquiler y en -

otro aspecto el campesino propietario necesitaba de medios para cultivar la -

tierra y como carecía de ellos prefirió. venderla a personas poderosas, 
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Los denunciantes en cambio estaban en mejores condiciones que los 

arrendatarios, la mayorra fué gente de dinero y como dice el Lic. Andrés M~ 

lina Enriquez en su libro Los Grandes Problemas Nacionales los denunciantes 

no tuvieron lrmite para adquirir las fincas y compraron cuantas les fué posible 

favoreciendo el latifundismo. 

En la Conslitución de 1857, artTculo veintisiete quedaron los con -

ceptos fundamentales de establecer lo incapacidad legal de las corporaciones-

civiles y religiosas para adquirir bienes raíces o administrar capitales impues-

tos sobre ellos. Las comunidades indígenas con ese articulo quedaban sin pos~ 

bilidades de defender sus derechos ya que se les privaba de personalidad jurí-

dica porque se hacía desaparecer el ejido ( 4 }. 

Al artTculo anterior se refiere especialmente Carranza en el discur 

so que pronunci6 en 191 S ante el Congreso antes de presentar su provecto de 

Constituci6n en relaci6n con el problema agrario que planteaba y que tenia -

como antecedente el Plan de Avala al cual le restó mérito e importancia -

con su postura en su decreto de 6 de Ene!º de 1915. 

En el Porlirismo las leyes de colonización afectaron la propiedad -

agraria La ~·ganización de empresas deslindadoras encargadas por el Gobierno 

Federal de investigar en el territorio de la República la existencia de terre -

nos baldíos y de localizarlos, medirlos y deslin~arlos originó nuevos acampa-

mientas de tierras; pues generalmente en las concesiones se atrib.iían a las e~ 

presas como compensaci6n de sus trabajos de deslinde y medici6n, un tercio-

fo los terrenos, se les daba derecho de adquirir otra tercera parte a precio -

muy bajo y se reservaba el resto como nacionales. {t'•}. 
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En los Estados de Chiapas, Oaxaca, Tabasco, Guerrero, San Luis Potosr, Ta· 

maulipas, Chihuahua, Coohuila, Sonora, Sinaloo, Durango y Baja California 

ésas concesiones originaran enormes latifundios. 

Las companTas deslindadoras en intensa búsqueda de terrenos baldías 

absorbieron muchos terrenos de la pequena propiedad, pues al carecer de t~ 

los sus propietarios los consideraron como boldios, 

La ley que en 1894 dictó el General Diaz sobre terreno baldío tu· 

vo como conceptos principales los siguientes: "Son terrenos propiedad de la· 

Nación: los Terrenos boldios, las demasTas, las excedencias y los terrenos n~ 

cionales", 

"Baldíos: Son los terrenos de la República que no han sido destina 
dos a uso público por la autoridadfacultada para ello por la ley." -

Demasías: 'Son los terrenos poseídas por particulares con titulo pri
mordial y en extensión mayor que la que este determina, siempre que el exc1 
so se encuentre dentro de los linderos senalados en el titulo y por lo mismo 
confundido en su totalidad con la extensión titulada. 

Son Excedencias: los terrenos poseidos por particulares durante vein 
te anos o más, fuera de los linderos que senale el titulo primordial que ten: 
gan: pero colindando con el terreno que este ampare. 

Son nacionales los terrenos boldios descubiertos, deslindados y medí 
dos por Comisiones Oficiales o por Componías autorizadas para ellos y que n0 
hayan sido legalmente enajenados. 

Tambien se consideran Terrenos Nacionales los baldíos, denunciados 
par particulares, cuando éstos hubieren abandonado el denuncio o éste se ha
ya declarado desierto o improcedente siempre que se hubiese llagado a practi 
car el ~es linde y la medida de los terrenos. -

La ley establecía que todo habitante de la República mayor ie •• 
edad, tieneierecho a ~enunciar boldios, sin limitaci6n alguna. " ( 5 ). 

La acci6n de las CompanTas deslindadoras junto con las leyes sobre 

boldios agravaron el problema de la ~istribuci6n de la tierra, y lo precaria -

de la agricultura. 

;:;.,.._...,. ·---~~,...,..-------·-----
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Al11mos historiadores consideran como beneficio del latifundismo la 

creación de vías í~rreas, explotación de las riquezas naturales, alza en el v~ 

lor de la propiedad y demanda de trabajadores en el centro. 

Antes de estallar la revolución encabezada por Madero en 1910 -

existe un documento da gran Influencio en lo ley de Carranza: "El Programa • 

del Partido Liberal Mexicana de los hermanos Flores Mogcín en su mpecto a· 

11ario. 

En la exposici6n del programa del partido Liberal refiriéndose es~ 

cialrnente al problema de la tierra tiene p6rrafos de gran interes y entre los -

cuales Dn Venustiano Carranza debe haber basado muchos de sus conceptos de 

la ley de 6 de -o de 1915 y al¡Jmos de los puntos de su proyecto de Con! 

tituci6n. 

Dice el Pro11ama del Partido Liberal: "El mejoramiento de las con· 

diciones del trabajo por una porte, y la equitativa distribuci6n de las tierras 

por otro, con las facilidades de cultivarlas y aprovecharlas sin restricciones,· 

producir6n inapreciables ventajas o la Naci6n. No solo salvarán de la mise· 

ria y procurarán cierta comodidad a las clases que directamente reciben el • 

beneficio, sina que impulsarán notablemente el desarrollo de la agricultura',de 

nuestra industria y de todas las fuentes de nuestra riqueza pública." 

"Cuando los millones de parias que hoy vegetan en el hambre y la 

desnudez, coman menas mal, usen ropo y calzado y -lejen de tener petate por 

toio ajuar la iemanda ~e mil cosos que hoy es insignificante aumentará en -

proporciones colosales y la industria, la agricultura y el comercio serán em· 

pujados a .Jesarrollarse en gran escala." 

"la falta de Escrúpulos de la actual Dicta!iira poro apropia11e y • 
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distribuir tierras entre sus favoritos, la raptocidad de los funcionarios de aiil!, 

llane de lo que no les pertenece, ha tenido por consecuencia que unos cua!!_ 

tos afortunadas sean los acaparadores de la tierra, mientras. infinidad de ciu~ 

danos honrados lamentan en la miseria la pérdida de sus propiedades. El oca· 

parador explota al jornalero y al mediero; no se preocupa ni de cultivar todo 

el terreno que posee ni de emplear buenos métodos de cultivo. Si esto se P'! 

petúa ¿Cunndo se mejorará la situación de la gente de campo y se desarroll~ 

rá nuestra Agricultura? 

Para lograr eios objetivos sugieren en su programa "obligar al terr~ 

teniente de hacer productivos todos sus terrenos, se peno de perderlos."con -

ello se ocuparían a mayor cantida~ de trabajadores y se estimulaba la produc

ción agrícola. 

"A los actuales poseedores ~e tierra les queda el derecho de apro -

vecharse rle los productos de ellos" y las tierros improductivos, que ellos mis

mos dejan abandona~as por na proporcionarles ningún beneficio, tol vez pue!_ 

tas en manos de otros más necesitados sean productivas. " Será un beneficio 

para los pobres poseer ésas tierras, trabajarlas y vivir de sus productos. La res 

~~~ ~ ~ pueblos .9u!. han~ despojados ~ellos :: cI:_~ 

justicia." 

"Para la cesión de timos no debe haber exclusivismos debe dársele 

al que la solicite para cultivarlas impniéndoles como condición no venderlas y 

para evitar el acaparamiento proponen un limite que se puéda ceder a cada -

persona. 

Final mente proponen la Creación de un Banco AgrTcola, para faci

litar a los agricultores pobres los elementos que necesitan paro inicior el cul-

------·------- ---~ -
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tivo de sus terrenos. ( 6 ). 

Asr pues el a1pecto agrario del Partida Liberal Mexicano comprende 

los puntos siguientes: 

1. -Deber de los propietarios de hacer la tierra productiva 

11. ·El es toda debe recobrar la tierra que no fuera objeto de produc· 

ci6n para repartirla entre quienes quieran· trabajarla. 

111 . ·A los mexicanos que viven en el extranjero y desearan regresar

con fines agrTcolcis proporcionarles tierras y gastos de pmaje 

IV. -Conliscaci6n de bienes a los funcionarios enriquecirlos •·n la die· 

tadura porlirista y los beneficios de la confiscaci6n destinarlos al problema de 

la tierra. 

La revoluci6n Maderista iniciadn con el Pian de San Luis tuvo una 

finalidad de caracter polTtico pera en el articulo tercero p6rralo tres se en • 

cuentra el contenida que más inlluy6 pora que millares de campesinos se su· 

maran al movimiento revolucionario. El Párrafo referido es de tal manera im • 

portante que lo transcribo a continuación: 

"Abusando de la Ley de Terrenos Baldlos, numerosos pequenos pro· 

pietarios, en su mayoría indTgenas, han sido despojados de sus terrenos, por -

acuerdo de la SecretarTa de Fomento; o por fallos de los tribunales de la Re· 

pública. Siendo de toda justicio restituir o sus antiguos poseedOres los terrenos 

de que se les despoj6 de un modo tan arbitrario. Se declaran sujeta1 a reví • 

si6n toles disposiciones y fallos y se les exigirá a los que los adquirieron de 

un moda ton inmoral o a sus herederos, que los restituyan o sus primitivos pr~ 

pietarios, o quienes pagaran también una indemnizaci6n por los perjuicios su· 

lri.fos. Solo en caso de que. esos terrenos hayan pasa.fo a tercera persona an· 
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tes de la promulgación de este plan, los antiguos propietarios recibiran in~ 

nización de aquellos en cuyo beneficio se verific6 el despojo." ( 7 ), 

El caso de Emiliano Zopata y sus campaneros de onnas es bien el.!! 

ro como ejemplo; se lanzaron a la revolución no par el lema de Sufragio Ef~ 

tivo No Reelección sino par los promesas agrarios y porque en el Estado de -

Morelos se habTan llevado despojos de tierrm por los autoridades y hacenda -

dos del mismo y creyeron llegaba el momento de hacerles justicia. 

Madero a pesar de tener uno visi6n dtl problmo Agrario no le di6 

toda lo amplitud que requeri6 y en declarociones que hizo a la Prensa en -

1912 manifest6 que si bien en lm promesm de la Revolución figuraba el reP! 

to de tierras al campesino y se ofreció la divisi6n de los latifundios que per

manecfan en poder de unos cuantos privilegiados en perjuicio de las clases m! 

nesterosas,en ninguna declaraci6n del Plan de San Luis existTa el despojar de 

sus propieda.Jes a ningún terratenientes, una cosa ero crear la pequena propie

dad y otra repartir las grandes propiedades, lo que nunca habTa ofrecido en 

ninguno de sus discursos ni programas. ( 8 ). 

No significa que Madero no se interesara por las cuestiones agra

rias sino que encontró viva oposición de los elementos del viejo régimen porfi

risto: terrotenientes, empresas comerciales extranjeras, jefes eclesi6sticas, etc. 
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PLAN DfAYALA. ----

El Plan de Ayala de 25 de Noviembre de 1911 que abanderó Zapata 

can su lema "Tierra y Libertocf' es otro de los documentos que deben toman•-

como antecedente importante de la Ley Agraria dada par Dn Venustiano Ca -

rranza en Veracruz salo que el decreto dado por Dn Venustiano super6 en co~ 

tenido y amplitud al de Emiliano Zapata el del primero two un carocter de -

tipo Nacional mientra1 que el se~ndo fué de tipo local. 

En segundo lugar el Plan de Ayala no es estrictamente agrario sino 

polrtico, surgi6 cuando los autores consideraron que Modero había traiciona.Jo 

los principios de la revolución y por tanto lo desconocían como Presidente. 

Los redactores del Plan de Ayala no tenían muchas conocimientos -

de leyes, pero habían vista en los Estados de Morelos Guerrero y Puebla mu -

chas injusticias de los jueces y arbitrariedades de los terratenientes. 

Empieza el Plan de Ayala formulando las razones en que se basa su 

expedici6n haciendo consideraciones sabre el gobierno, la Revolución y el es-

fado económico de los campesinos. 

lo fundamental e ideológico del Plan se encuentra del VI al IX-

artículos, p.ies en ellos se toca el fema de la restitución de las tierras a los 

campesinos; trazando en los si~ientes fa forma de proceder durante la lucha y 

0
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al triunfo de ella. 

Dice el articulo sexto del Plan de Ayala: "Como porte adicional • 

del plan que invocamos hacemos constar que los terrenos montes y 

aguas que hayan usurpado las hacendados, cientilicós o cacique a 

lo sombra de lo justicio vena.1, entrarán en posesión de esos bienes 

desde luego los pueblos o ciudadanos que tengon sus títulos corres· 

pendientes de esas propiedades, de las cuales han sido despojoios -

por mola ié· de nuestros opresores, manteniendo o todo trance con • 

las armas en la mano, la mencionado posesion y los usurpadores que 

se consideren con derechos o ellos lo deduciron en los tribunales -

especiales que se establezcan al triunfo de la revolución." 

Habla Zapato de una restitución de tierras para hacer justicia a las 

pueblos que habian sido despojados y en cuanto a la posesión considera deben 

establecerse tribunales de equidad que la confirmen y el despoja sufrido, dá!! 

do les un carcicter legal y el disfrute de una patrimonio inalineable. 

Articulo Septima.- "En virtud de que lo inmensa mayaría de lospu~ 

blos y ciudadanos mexicanos no son mas dueilos del terreno que pisen sufrie!! 

do los horrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condicion social ni 

poder dedicarse a la industria o a la agricultura, por estar monopolizadas en -

unas cuantos manos las tierras, montes y aguas¡ por esta causa se expropiaran 

previa iniemnizacion la tercera porte de esos monopolios a los poderosos propi.:_ 

farios ~e rllos, a fin de que los pueblos y ciudadanos ~e México obtengan· 

ejidos, colonias, fundos legales poro pueblos o campos de sembradura o lobor • 

y se mejoren en todo y para todo la falta ie prosperidad y bienestar de los -

mexicanos. 
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Se refiere a la expropiaci6n y fraccionamiento de los latifundios,-

se dota a los pueblos que por carecer de titulas no pueden acudir al proce~ 

miento restitutorio, de las tierras, montes y aguas que para su subsitencia bi!_ 

n•tar y mejoramiento les sean necesarias y se especifica claramente fundos -

legales ejidos o dehesas y campos de sembradura o labor, Se auxilia al agri-

cultor individualmente como colanas o empresarios. 

Trata de conceder a cado sector seglln sus dotes recursos y posibi -

lidades, desde una parcela, una granja o una mediana propiedad. 

Para no ahogar la libre iniciativa no expropiaba totalmente las ha-

ciendas pues era provisionalmente la tercera parte de lo legalmente poseída y 

no suprime los ranchos y las haciendas ~e me1inna extensi6n. 

Zapata decretaba la expropiación de salo una parte de las hacien -

das, dejando el resto en monos del hacendado. Para los Estados del Sur era -

una medida bien apropiada, para los del Norte ligera, dada la extensión de-

los latifundios. 

ARTICULO OCTAVO.- "Los Hacendados, cientfficos a caciques -

que se opongan directa o indirectamente al pr~sente Plan, veran nacionaliza-

dos sus bienes y las dos terceras que a ellos les correspondan se destinaran ~ 

ra indemnizaciones de guerra, pensiones para las viudas y huérfanos de las 

victimas que sucumban en la lucha por éste Plan. " 

En este articulo se establece un principio de lo previa indemniza-

. ci6n pero ésto en realidad se presentaba muy difícil por no tener los recursos 

necesarios para asegurar su cumplimiento. 

Se plantea el problema ~e quienes comprarían las tierras y ~espués 

~el pro-1.Jcto de su vento subsanar las necesidades especificadas para el cum -

plimiento de ~icho articulo. 

-------... .... I• IWWW4,\t!SIJ.~"'"1;T••.r·;!"t!\'<•'"''~~''"'--
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ARTICULO NOVENO.- ".Para ejecutar los procedimientos respecto 

a los bienes antes mencionados se aplicar6n las leyes de desamortizaci6n se -

gún convenga; de norma y ejemplo pueden servir las puestas en vigor par el-

inmortal Juarez a los bienes eclesi6sticos, que escarmentarron a los déspotas-

y conservadores que en todo tiempo han pretendido imponernos el yuga ing~ 

minoso de la Opresión y el retroceso" . (10). 

En éste articulo no se puede apreciar claridad en Zapata ya que d! 

ja toda una amplitud convencional en la forma de aplicar las leyes de desa -

mortizaci6n basándose en las leyes de la guerra de Reforma. 

Tratando de dar cumplimiento al Plan de Avala 2'apata en el mismo 

Estado de Morelos en 1912 dió una primera restitución de tierras par medio de 

una Junta Revolucionaria del Estado de Morelos. 

El mérito del Zapatismo estuvo en el hecho de ha~r fincado las ~ 

ses de una lucha revolucionaria de tipa económico, pese a las debilidades 

del Plan de Aya la. 

Posteriormente Zapata amplió dos de los contenidos del Plan despues 

que Carranza di6 su ley Agraria ,esa modilicaci6n consisti6 en que los propie-

torios que no fueran enemigos de la Revolución conservarfan como terrenos no 

expropiables aquellos que no excedieran a la superficie máxima que fijara la 

Ley, y los predios rústicos de aquellos enemigas de la Revolución.se declar!! 

rian propiedad nacional. 

Nombró 7apata comisiones agrarias que iniciaran trabajos en las z~ 

nas .Jomina~as par los 1apatistas, en ellas intervinieron ingenieros que ~ebfan-

estudiar y fijar los linderos, ateniendose a los títulos existentes y cuando es -

tos titulas no exis•fo1 debían valerse par la tradición conservada de padres a 

hÍjos. 

1 

· 1 
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Se fijaron iuperficies en coda pobloda, despu6s se asignoban parcelas 

muchas veces en forma provisional para que fueran las tierras productivas dar • 

,. 
·;· el sustento de las campesinas y pudieran continuordefendienda sus ideales. 

·~· 

El zapotisma estableci6 una caja de pr6stomos en el Estado de Mar!. 

los poro que los agricultores que lo solicitaran, pudieran comprar semillai, ins· 

~· trumentos de labranza desde la skmbra hasta lograr la cosecha. 
1': 

En los allos de 1915 y 1916 funcion6 eso cojo rural con bito y regu • 

laridad, can ello loi zapatistas fueron sosteniendose durante largo tiempo. 



V 
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1 V LEY AGRARIA DE DON VENUSTIANO CARRANZA 
(6 de Enero de 1915) 

Según lo prometido por Corronza en su artículo 2o. del Decreto de -

Adiciones ol Plan de Guadalupe de Dicierrhre 12 de 1914, al referirse al proble-

ma agrario ofreció poner en vigor todas las Leyes encaminadas a dar satisfacción -

a las necesidades económica~.sociales y políticas del País efectuando las reformas 

indispensables para.establecer un regimen que garantice la igualdad de los mexic!: 

nos entre si, promulgando leyes agrarias que favorecieran la formación de la pe--

queña propiedad, disolviendo los latifundios y restituyendo a los pueblos las tie--

rras de que fueron injustamente privados. 

Si Carranza no hubiera cumplido con los promesas hechas al pueblo -

mexicano al través de sus Discursos en Hermosillo y en su decreto de Adiciones al 

Plan de Guadalupe bastarí~la Ley que expidió el 6 de Enero de 1915, base de la 

Legislación agraria vigente, para que su prestigio como estadista, legislador y re-

volucionario quedara definitivamente afirmado. 

Su actitud en este aspecto estuvo orientado desde su juventud el haber 

desempeñado actividades agrícolas y ganaderas lo llevó a comprender las ansias e 

inquietudes del campesino mexicano. Con su tendencia liberal puede percibir y -

valorar de acuerdo con su posición económica la miseria del campesino; en toda -
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su trayectoria política observó los motivos de descontento dentro de la Dictadura 

porfirista, la condición de trabajo del peón de la Hacienda, la incultura del in· 

dio, la modificación económica.política y soci~I de México en relación con la • 

inversión de los capitales extranjeros, circunstancias todas ellas que vienen a dar 

forma al pensamiento social y a la conducta política de Don Venustiana Corran·· 

za, 

Además el mencionado decreto agraria es una medida política rooy •• 

efectiva, un recurso para atraer adeptos a las filas carrancistas en los momentos • 

del distanciamiento revolucionario. 

Carranza logra interesar a su causa grandes masas campesinas de los • 

-Estados norte~os, aniquila políticamente al villismo, y arrebata a Zapota el mon~ 

polio del ideal agrario. 

El Primer Jefe del Ejército Constitucionalista comprende que ningún • 

movimiento político puede sostenerse sin el apoyo obrero y campesino y que en la!!_ 

ta esos principios a favor del ellos seon mós firmes, sólidos y mejor organizados, • 

mós lejos se podrá llegar en el comino de los conquistas y reivindicaciones políti· 

co sociales, 

Cualquiera que haya sido el motivo de su inspiración con este decre· 

to se marca el principio de la reforma agraria que reconoce a los pueblos el dere· 

cho a las tierras nacionales por restitución o dotación y se continúa toda una ca· 

dena histórica que conduce al artículo 27 de la Constitución Política de 1917 y • 

al Código Agrario Actual. 

Carranza en su decreta logra abarcar y superar los principios agrarios 

sostenidos por las otras corrientes revolucionarias ( Maderistasi Magonistas y Za· 

potistas) por esa al analizar el Decreta de Carranza he insistida que en relación· 
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con el de Emiliano Zapata fué más lejos en su contenido. 

El historiador Jesús Silva Herzog refiriéndose al decreto afirma: 

"En el poso legislativo de mayor trascendencia en materia agraria después de las· 

Leyes de desamortización y nacionalización de los bienes de la Iglesia desde 1856 

Y 1859 ". ( I) 

Al través de los nueve considerandos lfle anteceden ol mencionado d!_ 

creta se~alo Carranza, las causas del descontento de los ind(genos y la forma en • 

que se llevó a coba el despojo de sus tierras, Por tratarse en esos párrafos asuntos 

de gran interés para mi trobojo he considerado necesario insertar aquellos más im· 

portantes. 

Dice Don Venustiano Carranza : 

"Una de las causas más generales del malestar y descontento de las • 

poblaciones agrícolas de este País, ho sido el despojo de los terrenos de propiedad 

comunal o de repartimiento que les habían sido concedidos por el Gobierno Colo· 

nial, como medio de asegurar la existencia de la clase indígena, y que a pretexto 

de cumplir con la Ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones que ordenaran 

el fraccionamientoy reducción a la propiedad privada de aquellas tierras, entre • 

los vecinos del pueblo a que pertenecían, quedaron en poder de unos cuantos es--

peculadores" • 

Agrega que en esos mismos condiciones se encontraban muchos pobla • 

dos de diferentes partes de la República y que " llamados congregaciones, camun.!. 

dades o rancherías, tuvieron origen en alguna familia o familias que posefan en •• 

común extensiones mós o menos grondes de terrenos, los cuales siguieron conservó2 

dose indivisos por varias generaciones, o bien en cierto número de habitantes que• 

se reunían en lugares propicios para adquirir y disfmtor móncomunadomente oguas· 
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tierras y montes, siguiendo la antigua y general costumbre de las pueblas ind(-

genes", 

Indica las actas par los cuales se llevó a cabo ese despojo a raiz de • 

que la propiedad comunal dejó de serla para convertirse en individual de acuerdo 

con las leyes de desamortización, y cci:na se fueron invadiendo las terrenas perle· 

necientes a los pueblas para favorecer a las co~nías deslindadoras. 

" El despajo de los referidas terrenas se hiza, no solamente par medio 

de enajenaciones llevadas a cabo por las autoridades políticas en contravención • 

abierta de las leyes mencionadas, sino también par concesiones, campasicianes o 

ventas concertadas con las Ministerios de Fomento y Hacienda, o a pretextos de • 

Apeos o deslindes, para favorecer a los que hacían denuncias de excedencias o ~. 

masías y a las llamadas Campanías deslindadoras. De todas estas maneras se inva· 

dieron los terrenos que durante largos anos pertenecían a los pueblos y en los cua· 

les tenían estos la base de su subsistencia ", 

En otro de sus considerandos hace Carranza notar el error del artículo 

'lJ de la Constitución de 1857 que negaba a las pueblos de indias capacidad legal 

para obtener y administrar bienes y hacer valer.sus derechos. 

"Según se desprende de las litigios existentes, sie~re .han quedado • 

burlados las derechas de las pueblas y coroonidades debido a que, careciendo de -

ellois, {conforme al Art, '11 de la Constitución Federal ) y de capacidad para ad·· 

quirir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer de personalidad jurídica parad!_ 

fender sus derechas, y, por otra parte resultobo enteramente ilusoria la protección 

que la Ley de terrenas baldíos vigente quiso alargarles al facultar a los síndicos de 

los Ayuntamientos de l.as Mmicipalidades, para reclamar y defender los bienes CC?,. 

1111nalts en las cuestiones en que esas bienes se confundiesen can los baldím. Pcr 

-~~·~.~~~~~~-· .... 
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regla general los síndicos nunca se ocuparon de cu1r91ir esa misión, tanto porque 

les faltaba interés que los excitose a obrar, como porque los jefes políticos y los 

gobernadores estuvieron casi siempre interesadas en que se consumasen los expoli~ 

ciones de los terrenos de que se trata ", 

Al quedar privados los pueblos indígenas de las prqiiedades que el g~ 

biemo colonial les concedió, no teniendo recursos con que sostenerse, alquila--

ron su trabajo a precio bajo a los poderosos terratenientes eso trajo como conse---

cuencia en muchos casos miseria y esclavitud, 

Consideró Carranza que para hacer justicia, asegurar la paz, promo·· 

ver el bienestar y el mejoramiento de las clases pobres, deben devolverse a los --

pueblos las tierras de las que fueron despojados a datar a los desposeídos que care-

cían de ellas, 

En otro de sus párrafos de explicación dice: 

11 Es probable que en algunas casos no pueda realizarse la restitución -

de que se trata, ya porque las enajenaciones de los terrenos que pertenecían a los -

pueblos se hayan hecho con arreglo a la Ley, ya porque los puebles hayan extravia-

do los títulos o los que tengan sean deficientes, ya porque sea imposible identificar 

los terrenos o fijar la extensión precisa de ellos, ya en fin, por cualquier otra cau-

so; pero como .el motivo que impida la restitución par más justa y legítimo que se -

le suponga, no arguye en contra de la difícil situación que guardan tantos pueblos, 

ni muchos menos justificar que esa situacion angustiosa continue subsistiendo, se -

hace preciso salvar la dificultad de otra manera que sea conciliable con las inter~ 

ses de todos 11
• 

Tratando de sortear la dificultad que se presenta en el inciso anterior -
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j Carranza facultaba a las autoridades militares que operaran en cada lugar para -
.l¡. 

que efectuaran las expropiaciones Cfle fueran indispensab\es y dieran tierras sufi

cientes a las pueblas que carecieran de ellas, realizando en esa forma uno de las 

principias del programa de la Revolución y estableciendo una base paro la reor~ 

nización del País. 

En la última parte de su noveno considerando insiste Carranza que no 
:;• 

!.; se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear airas iguales sino dar la 

i propiedad al pueblo para librarlo de la serviiilmbre económica en Cfle se enconlr!!_ 

\;' 
:~ 

ba. Trota de reinvindicar a numerosas familias indígenas elevando su nivel econ~ 

mico y cultural. En el último inciso de las considerandos dice: 

" Es de advertir que la propiedad de los tierras no pertenecerá ol co· 

mun del pueblo, sino que ho de quedar dividida en pleno dominio, aunque con -

las limitaciones necesarias para evitar que las cfvid0s especuladores, particular··· 

mente extranjeras, puedan fácilmente acaparar eso propiedad, como sucedió inva-

rioblemente en el repartimiento de los ejidas y fundos legales a roiz de la Revolu-

ción de Ayutla " ( 2 ). 

Después de enumerar todos las motivos Carranza dictó su decreto que 

comprende doce articulas importantísimos : 

ARTIC.ULO lo. - Se declaran nulas : 

"l. - Todos las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertene---

cientes a las pueblas, rancherías, congregaciones a canMJnida-

des hechas par los jefes políticos, gobernadores de los Estados-

a cualquier airo autoridad local, en contravención a la disput;! 

to en la Ley de 25 de Junio de 1856 y demás leyes y disposi·· 

ciones relativas ; 

l 
1 ¡ 

! 
j 

l 



1 
~ 
I· 

~-
f: 
F: 
!'." 
~: 

~· 
t• ,. r 
t' • 1: 
;;
'f 

r 
r· 
i.: 
:~ 
~: 

~ 

~ 
ti 
1 
é ¡; 

k 

. , 
{ 

··~ 

·~· 

- 63 -

11. - Todas las concesiones, composiciones a ventas de tierras, a-

guas y montes hechas par la Secretaría de Fomenta, Hacienda 

o cualquiera aira autoridad federal, desde el dio la. de di-

ciembre de 1876 hasta lo fecha, can los cuales se hayan inv~ 

dido y ocupada ilegalmente los ejidos, terrenos de reparti---

·miento o de cualquier aira clase, pertenecientes a los pue--

blos, rancherías, congregaciones a comunidades, y 

111.- Todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas wrante 

el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, por 

campa~ías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la -

Federación con las cuales se haya invadido y ocupado, ilegal 

mente, tierras, aguas y montes de los ejidos, terrenos de repl!! 

timiento o de cual(flier aira clase pertenecientes a los pueblm 

rancherías, congregaciones o comunidades, 

ARTICULO 2o • 

La división o reparto que se hubiera hecha legítimamente entre los -

vecinos de un puebla, ranchería, congregación a comunidad, y en la que haya -

habida algún vicia, solamente podrá ser nulificada cuando así la soliciten las dos 

terceras partes de ªCflellos vecinos o de sus causahabientes. 

ARTICULO 3o. 

Los pueblm que necesitándolos, :crezcan de ejidos o que no pudie-

ran lograr su restitución par falta de títulos, por impasibilidad de identificarlos o 

parque legalmente hubieran sido enajenados, podrán obtener que se les date del -

terreno suficiente para reconstruirlas conforme a las necesidades de su población, 

expropiándose par cuenta del gobierna nacional el terreno indispensable para ese 
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efecto, del que se encuentre inmediatamente colindante con los pueblos intereso-

das. 

ARllCULO 4o. 

Para los efectos de esta Ley y demás leyes agrarias que se expidieren, 

de acuerdo con el programo político de la revolución, se crearán: 

l. Una Comisión Nacional Agraria compuesta de nueve perionas 

y que Presidida por el Secretario de fomento tendrá las fun--

cienes que ll$ta Ley y las sucesivas le sellalen, 

11. Una Comisión Local Agraria, compuesta de cinco perionas, - , 

por cada Estado o TerrHorio de la República, y con las atri~ 

ciones que las leyes determinen, 

llÍ, Los Comités particulares ejecutivos que en cada Estado se ne-

ce•iten, las que se compondrán de tres personas cada uno, --

con las atribuciones que se les sel\alen, 

ARTICULO So. 

los Comités Particulares Ejecutivos dependerán en cada Estado de la 

Comisión local Agraria respectiva de la Cf!e a su vez estará subordinada a la C~ 

misión Nacional Agraria, 

ARTICULO 60. 

Las solicitudes de restitución de tierras pertenecientes a los pueblos-

que h.ibieran sido invadidas u ocupadas ilegítimamente y a que se refiere el artl-

culo lo. de esta Ley, se presentarán en los Estados directamente ante los Gober-

nadares, y en los ierritorios y Distrito federal, ante las autoridades pali'ticas su-

periores. 

·---~··~··-.,.tr· .. ----.-....--



- 65 -

Pero en lós casos en los que la falta de vías de co100nicación o el -

estado de guerra dificultaren la acción de los Gobiernos Locales, las solicitudes 

podrán también presentarse ante las jefes militares que estén autorizadas especia! 

mente para el efecto por el Encargado del Poder Ejecutivo. A estas solicitudes -

se adjuntarán las documentos en que se funden. 

También se presentarán ante los mismas áutoridades las solicitudes so· 

bre concesión de tierras, para dotar de ejidos a los pueblos que carecieren de --

ellos, o que no tengan títulos bastantes paro justificar sus derechos de reivindica· 

ción. 

ARTICULO 7o. 

La autoridad respectiva, en vista de los solicitudes presentadas, oirá 

el parecer de la Comisión Local Agraria sobre la justicia de las reivindicaciones 

y sobre la conveniencia, necesidad y extensión de las concesiones de tierras para 

dotar de ejidos y resolverá si procede o no a la restitución o concesión ciie se so

licita. ;En caso afirmativo pasará el expediente ~I comité particular ejecutivo -

ciie corresponda, a fin de que, identificando los terrenos, deslindándolos y mi--

diéndalos proceda a hacer entrega provisional de ellos a los interesados. 

ARTICULO So. 

Los resoluciones de los gobernadores o jefes militares tendrán el corá:_ 

ter de provisionales, pero serán ejecutados enseguida por el Comité Particular Ej!. 

cutivo, y el expediente, con todos sus documentos y demás datos que estimaren n! 

cesarías se remitirá después a la Comisión Local Agraria, la ciie, a su vez lo elev!!. 

rá con un informe a la Comisión Nacional Agraria. 

ARTICULO 9o. 

La Comisión Nacional Agraria dictaminará sobre la aprobación, rec· 

---~ ..... ~ .. ·-·-------
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tilicación a modificación de las resoluciones elevadas a su conocimiento, y en • 

vista del dictamen que rinda, el Encargado del Poder Ejecutivo de la Noción SO!:!_ 

cionará la reivindicaciones o dataciones electivas, expidiendo los títulos respect.!_ 

vos. 

ARTICULO 10. 

Los interesados que se creyeran perjudicados con la resolución del -

Encargado del Poder Ejecutivo de lo Nación, podrán ocurrir ante los Tribunales a 

1:: deducir sus derechos, dentro del término de un a~o, a contar desde la fecha de di 
l. -
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chas resoluciones, pues pasado ese término ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en que el • 

interesado obtenga resolución judicial declarando que no procedía la restitución· 

hecha a un puebla, la sentencia solo dará derecho a obtener del Gobierno de lo -

Nación la indemnización correspondiente. 

En el mismo término de un a~o podrán ocurrir los propietarios de terr~ 

nos expropiados, reclamando los indemnizaciones que deban pogÓrseles. 

ARTICULO 11. 

Une l.ey reglamentaria determinará, la condición en que han de que· 

dar los terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pueblos, y la manero y --

ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto los disfrutarán en co-

rrun. 

ARTICULO 12 

Los gobernadores de los Estados o en su caso los jefes militares de ca-

da región autorizados por el encargado del Poder Ejecutivo de la República, nom

brarán desde luego la Comiiión Local Agraria y los Comités Particulares Ejecuti--

vos. 
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lRANSITORIO 

la ley comenzará a regir desde la fecha de su publicación. Míen--

has no cancluya la actual guerra civil, las autóridades militares harán publicar-

.~ y pregonar la presente Ley en cada una de las plazas o lugares que fueren ocupa· 

t' 
t-

~

:1;· 

dos. 

CONSTITUCION Y REFORMA 

Dado en la H Veracruz el 6 de Enera de 1915. El Primer Jefe del -

Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de lo República y Jefe 

de la Revolución. Venustiono Carranza", 

la exposición de motivos de lo Ley es de gran interés porque sinteti· 

za la Historia del problema agrario de México. 

Según lo que he entendido de los dos primeros artículos el contenido 

fundamental es de una restitución. la primera parte declara sin valor todas las •• 

eo.ajenaciones, concesiones, ventas de tierras y otro tipo de diligencias que se h_!! 

bieran practicado en relación con el problema de lo tierra aguas y montes perle-

necientei a los pueblos, rancherías, congregaciones, co111Jnidades. 

En el segundo se entiende que si el reparto se había hecho en forma· 

legítima no podía nulilicorse salvo condiciones especiales. 

En cambio ya en el tercer artículo se habla ya de una doroción a los 

pueblos de acuerdo a las necesidades de la población y de expropiación del terr!. 

na por cuenta del Gobierno. 

Para la resolución de los problemas agrarios crea una Comisión Local 

y Comités particulares Ejecutivos según fueran necesarios, 

~toriza a los jefes militares y los faculta para dotar o restituir eji-

das, can caracter provisional a los pueblos que la soliciten pera ajustándose a la· 

---~.~<~:;~-.-. -
1 
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Ley. 
Para la dotación a restitución de ejidos el pueblo intere10do debía -

dirigir una solicitud al gobernador del Estado, o ol jefe militar autarizado, en el 

caso de que por la falto de vía de comunicación o por la misma revolución, no -

fuese posible solicitar la intervención de aquel funciooario. 

Para lo restitución ero necesario que llevaran los documentos que les 

acreditaran su derecho a ella, y el gobernador o jefe militar aprobaba o negaba 

la dotación o restihlción oyendo el informe de lo Comisión Local Agroria. 

, Si se acordaba en forma favorable El Comité Particular medía, des-

lindaba y entregaba los terrenos. Si la Comisión Agraria como Tribunal revisor• 

aprobaba lo que habían hecho los Autoridades de los Estados la persono encargo· 

cb del Poder Ejecutivo expedía títulos definitivos de propiedad a los pueblos in· 

teresados. 

La ley también reglamentaría la forma en que quedarían esos !erre-

nos que se devolvieran a los pueblos y sería válido desde el momento de su pub~ 

cación. 

Algunos escritores han considerado· como un aspecto débil e inseguro 

de dicha ley, su carácter provisiooal de las dotaciones y restituciones· por dejar 

en uno sitvación incierta a los pueblos y hacendados. Previendo este punto unos 

meses después en Septiembre de 1916 se reformó la Ley en el sentido de que los -

dotaciones y restituciones se hicieran en forma definitiva, después de revisar y -

estudiar los expedientes minuciosamente. 

Cuando se expidió dicha Ley A¡¡raria,el País se enconirabo en la 

época más sangrienta de su lucha civil por tonto su aplicación se hizo en forma

lrregular, muchos veces por los deseos de los caudillos de aumentar sus continge.!! 
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tes con pueblos rurales hicieron que la dotación y la restitución atentarán, con-· 

Ira la propiedad privada, complicando el fin de la Ley y el problema agrario. 

El primer antecedente de reparto de tierras por el Constitucionalismo fue 
~ 

el que llevó a taba el General Lucio Blanco y el General Francisco J, Mígica en 

una propiedad de Félix Diaz llamada 'los Borregos" en Tomaulipas quedando con-

vertidos un grupo de campesinos en pequellos propietarios ( 3 ), 

En rruchos Estados de la República el Constitucionalismo legisló en 

materia agraria, por ejemplo, Coahuila, Veracruz, Jalisco, Yucatán, en vista de 

que la Ley publicada por el Primer Jefe era con recomendación especial a todos-

los comandantes militares y gobemadores,paro que la hicieran llegar al conoci--

miento de todos los pueblos, por todos las medidas posibles y cuanta antes se les 

diese oplicoción mejor para el prestigio del constitucionalismo, sin embargo, -
_,,. 

rruy pocos fueron los que se ocuparon de reglamentarla, debida posiblemente a -

que roochas regiones estaban alejadas de las zonas militares. 

Cándido Aguilor en Veracruz dio un reglamento de la Comisión Ag~ 

ria, ~ G~neral Héctor. F, López, jefe de operaciones de la División del Sur en -

dos Distritos, Guerrero y Michoacán, dió un decreto en Coahuyutla (lo. de.Ma_E' 

zo de 1915) estableciendo dos oficinas; uno Interventora y otra de reclamaciones, 

paro que se entendieran de lo devolución o los pueblos de las tierras y poro prole-

ger los derechos y los intereses del obrero jornalero ( 4 ), 

En San Luis Potosí el Coronel Constitucionolista Emiliano Sarabia ex 

pidio dos decretos en abril de 1915, en uno de ellos establecía uno Oficina pa· 

ro el reparto de tierras que se denominaría Dirección de Agricultura, y en otro -

que tuvo diez artículos se ordenó el fraccionamiento de una Haciendo llamada La 



i; 
~ 

l 
i 

~ 
r~ ,, 
l 
¡' 
;· . 

.t: 

f 
{· 

~ .... 

{ 

f .. 
\r 

" 

-~. 
' .. 

t 
,\:· 
L 

~ ;-

- 70 -

11 Tenería 11 I~ lates se vendieran a lcrgoplaza y tuvieran una superficie de tres 

a cinca hectáreas ( 5 ) • 

Uno de las ejemplos importantísimas de la aplicación del Decreta -

Agrario dado por Carranza fue el que dio Salvador Alvarado en Yucatán cuando

estalló una rebelión de latifundistas encabnado por Abel Ortiz Argumedo en co.!! 

Ira del mismo y de la causa Constitucianalista; además de castigar a los sublev_!! 

dos, reglamentó la Ley promulgada por Carranza y C!lflliderando que el indio de 

Yucatán vivía en una relación de desig¡aldad respecto del hacendado, dictó le· 

yes agrarias. 

El General Salvador Alvarada declaró de utilidad pública las ag¡as y 

las bosques y la pecpiena propiedad de cincuenta hectáreas; los fraccionamientos· 

deberían hacerse de veinticinco hectáreas cada lote, pudiendo además ser diez-

hectareas de henequén, más doscientas hectáreas de pastas; se daba derecho a las 

p~ones acasillados, se pagaría a los hacendados en bonos agrarios y se perdía el • 

lote que no fuera cultivado ( 6 ). 

También en el Estada de Durango el senor Pastor Rouaix dictó varias· 

medidas de tipo agraria poco antes de ser llamado a colaborar con Carranza. 

Por lo que a otros grupas revolucionarios respecta también surgieran 

c~tceptos agrarios. Francisco Villa desligado del Gobierno Convencionista quiso 

también darle a w grupo un arma ideolÓgica capaz de medirse en su lucha con-

tro el carrancismo. 

En Febrero de 1915 se dio publicidad a una Ley que como las ante·· 

riores habla de la gran desig¡aldad en la distribución de la propiedad territorial, 

cpie había traído como consecuencia la servidumbre de la gran mayoría de la pobl!!. 

ción mexicana a una minoría terrateniente, y como las- tierras habían sido arrl'ba· 
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ladas a sus legítimas due~as y centralizadas en ~nas improooctiv115, Francisco • 

Villa igual que Dan Venustiano decreta el fraccionamiento de la tierra hasta que 

bastará para llenar las exigencias nacionales, También se refería a la asignación 

de bosques, manantiales, corrientes a depósitos de agua a cada poblada ( 7 ). 

Después de haber expuesto las principales decretos en materia agra·· 

ria sin duda alguna carrespande a Don Venustiano Carranza el haber publicado • 

el programa más avanzado sabre materia agraria, base del Articulo 'lJ de la Can! 

titución de 1917 puesta en vigor par el mismo Carranza. 

El espíritu de la refarma agraria en México dió a entender que no~

lo bastaba con paseer la tierra, sino que había que hacerla producir al máximo P.!! 

ro lo cual debía dotarse al campesino de todo lo necesario, de recursos econo -· 

micas y técnicos para lograr una mayor productividad y un mejer nivel cultural •• 

del campesino. 

Las gobiernos revolucionarios desde Carranza hasta la fecha, han ido 

tratando de cumplir con las pastulados de la Revolución Mexicana, haciendo uno· 

distribución mós justo de las tierras, acelerando su reparto o los campesinos, crea_!t 

do Bancos Ejidoles, escuelas centrales agrícolos, todo ello en beneficia de la ec2 

nomia nacional. 
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V VENUSTIANO CARRANZA DE VERACRUZ A QUERETARO. 

CONVOCATORIA A UN CONGRESO CONSTITUYENTE.-CONSTITUCION 

DE 1917. 

Al plantearse la División Revolucionaria en Aguascalientes, la Co_!! 

venci6n nambró Presidente al Gral, Eulalia Gutiérrez que se ericamin6 a la -

ciudad de Mbico a p-incipios de diciembre de 1914. 

Dn Venustiano Carranza a su vez desconoce el gobierno emanado -

de la Convención, traslad6ndose al Puerto de Veracruz, nombrando jefe de -

operaciones sobre la ciudad de México a Alvaro ObregÓn y poniendo bajo si/" 

mando las fuerzas constitucionalistas de los Estados de Veracruz, Puebla, Tia~ 

cala, Oaxaca e Hidalgo. 

Por su parte Eulalia Gutierrez nombra jefe del Ejército Convencio-

nista al Gral Francisco Villa, poniéndose frente a frente das generales que ha-

cfa paco tiempo luchaban por la misma causa, quedando el País comprometido 

en una de las más tremendas y devstadoras guerras civiles, 

El rápido empuje de la División del Norte logró cubrir toda la ex -

temi~n central del Pafs, sin abandonar sus posiciones en el Estodo de Sonora-

y en donde luchaban 1\ entonces jefes Carrancistos Benjamin Hill y Plutarco

Elias Calles. 

Personal~ente Francisco Villa invadió la región Noreste por los ~ 
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lados de Coahuila, Nueva León y Tamaulipas, conteniendo su avance los g:_ 

nerales Maclovio Herrera, Luis Gutierrez y Manuel Garcfa Vigil, 

Los estados del Centro eran villistas y en San Luis Potosr los Her • 

manos Saturnino y Magdalena Cedilla hadan esfuerzos por invadir Tampico que 

se encontraba en poder de los Constitucionalistas defendida por Jacinto B. 

Treviilo. 

El Sur estaba dominada por el Zapatismo aunque en rápido movimi· 

ento ObregÓn, con l~s Grales, Francisco Coss, Salvador Alvarado, Cesáreo • 

Castro y otros logran recuperar Puebla y Tlaxcala. Sin embargo la situación· 

de los Constitucionalistas era sumamente dif(cil, prácticamente ObregÓn se e_!:. 

conlraba rodeado de zapatistas y villistas. Y con ordenes del Primer Jefe de-

salir rumbo a Querétaro para decidir una situación que se planteabu insosten~ 

ble. 

La cercanfa del Jefe villista Rodolfo Fierro hizo que en Marzo de 

1915 evacudra el Gral Obregon la ciudad de México, r•Jmbo a la estación de 

Cazadero incorporandosele fuerzas procedentes de Michoacan al mando del • 

Gral, JoaquÍn Amaro y Alfredo Elizondo, continuó a Querétaro nombrando • 

jefe de Gobierno al Coronel José Siroub y de allr avanzó hacia Celaya. En· 

trando en abril de 1915. 

Celaya pasarra a la historia par librarse los combates más sangrien-

tos y en donde el talento militar de Obregón !alvaría la causa constituciona~ 

isla que representaba los ideales revolucionarios, 

Sobre Celaya avanzaba tambien la temible división del Norte aca..'! 

dillada por Francisca Villa, los dias 6 y 7 de abril se iniciaron los primerps 

combates y se reanudaron el 13, 14 y 15 can derrota total ~· la División del· 
Norte, y permitiendo a los Conslitucionalistas reorganizarse. ( 1 ). 
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Como lo habian previsto tanto el Primer Jefe como el General O -

breg6n, los ataques de Villa fueran más débiles y al emprender su retirada -

rumbo al norte, fue derrotado nuevamente en Leó'n y ya no pudo rehacerse. 

Al mismo 'tiempo se cubrfa de gloria al triunfar en la Batallo del -

Ebono sobre los vil listas y en la que tambien intervienieron los botallones de· 

Obreros con tan r~pidos y acertados movimiéntos que el triunfo de los consti -

tucionalistos era ya inminente. 

En unos cuantos meses el Constitucionalismo loqr6 controlar la re -

gión central de la República Mexicana persiguiendo al villismo en los Estados 

fronterisos y al zapotismo en el Sur 

Todovfo un grupo de villistas se situaron en Quer:taro esperando r,: 

hacerse y batir a los constitucionalistas, que iban avanzando por los Estados

de Aguascalientes y San Luis. El general Obregó'n que estaba atento a cual -

quier peligro que pudiera presentarse, dispuso que el General Dieguez movili

zara su infanterra, el Gral Joaquin Amaro las caballerfas y Federico Montes 

con la artillerra avanzaran sobre Querétaro.A linesdel mes de Julio las Fuer 

zas al mando del general Obregón derrotan nuevamente a los villistas empre!!_ 

diendo una verdadera persecución de ellos hasta exterminarlos o dispersarlas -

completamente. 

No obstante que habió mejorado considerablemente la situación de· 

. los Constitucionalistas en 1915, Carranza permaneció en Veracruz según he 

mencionado legislando en diversos aspectos. 

La enérgica campaña militar del Constitucionalismo, y el hecho de

hober podido organizar un gobierno nacional, tuvo como resultado el recono· 

cimiento del Gobierno de Carranza por los ,Estados Unidos y otros poises, se-
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gún lo participa por telegrama el agente constitucionalista en Norte América 

Lic. Eliseo Arredondo al Secretario Lic. Isidro Fabela. ( 2 ); 

Esta circunstancia es una batalla más ganada al villismo pero por-

otra lado en Villa, ocasiona profundos resentimientos en contra de los Estados 

Unidos tratando de crear graves conflictos al gobierno Carranci1ta, 

Pacificada la mayor parte de los Estados del Cenl!o de lo República 

después de permanecer un ailo en el Puerto de Veracruz dispuso el Primer Je· 

fe en febrero de 1916 que la ciudad de Querétaro quedara como capital provi· 

sional de la República, y hacio ella se dirigi6 con sus Secretarios de Estado. 

Oe Querétaro salió a visitar algunas ciudades en gira de inspecci6n 

a fin de dictar las disposiciones necesarias tendientes a mejorar los servicios -

públicos, restablecer la tranquilidad y organizar la paz alterada por los acon-

tecimiento1 de armas. 

Oos discullOS más pronunci6 en éso época Carranza en San luis Pa • 

tosí y Matamoros en los que explica que la revolución se hizo no solo para -

alcanzar los principios de Sufragio efectivo No reelección, porque el Sufra -

gio se obtiene cuando el hombre sabe hacer respetar sus derechos, y esto lo -

necesitaba como un principio para poder votor, la no reelección f~é una va -

Ita que quiso ponerse pretendiendo evitar los abusos de molos gobernantes que 

pudieran posesionarse indefinidamente del poder público, sin comprender que -

es inútil consignar en uno ley ese principio, pues lo esencial es conquistar -

por completo la libertad del ciudadano, ya que sin ésta pierde un pueblo toda 

la dignidad, toda la verguenza y toda lo que tiene el caracter de viril y v~ 

liente para hacer respetar sus derechos hasta el ultimo dio, El Gral Diaz es· 

cribió los mismos principios y no hubo nada del sufragio que prometieron to -

dos aquellos que habían ido con el a la luha. (\) 

-·---:.;~;·;;:~ ~.-..-.,,-,---------· 
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"En la Revaluci6n de hoy existe algo m6s: na solamente repartirti~ 

rras y abrir escuelas, san muchos los problemas que hay que resolver y que-

salo una labor lenta y continuada debe llevar a cabo. 

Exi•te un terrible deseGuilibrio econ6mico resultado de esa lucha de 

dos aoos y medio de guerra para lo caual es necesario la cooperaci6n del pue-

blo para ¡alvar la situación. 

Las reformas enunciadas que van poniendose ya en práctica, realizo 

r6n un caml:io en todo y abrira una nueva era para la Republica. Nuestra a -

bra de salvar a la Nacian tiene también la imprtancia de que México sea el -

;:: alma de las dem6s Naciones que padecen los mismos males que nosotros, aun· 
" ', 

¡, de aquellos que vemos mas pr6speras y que gozan de la paz de que nosotros • 

}' disfrutamos aparentemente alg.mos aoos. 

' '· ,.. 

' 
1~· 
¡'', 

f 
,• 

·' ~" 

!; 

Ya es tiempo de que la América Latina_ sepa que nosotros hemos ~ 

nado con la lucha interior el restablecimiento de la Justicia y del derecho, y 

que esta lucha servirá de ejemplo para que esos pueblos formen sus soberanfas, 

sus Instituciones y la libertad de sus ciudadanas. Nuestra lucha seró comienzo 

de una lucha Universal que dé pasa a una era 'de justicia, en que se estable_: 

ca el principio del respeto que los pueblos grandes deben tener por los debí-

les. Deben ir acabando poco o poco todos los exclusivismos todos los privile -

r gios. El Individuo que va de una Nacion a otra debe sujetarse en ella a las 
\::-

•\'; 
í;:·:_ 

consecuencias, y na debe tener más gorontíos ni más derechos que los quet~ 

nen los nacionales. 

Reinará sobre la tierra la verdadera j11ticia, cuando cada ciuda • 

dana, en cualquier punto que pise del planeta, se encuentre bajo su propia· 

nacianalidod." ( 3) 
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En su discurso pronu~ciado en San Luis Potosi existen otros pirralos 

de vital importancia como aquel que dice: "Tenemos el deber de hacer cono• 

cer en cada ciudad lo trascendental de esta verdadera revoluci6n que va a -

servir de ejemplo a otras naciones de la tierra. Nosotros llevaremos en nues-

tras leyes, el bienestar que debe tener todo ciudadano en· cualquier Nación,-

nosotros llevaremos una tronsfonnoción en la Legisloci6n Internacional lo cual-

ya es una necesidad, 

Los leyes deben ser universo les, lo que aquí conquistamos como una ver-

dad, la lucha eterna de la humanidad, ha sido por el mejoramiento, engrandeci--

miento de los pueblos, y esoi grandes sacudimientos no han tenido otro objeto que 

el bienestar de los colectividades. 

La revolución no es solo la lucha armada, es el progreso de la hum!! 

nidad que se impone y que a nosotros nos ha tocado ser los iniciadores. 

La voluntad del pueblo siempre debera imponerse sobre cualquiera -

ley, sobre cualquiera lnstitucion que estorbe su mejoramiento y su progreso ~ 

bre cualquier gobierno que impida al hambre ser ciudadano y disfrutar de to -

das los bienes que la naturaleza le ha concedida. El hecho de que haya ha -

bido malas elementos entre nosotros, es lo que nos !IP.va' a la contienda porque 

a lqs hombres honrados obligan 101 malvadas a levantar la mano para corre -

girlos como merecen. Ahora será el gibierno de los hombres de sanas intenci2. 

nes, el que encauce el actual estado de cosos, que ha sida el resultado de -

una prolongada cqnpona, para que el Pars vuelva a levantarse, y llegar ha: 

ta el lugar que debe ocupar en el Continente Americano." (i). 

Al través de ambos discursos se advierten dos aspectos fundamentales 

en Carranza: su politica y penscrniento en relaci6n con los Paisesextronjeroi y 
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su orientación a encausar todas las disposiciones y decretos dados en la Rev~ 

lución Constitucionalista sobre una bcise firme, 

Efectivamente en ese peri oda de lucha que muchcs autores han lla • 

maclll Preconstitucional la Primera Jefatura del Ejercito Constitucionalista dió • 

oomerosos decretos y leyes que contenfan r~formas económicas pol(tica y socio· 

les si~iendo su ejemplo muchos gobernadores y Comandantes militares en los· 

Estados. 

Todas estas disposiciones se imponían por la fuerza del Ejercito Col! 

titucionalista y no ten(an una base sólida o firme de caracter legal y como ese 

perioda preconstitucional terminarla pronto con todas los triunfos del Const~ 

~cionalismo, tendrfan que regresar a las estipulaciones de la Constiiució n de • 

1857; por tanto toda la legislación revolucionaria quedarla sin valor hasta que 

las reformas fueran aprobadas por un Congreso Constitucional, teniendo que se· 

~Ir el camino indicado por la Constitución de 1857. 

Carranza meditó en todos estos tropiezos y desde su estancia en Ve· 

racruz pensó en la Creación de un Congreso Constituyente que podía como So~ 

rano Representante del Pueblo Mexicano discutir una nueva Constitución en 

la que quedaran incluidas las reformas y los decretos que se hablan publicado 

La idea algo imprecisa de la organización de un Congreso en que • 

tenTa el Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista fue poco apoco madurando· 

en su mente y en la de sus colaboradores, se piensa primero en realizar una • 

activa e intensa propaganda en todos los perTodicos del PaTs que sostenTa o sub-· 

vencionaba el constitucionalismo, tambiEn se exterderTa la propaganda en el· 

extranjero y esa propaganda deberTan tambifn realizarla los oradores comi·· 

tlonados en las comandancias militares, con objeto de influir en la opinión publica 

-----·--------....... -..~h~..,,....,.,,--·-·-~~.11'.:t 
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La primera ocasión que Dn Venustiano manifestó su prop&sito de • 

convocar a un Congreso Constituyente aparece un telegrama dirigido o su • 

representante en Washington Lic. Eliseo Arredondo, fechado en Veracruz el 3 

de Febrero de 1915 antes de que fuera reconocido el Gobierno de Carranza • 

por aquel País y el cual dice: 

" , , , , • ,Cuando la paz se restablezca, convocaré Congreso debida· 

mente electo por todos los ciudadanos, el cual tendr6 carácter de Constituye_!! · 

te para elevar a preceptos Constitucionales las reformas dictadas durante la lu· 

cha", ( 5) 

En los años de 1915 y 1916 se mantuvo en forma muy activa la pro • 

paganda para la organización del Congreso mientras como ya se ha comentado 

las fuerzas constitucionalistas dominaban a los· elementos convencionistas y vi· 

llistas venciéndolas para fines de Diciembre de 1915, 

Mientras tanto Carranza para que el Pa!s volviese a la normalidad, 

hasta cierto punto al orden democrático y saliese de esa época a la que han· 

llamado los escritores revolucionarios Preconstitucional, dictó las primeras medi

das de Instalación del Municipio libre, acordase la elección de ayuntamientos 

Municipales paro Octubre de 1916 y que funcionarían por un año, 

El anuncio paro la Convocatorio del Congreso Constituyente lo hizo 

el 15 de Septiembre de 1916 especialmente reformado los artlculos 4o, So y 60 

de Adiciones ol Plan de Guadalupe que se hablan dado dos años antes, En • 

ellos se. estipulaba que: 

Al triunfo de la revolución, reinstalada la Primera Jefatur.a en la • 

Ciudad de México y efectuadas las elecciones de Ayuntamiento en los Estados 

de lo República, acontecimiento que ya se había llevado o cabo, el Primer • 
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Jefe de la Revolución como encargado del Poder Ejecutivo convocarra a ele; 

ciones para el Congreso de la Unión fijando en ésa convocatoria fechas y -

términos en las que deberran celebrarse. 

Instalado ése Congreso e 1 Primer Jefe de la Revolución. deberia -

dar cuenta del uso que había hecho de las facultades que estaba investido,-

para que ese Congreso las ratificara, enmendara o complemente elevando a -

preceptos Constitucionales aquellas que debieran tener ese carácter. 

En el articulo 6o. de Adiciones se especifica que el Congreso de -

la Unión debra expedir la Convocatoria correspondiente para la elección de -

Presidente de la República, y efectuada la elección del Primer Jefe de la R_: 

volución deberia entregar a éste el Poder Ejecutivo de la Nación. ( 6 ) 

Consideró Carranza que para que no hubiera pretextos serios o moti 

vos de ataque en contra del Gobierno Constitucionalista o par lo menos obst~ 

culos que impidiesen poner en práctico medidas y leyes urgentes poro volver -

al Orden constitucional, oír las peticiones de los mexicanos y que los enemi-

:t· gos del Constitucionalismo no alteraran la paz pública conspirando contra la-

f Nación, era necesario lo organización de un Nuevo Congreso Constituyente. 

Por ese medio no se alargarfan. los reformas palrticas, se tratarían -

de coordinar los diferentes intereses políticos, económicos, sociales, etc. yal 

mis~o tiempo siendo expresión de la voluntad del pueblo, se discutirran todos 

aquellos asuntos en forma adecuada y rápida tratando de solucionar todos las -

necesidades de interés público. 

Expl icabo Carranza que era la forma legftima de arreglar todos los 

asuntos mencionados sin tener ataques de los grupos contratios, 

La convocatoria a elecciones para Diputados al Constituyente quedó 
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redacta en la siguiente forma, advirtiendase claramente una absoluta libertad 
otorgada por Carranza en algunos de sus artrculos: 

Articulo lo.- Se convoca al pueblo m exicano a elecciones para Di 
putados al Congreso Constituyente, el que deber& reunine en la CiÜ 
dod de Queretaro, y quedar instalado el primero de Diciembre de-
1916. 

Articulo 2o.- La elecci6n para DipullJdos al Congreso Constituyente 
ser6 directa y se verilicar6 el domingo 22 de Octubre, en los ter -
minos que establece la Ley electoral, 

Articulo 3o,- Servir6n de base para la elecci6n de Diputados al -
Congreso Constituyente, el censo de 1910 y la divisi6n territorial· -
que se hizo para las elecciones de Diputados y Senadores al Congre 
so de la Unión, en el a~o de 1912, teniéndose como cabecera de : 
cada Distrito electoral, la misma que entonces fué designada con -
ése objeto. 

Articulo 4o,- Los gobernadores de los Estados, sus Secretarios, los -
Presidentes Municipales y dem6s individuos que ejerzan autoridad1 no 
podran ser electas en los. lugares sujetos a su jurisdicci6n, 

Articulo So,- Las sesiones del Congreso Constituyente se regir6n-por 
el Reglamento interior de la C6mara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con las modificaciones que el mismo Congreso Constituyente
creyere oportuno hacerle por razón de su objeto especial, en sus tres 
primeras sesiones, 

Articulo 6a,- El Congreso Constituyente calilicar6 las elecciones de 
sus miembros y resolver& las dudas que hubiere sobre ellas. 

Articulo 7o.- Los Diputados al Congreso Constituyente, no podran -
ser molestados por las opiniones que emitieren en el ejercicio de su
cargo, y gozarán de fuero constitucional durante el tiempo de aquel 
no pudiendo, por lo mismo, ser procesados por los delitos del orden -
común, si no es previa la declaración de haber lugar a proceder en 
su contra, Los delitos oficiales de los mismos diputados, serón juzga 
dos directamente por el Congreso Constituyente, conforme a la ley: 
de responsabilidades vigente, . 

Articulo So.- Para los efectos del articulo 56 de la Constitución de 1857 se -
consideran vecinos del Estado: 

____ _,.:';-~·""""".r-"' 

Los ciudadanos de él 
Los que hayan nacido en su territorio, aún cuando hayan cambiado· 
de residencia. 
Los que residan en su territorio cuando menos seis meses antes de la 
fecha de las elecciones, y 
Los que hayan tenido la calidad de ciudadanos o vecinos del Estado 

-----------~, 
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en los días del Cuartelazo de fa Ciudadela, siempre que hciyan de -
mostrado despu~s con hechps positivos, su adhesi6n a la causo Cons 
titucionolista, -

Articulo 9o,- El Congreso Constituyente no podrá ejercer sus funciones sin la 
concurrencia de la mitod m6s uno del número total de sus miembros. 
la primera Junta preparatoria tendr6 lugar el 20 de Noviembre del
Presente afio, comenzando a las diez de la mailana y si en eso fe-
cha no se hubieran presentado todos los Diputados, los que concu
rran, aunque no constituyan mayoría podr6n citar, desde luego a los 
suplentes, apercibiendo a los Diputados propietarios ausentes que de 
no pr_esentarse el dia de la lnstalaci6n del Congreso, perderán el' -
derecho de asistir en lo venidero a las sesiones, 
Los Diputados presentes llamar6n también a los suplentes cuando, es 
tondo ya en funciones el Congreso, los Diputados propietarios falta
ren a tres sesiones seguidas sin la licencia previa, o que, sin esta -
tuvieren cinco faltas inintwumpidas en quince díos. Si los foltistas -
fueron los suplentes, perderan las dietas correspondientes a los dias
que no concurrierón. 

Articulo 10.- Los Diputados, al entrar on el ejercicio de sus fur,",_,¡;;, pro
testarán bajo la formulo siguiente: 
Presidente: Protestais cumplir leal y potrióticamente el cargo de Di
putado al Congreso Constituyente que el pueblo os ha conferido, -
cuidando en todo por el restablecimiento del orden Constitucional -
en la Nación, de acuerdo con el Plan de Guadalupe, de 26 de 
Marzo de 1913, y sus adiciones expedidas en la H, Veracruz el 12 
de Diciembre de 1914, reformadas el dia 14 de Septiembre del co-
rrieñteafto ? 
Diputado: Si Protesto, 
Presidente: Si no lo hiciereis asr, la Naci6n os lo demande, 

Articulo 11.- El Primer Jefe del Ejercito Constitucionalista, Encargada del -
Poder Ejecutivo de la Unión, concurrirá al acto solemne de la insta 
lación del Congreso Constituyente, y en él presentará el Proyecto :_ 
de Constitución reformada, pronunciando un discurso en el que deli
neara el caracter de las reformas y su verdadero espíritu, discurso -
que le contestorá el Presidente dd Congreso. 

Artículo 12.- luego que el Congreso Constituyente hubiere concluido sus la
bores, firmar6 la Constitución reformada y citará .a sesi6n solemne,
para que en ello sus miembros protesten cumplirla fiel y patriótica -
mente. 

Articulo 13.- El Congreso citará al C. Primer Jefe del Ejército Canstituciona 
lista a presentarse ante el Congreso a protestar en.sesión solemne-
cumplir la Constitución reformada, a fin de que la promulgue con 
las solemnidades debidos, 
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Articulo 14.- Publicada la Constituci6n reformada, todas las autoridades em· 
pleados civiles y militares de la re~'blica, protestar6n ante quien 
corresponda, cumplirla y hacerla cumplir lear y patri6ticamente. 

Arriculo 15,· Los Diputados al Congreso Constituyente percibiran, durante el 
tiempo de sus funciones, la cantidad de $60,00 di!rios, y en su ca 
so, tendrán derecho, ademas a que se les abanen, los· gastos de via 
je, tonto de ida como de regreso, -

CONSTITUCION Y REFORMAS, Dado en el Palacio Nacional a los 
dieciseis dias del mes de Septiembre de 1916, V, Carranza, Al C. Srio de • 
Edo y Despacho de Gobernación (Lic. Jesús Acuna), (7) 

Otras modificaciones especiales que se referfan especialmente a los· 

articulas de adiciones al Pion de Guadalupe fueron: nombrar un Diputado por· 

coda sesenta mil habitantes o fracci6n que pasara de veinte mil y un Suplente, 

tombien se aceptoba aue nombraran Propietarios y Suplente los Estados o Terri • 

torios que tuvieron menos que ésos cifras de poblaci6n, Quedó tambien espe • 

cilicodo que los personas que hubieran servido con los armas o en empleos al· 

Gobierno de Huerto no podfon ser electos diputados. 

Los Diputados exclusivamente deberfan !rotor los asuntos relaciona • 

dos con el Congreso Constituyente y terminar su resolución en un término no • 

mayor de dos meses, 

Causó sorpresa en el Pars el Decreto que ordenara la Convocatoria • 

paro la formación del Congreso, o pesar de la campana que con anterioridad • 

se venia realizando, pues los politices dudaban que Carranza se atreviera a dar 

ese poso tan decisivo, que como primero consecuencia tenra que limitar el po· 

de[ que hasta entonces había disfrutado como Primer Jefe en todo el curso de-

la Revolución Constitucionalista. 

Pero lo cierto es que politicamente, la convocatoria al Congreso • 

significaba un triunfo mas para Carranza y un prestigio mayor para la causa •• 

puesto que desde el punto de vista militar los grupos contrarios ya habian sido 

•-;¡:::;;::.r•'"''"' ... --~·---------... ,_,~"'-.--------
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vencidos y el comtitucionolismo dominaba al País quiz6 con mayor conven -

cimiento que cuandn •• inici6 lo lucha centro Victoriano Huerta. 

Desde el conocimiento de la Convocatorio se organizaron grupos ~ 

liticos que pretendieron tomar parte en la lucha electoral. 

Los enemigas del Constitucionalismo insistian en hacer propaganda -

en contra de la rPnni6n alegando que el Corroncisma deseaba destruir lo" Ve 

nerada" constituci6n de 1857, para vencer la oposici6n se tuvo que intemifi -

car con m6s fmpetu la P'opaganda sobre todo en aquellos Estados de la Repú -

blica donde quedaban nucleos del Villismo y del Zopatismo. 

La mayorfa de los Partidos se llamaron liberales como en Guanaju~ 

to, Pueblo, Tamaulipas, Yucatan, otros tomaron los nombres de Partidos Obre

ros en el Distrito Federal, en Verocruz y en Zamora, el Constitucionalisto en 

Jalisco, el Independencia de Querétoro el Comité Constitucional de Sal tillo -

El Benito Juorez de Morelia, el Centro Social Fronterizo de Querétoro, el -

.:Osé M. Morelos de Michoacan, el Mártires de 7 de Enero en Orizaba, y asi 

podrían enumerarie muchisimos partidos poro nombrar sus candidatos como Dipu

tados al Congreso Constituyente. ( 8 ), 

Todos los mexicanos tenían derecho de votor, depositando cada 

quien su voto en las cosillas electorales, efectuándose las elecciones el 22 de -

Octubre de 1916, para reunirse según lo estipulado en la convocatoria en pri -

mera junta
1 
el 20 de Noviembre del mismo ailo, 

En otras juntas que se celebraron se eligi6 Meso directiva que habi6 

de presidir los debates acerca de la discusi6n de credenciales, debiendo estu· 

diar si na se había cometido fraude electoral en la periona designado y si ésta

era capacitada para serlo, 
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Dnpu&s de la discusi6n de Credenciales por la Comisi6n se nombra -

r6 n otras m6s entre ellas la Dictaminadora del proyecto de Constituci6n, la -

Administrativa y la del Diario de Debates. Personas que formaron lo Comisi6n 

encargada de dictaminar sobre el Proyecto que presentaría a los Oiputodos Co"!. 

tituyentes el Primer Jefe de la Revoluci6n Constitucionolista Dn. Venustiono C~ 

rranza fueron: Francisco J. Múgico, Lic. Enrique Colungo, Enrique Recio, Luis 

G, Monzón y Alberto Roman, ( 9 ), 

Muchos opositores a Carranza afirmaron posteriormente que los mie~ 

bros del Congreso eran personas "Ignorantes, soldados rústicos obedientes a la-

voz de Carranza" ( 10 ), 

Pero f6cilmente pudo comprobarse que tal afirmación fué falso y que 

la mayoría de los miembros del Congreso tenían la preporaci6n debido paro lo 

comisi6n que iban a desempe~ar: licenciados en Derecho, Doctores en Medi -

cino, Ingenieros, Profesores Periodistas, Contadores, Militares, algunos l(deres 

obreros y en menor número ciudadanos dedicados a otras actividades: emplea -

dos, comerciantes y artesanos. 

lanzada la convocatorio todos los mexicanos tuvieron derecho a vo -

tar depositando cado quien su voto en los cosillas electorales, y posadas las -

elecciones del día ·22 de Octubre al mes siguiente se reunió la primero junto· 

de los presuntos Diputados en la Ciudad de Querétaro previamente designada -

Capital de lo República. 

Lo reuni6n del Constituyente de Querétaro se haría en el antiguo· 

teatro de lturbide (hoy llamado Teatro de la República) y formalmente o las• 

cuatro de la tarde del día primero de Diciembre de 1916 asisti6 la mayoría de los 

Diputados cuyas credenciales se habían aceptado, El Lic. luis Manuel Rojos-
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Presidente de la Asamblea hizo la declaratoria de que el Congresa abría su -

único periodo de sesiones. 

Terminada la ceremonia el C. Primer Jefe del Ejército Constitvtion2 

lista dió lectura a un largo discursa explicando las causas y motivos del ~ 

yecto de reformas políticas y Sociales que sametra al Congresa ref~rmas que 

la experiencia de varios ailos, una observación atenta y un estudio minuciosa de 

las mismas, consideraba indispensables para cimentar sabre bases s61idas las -

Instituciones al amparo de la que deba y pueda la Naci6n labarar por su pr~ 

peridad encauzándose asr, hacia el progresa la libertad y el derecho, 

En 6ste importantísimo discursa reitera conservar intacto el espíritu 

liberal de la Constitvti6n de 1857 y la forma de gobierno en ella establecido 

salo supliendo sus deiiciencias y dando claridad a aquellos conceptos que ya -

no eran o estaban od6tuados a la época en que se vivía. 

Este aspecto lo encuentro de gran inter65 al considerar dos aspectos 

en una Constituci6n uno de tipo estático que se refiere a las condiciones et~ 

nomico político sociales y jurídicas, que regula la forma de gobierno, y otro 

·:: . dinámico hacia los cuales deben dirigirse los aspiraciones colectivas que ten -
r: 

dran que ir variando de acuerdo a los condiciones del tiempo y en nuestra -

Constitución especialmente las reformas de caracter sacial, 

Carranza habla de una serie de principios de la Constituci6n de -

1857 que se burlaron de una manera constante, por ejemplo, la Soberanra N~ 

cional, que debe residir en el pueblo y sala en poquísimas ocasiones ha sido-

!. respetada, Dice en su discursa "El Poder piblico se ha ejercido no por el m~ 

data libremente conferido por la voluntad de la Nación, manifestada en la -

forma que la ley seilala, sino por imposiciones de los que han tenido en sus-

¡;;·· 
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manos la fuerza pública para investirse a si mismo o investir a personas de 

signados por ellos, con el caracter de re¡wesentantes del pueblo," ( lJ) 

Encuentro en el párrafo anterior la insistencia de Carranza desde sus 

primeras actuaciones políticas en Cuatro Cienogas la creaci6n del Municipio • 

libre eliminando los cacicazgos de Jos pueblos, 

Hobla tombién Carranza que fué un precepto vano aquel que esta • 

bleció que los Eitados que forroon la República Mexicana debfan ser libres y• 

soberanos en cuanto a su régimen interior, porque en realidad el poder Cen-

tral siempre impuso su voluntad limitándose las autoridades de los Estados a • 

ejecutar las órdenes y obedecerlas. " 

Tal vez en lo anterior Carranzo hoce referencia a la continuación· 

por largo tiempo de los gobernadores de los Estados durante el Porfirismo, 

Agrega Dn Venustiano que Siendo el objeto de tado gobierno el a~ 

paro y protección del individuo, o sea de las diversas unidades de que se co~ 

pone el agregado social, es incuestionable que el primer requisita que debe 11!_ 

nar la Con_stitución política tiene que ser la protección otorgada con cuanta • 

precisión y claridad sea dable, o la libertod humano, en todas las manifesto • 

cienes que de ella derivan de una manera directa y necesario, como constitu· 

tivas de la personalidad del hombre. 

Dice cual debe ser el deber primordial del gobierna, en el sentido· 

de mantener intactas todas las manifestaciones de libertad individual, para qu~' 

desorrollandose el elemento social, pueda, a la vez que conseguirse la coex~ 

tencia pacifica de todas las actividades, realizarse Ja unidad de esfuerzos y· 

tendencias en orden a Ja prosecución del fin común: la felicidad de todos los 

asociados, 
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Por ésta razon, lo primero que debe hacer la Constituci6n Política 

de un p.ieblo, es garantizar de la ITK!nera m6s amplia y completa posible, la 

libertad humana, para evitar que el gobierno, so pretexto del orden o de la· 

f paz, motivos que siempre alegan los tiranos para justificar sus atentados, ten· 

gan alguna vez que limitar el derecho y no respetar su uso íntegro, atribuyé~ 

dose la facultad exlusiva de dirigir la iniciativa individual y la actividad so· 

cial, e1clavizando al hambre y a la social bajo su voluntad omnipotente. 

Considera que la libertad tiene por condici6n el Orden, y que sin-

arden la libertad es impasible, si por una parte, el gobierno es respetuoso de 

la Ley y de las Instituciones, por otro lado la ley debe ser inexorable con los 

trmtarnadores del orden y con los enemigos de la sociedad, ( 12 ). 

En seguida el Sr, Carranza va explicando las principoles reformas 

que presenta en su proyecto especialmente de algunos de ellos por la importa~ 

cía que contienen, 

Al llegar al artículo 27 de la Constituci6n de 1857 explica Dn Ve-

nustiano que faculta poro ocupar la propiedad de las personas sin el conocimi· 

ento de ellas y previa indemnización, cuando así lo exija la utilidad pública, 

"Esta facultad es, a juicio del gobierno de mi cargo, suficiente pa· 

ra adquirir tierrm y repartirlas en la forma que se estime conveniente entre el 

p.ieblo que quiera dedicarse a los trabajos agrícolm, fundando así la pequena • 

propiedad, que debe fomentarse a medida que las públicas necesidades lo exi· 

jan," 

Lo ilnica reforma que con motivo de éste artículo se propone, es -

que la declaración de utilidad sea hecha por la autoridad administrativa corre!_ 

pendiente, quedando solo a la autoridad judicial la facultod de intervenir ~ 

ro fijar el justo valor de la cosa de cuya exproplC1Ci6n se trato. 
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"El artTcJlo en cuesti&!ademas de dejar en vigor la prohibición de 

las leyes de reforma sobre la capacidad de las corporaciones civiles y ecle -

sTasticas para adquirir bienes raices, establece tambien la incapacidad en las 

sociedades anónimas, civiles y comerciales, para poseer y administrar bienes -

raíces, exceptuando de ésa incapacidad a las instituciones de beneficencia pQ. 

blica y privada, únicamente por lo que hace a los bicr.•s raices estrictamen-

te indispensables y que se destinen de una manera inmediata y directa al ob-

jeto de dichas Instituciones, facultándolas para que puedan tener sobre los m~ 

mos bienes raíces capitales impuestos e intereses, los que no serán mayores, 

en ningún caso, del que se lije como legal y por un término que no exceda 

de diez años. 

La necesidad de ésta reforma se impone por si sola pues nadie igno. 

ro que el clero incapacitado para adquirir bienes raices ha burlado la prohi -

bidón de la Ley, cubrTendose de sociedades anónimas; y como por otra parte 

ésos sociedades han emprendido en la República la empresa de adquirir gran -

des extensiones de tierra, se hace necesario poner a éste mal un correctivo - · ! 

pronto y eficáz, porque de lo contrario no tardorTa el territorio nocional a -

ir a parar de hecho o de una manera ficticia en manos de extranjeros. 

"En otra porte se consulta la necesidad de que todo extranjero, 

al adquirir bienes raices en el país, renuncie expresamente a su nacionalidad, 

con relación a dichos bienes, sometiéndose en cuanto a ellos de una manera -

completa y a0>01ura, a las leyes mexicanas, cosa que ,., serTa f6cil de con -

seguir respecto de las sociedades, las que. por otra parte, constituyen, uno -

amenaza seria de monopolización de la propiedad territorial de la República, 

Finalmente dice Carranza "El artTcula en cuestión establece la pr~ 
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hibici6n expreso de que las Instituciones de beneficencia privada puedan estar 

a cargo de corporaciones religiosas y de los ministros de los cultos, pues de

lo contraria se abrirían nuevamente las puertas al abuso." ( 13 ), 

En la misma forma que planteó Carranza las reformo< al artrculo 27 

fué exponiendo las de otros artículos y para terminar su largo discurso dice -

que cree haber cumplido su labor en el lrmiie de sus fuerzas, y si no ha teni

do todo el ~xito que debiera desearse fué por ser una tarea sumamente dificil 

de uno atenci6n constante que no ha podido consagrarle por las múltiples dif~ 

cultades que tuvo que atender, 

Concluy6 su discurso diciendo "Toca ahora a Vosotros Ciudadanos -

Diputados coronar la obra, a cuya ejecución espero os dedicareis con toda la 

Fe, con todo el ardor y con todo el entusiasmo que de vosotros espera nuestro 

Patria, la que tiene puestas en ustedes sus esperanzas y aguarda ansiosa el in! 

tonte en que le deis instituciones sabias y justas. " 

En seguida, entreg6 al Presidente del Congreso, el Proyecto de re -

formas él Lic. Manuel Rojas contestó el discurso en términos generales después 

de lo cual se retiró el C, Carranza, acompañado de la Comisión respectiva 

y de sus Secretarios, 

Desde la Instalación del Congreso se notó en los revolucionarios dos 

tendencias ideológicas una moderada de los que habían colaborado en la re-

docción del Proyecto de Constituci6n de Carranza y otra m6sexaltodacon Di

putados a los que se les di6 el nombre de revolucionarios radicales y que in -

clusive en el salan de discusión ocupar6n lugares diferentes, sent6ndose unas

en el ala derecha y otros en el lado izquierdo. 

los grupos "moderados" que se sentoron a la derecha contaron entre 

----
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sus principales representantes al lng, Felix Palavicini, al Lic. Dn J01é Nati • 

vidad Macias, Lic. Luis Manuel Rojas, Lic. Alfonso Craviato y Dn Gerzayn • 

Ugarte, en aquellos años Secretario Particular del Sr. Carranza, 

Diputados prominentes "revolucionarios radicales" fueran: Francisco J 

Múgica, Heriberto Jaro, Esteban Calderón, C6ndida Aguilar, Lic. Rafael Mor· 

tinez Escobar, lng, Juan de Dios Bojorquez, Froylan Manjarrez, Luis Espinazo, 

etc, quienes muchos de los historiadores afirman se inclinaban hacia los 

opiniones del Gral. Alvaro Obregón. 

Sin embarga todos los Diputados de aquél Congreso Constituyente re· 

volucionario, fueron representantes del pueblo, elegidos entre los ciudadanos de 

las Provincias que se habfan destacado por sus ideas avanzadas o por sus serví • 

cios a la causo de la Revolución y la mayoría provenían de lo clase media a • 

de las clases proletarias, que traían gran estusiasmo de colaborar por el bene • 

ficia del País, 

También había un grupo corto de poll\icos experimentados que se ha· 

bían unido al señor Carranza al principio del movimiento en Coahuila, durante 

su estancia en Sonora, o al ser tomada la ciudad de México, La admisión de es· 

te grupo fué discutida y provocó comentarios adversos al Gobierno de la Pri • 

mera Jefatura, 

La Comisión de Constitución del Congreso quedó integrada por vota· 

ci6n entre los Diputados con las siguientes personas: Enrique Colunga, Francisca 

J, Mú gica, Luis G, Monzón, Enrique Recia y Dr. Alberto Román, 

Desde que inició su perrodo de sesiones el Congreso actuó con a~ 

lula libertad, en nombramiento de comisiónes, discución de los artículos, ela

boraciór de los mismos, Por tanto en todo el estudio y proceso de formación-
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de los artículosºpara quedar en forroo definitivo muchas veces respetaron a aproba

ron por considerar adecuado y conveniente a los interese1 del pueblo los propues-

tos por Carranza, y en otras ocasiones se modificaron totalmente. 

El propÓ5ito fundamental qie tuvieron las diputados de Querétaro in

terpretando el sentir de las revolucionarias era de que en la "legislación mexica

no qiedaran establecidos las principios de que sobre los derechas individuales es· 

tuvieran los derechos de la Sociedad". ( 14 ). 

En la sesióo del dos de Diciembre de 1916 se procedió a dar lectura· 

al Proyecto de Constitución de Don Venustiano Carranza. Tuvo Ocho Ti'tulcs y -

nueve artículos transitorias. 

Por ser para mi de interés en este trabaja el aspecto agraria en Don -

Venustiano Carranza salo me referiré ol Articula 27 del Proyecto, su antecedente 

en la Ley de 6 de Enero de 1915, cuales fueron las modificaciones que principal

mente se le hicieran y su forma definitiva en la Constitución 'de !917. 



' 

VI. "ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL'' ----

El artrculo 27 qued6 incluido en el Titulo Primero, Sección Primera· 

de las Garantias individuales y en el Proyecto que presentó el Sr. Carranza al 

Congreso literalmente dice: 

"la propiedad privada no puede ocuparse paro uso pcíblico sin previa • 

indemnización. la necesidad o utilidad de la ocupación deberá ser declarada • 

por la autoridad administrativa ~orrespondiente; pero la exprcpiación se hará •• 

por la autoridad judicial en el caio que haya desacuerdo sobre sus condiciones e~ 

tre los intereiaib. 

Las corporaciones e instituciones religiosas, cualquiera que sea su c~ 

racfer, denominaci6n, ooración y objeto, no tendrán capacidad legal para od • 

quirir en propiedad o para administrar mas bienes raices que los edificios desti~ 

dos inmediota y directamente al servicio u objeto de dichas corporaciones e • 

instituciones, Tampoco la tendr6n para adquirir a administrar capitales impuestos 

iobre bienes raíces, 

Las Instituciones de beneficencia pcíblica o privada para el auxilio 

de los necesitadas, la difusión de la ense~anza, la ayuda reciproca de los i~ 

dividuos que a ellas pertenezcan, o para cualquier otro objeto lícito, en nin

gún coso podran estar bajo el patronato, dirección o administración de corpo-
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rociones religiosas ni de los ministros de los cultos, y tenclrdn capacidad para 

adquirir bienes raices, pero únicome~te los que fueren indispensables y que se 

destinen de una manera directa e inmediata al objeto de fas fmtituciones de • 

que se trata. 

TambiEn podr6n tener sobre bienes raices, capitales impuestos a in· 

terés, el que no ser6 mayor en ningún caso, del que se lije como legal y por 

un l'rminoque no exceda de diez anos, 

Los ejidos de los pueblos ya sea que los hubieren comervada poste· 

riormente a la ley de desamortizaci6n, ya que se les restituyan o se les den • 

nuevas conformes a las leyes, se disfrutar6n en común por IUI habitantes, en-

fretando se reparten conforme a la ley que al efecto se expida, 

Ninguna otra corporaci6n civil podrá tener en propiedad o adminis· 

trar por si bienes raices o capitales impuestos sobre ellos, con la única excep• 

ci6n de los edificios destinados inmediata y directamente af objeto de la fnsti· 

lución, 

Las sociedades civiles y comerciales podrán po¡eer lineas urbanas y· 

establecimientos fabriles o industriales, dentro y fuera de las poblaciones, lo-

mismo que explotaciones mineras, de petroleo o de cuofquierotra clase de su~ 

tan~ias que se encuentren en el subsuelo, asi como tambien vías ferreas y ole~ 

duetos; pero no podrán adquirir ni administrar por si, propiedades rústicas en • 

superficie mayor de fa que sea estrictamente nece1C1ria poro los establecimien • 

tos o servicios de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Unión fijará-

en cada caso. 

Los Bancos debidamente autorizados conforme a las leyes de asoc~ 

ciones de credito, padrón obtener capitales impuestos sobre propiedades urbanas 
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y rosticas de acuerdo con las ¡mcripciones de dichas leyes." ( 1 ) 

En su discurso que precedió al Proyecto de Constituci6n Carranza • 

propone modificaciones importantes para contener abusos, y garantizar el cum· 

plimienlo de las leyes del derecho de propiedad,. pero no aloca el problema· 

fundamental de la distribuci6n de la propiedad territorial que debía eitor ~ 

da en los derechos de la Naci6n sobre ella y en la conveniencia pública. 

El articulo 27 no se presentó inmediatamente a dei?ate, sino que se 

organizó una Comisi6n Agraria que consideró necesoriamente hacerle unas mo· 

dificaciones y poderlo presentar con toda la amplitud para dar satisfacci6n a 

un programa social tan amplio y tan importante. En ella Intervinieron los se~ 

res Pascual rpuaix, el Li~. Andres Molino Enriquez, Lic. José M. Macias, • 

José I, Luga, Rafael de los Rios, David Pastrana Jaimes, pudiendo afirmar· 

que pasaron de treinta los diputadas que intervinieron con sus opiniones en la • 

modificaci6n al articulo 27, 

Esa mismo comisi6n antes de presentarlo a discusi6n hace todo una• 

serie de exposici6n de motivos en las que basaron su modificaci6n sobre varios 

puntos importantes: 

lo.· A quiénes debe reconocene capacidad para adquirir bienes ro~ 

cei. 

2o,· Si debe considerane la propiedad como derecho natural; cuál· 

es la extensi6n de este derecho, 

Jo.· Qué bases generales pueden plantearse como preliminares poro 

la resolur.ión del problema a11ario (considerando el corlo tiempo que dispone· 

el con11eso para la resoluci6n de este importantfsimo problema.) 

Consideraron que lo propiedad es un derecho natural, supuesto que· 

------·------------------------ ' 
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la apropiación de las casas para sacar de ella los elementos necesarios para • 

la conservación de la vida es indispensable. 

Ese derecho de propiedad na es absoluto y puede sufrir modifica 

ciones. Expuiieron los Diputados de la Comisión Agraria que: "el dominio emi • 

nente del territorio mexicano pertenece originariamente a la Nación," y que· 

la propiedad privada es el derecho que ha cedido lo Nación a los particulares 

pero en esa cetión na quedaba comprendido el derecho a los productos del su~ 

1uelo ni a las aguas como vías generales de comunicación. ( 2) 

La Comisión detpufs de considerar la propiedad como garantTa indi

vidual lija las mtricciones a que est6 sujeto ese derecho. 

Sobre la capacidad para adquirir bienes raices los principios de der! 

cho público autorizan a la Nación para prchibir la adquisición de tierras a los 

extranjeros si na se sujetan a las condiciones que el mismo artfculo indica. ~ 

bre las corparociones tampoco pueden adquirir un verdadero derecho de prop~ 

dad parque su existencia es algo ficticio desde el punto de vista legal. 

Y en cuanto a la proposición de ciertas baset generales ~a la r~ 

lución del problema agrario, tomando en cuenta que la tierra es una fuente i~ 

partantTsima de riqueza en nuestro PaTs y que acaparada en pocas manos los du!_ 

llol de ella adquieren un poder formidable y al mismo tiempo constituyen un· 

obst6culo para el desarrollo ~conómico del PaT1, según puede comprobarse en ~ 

das los antecedentes histórico~ era de verdadera necesidad corregir ese estado· 

de cosas reduciendo el poder de los latifundistas y levantando el nivel econó· 

mico, intelectual y moral de los jornaleros. Propusieron: 

a) Que el decreto de 6 de Enero fuera elevada a la categoría de· 

Ley Constitucional, "Con la extensión de proveer a todos los pÍieblos y comun.!_ 

- - ·~--------------· 
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dades de los terrenos que puedan ser cultivados poÍ' los vecirKiS que en ella r! 

sidan, 

b) Se deben exterminar los latifundios, respetanda los derechos de· 

los duellos por medio de la expropiaci6n, Esos terrenos pera no cargar a la • 

Nacioñ con enormes deudas los pogarTan los mismos adquirientes quedando ún! 

camente el Estada :omo garantía, 

No se trataba de hacer terratenientes a ladas los mexicanos, sino • 

dar facilidades a los que tuvieran voluntad de trabajar la tierra, 

El .fraccionamiento de los latifundios deberra variar en coda local~ 

dad, pues en cada regi6n del País se presenton diferentes condiciones agrÍco· 

los dejando esa soluci6n a las autoridades locales, 

Entre las bases ~nerales que podTan adaptarse en toda la República 

estoban: 

la,· Fijaci6n de la superficie m6xima que debía tener en cada localidad,-:.. · 

un solo individuo o corporaci6n, 

2o,· Fraccionamiento de la superficie excedente, por el mismo propietario o~ 

por e 1 gobierno, 

3a,· Adquisici6n de las fracciones en plazos no menores de veinte aoos y h~ 

ciendo el pago los adquirientes por medio de anualidades que amorticen capi· 

tal e inter6s, sin que 6ste pueda exceder del tipo del 5% anual, 

Si en esas condiciones se lleva a cabo el fraccionamiento es indu· 

dable que la situación de los trabajodares del campo mejorarfa, los jornaleros 

qJe se conviérton en propietarios disfrutar6n de independencia y el resultada· 

final sería tOmbién elevoci6n de la producci6n agrTcola en cantidad superior a 

las necesidades de consumo, ( O.O, 3) 
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La tarde del lunes 29 de Diciembre de 1916 se presenl6 a discusl4n 

el artfculo 27 completamente modificado en relaci6n con el propuesto por Dn 

Venustiano Carranza que no se opusa en ninguna forma a que el Ccngresa a:_ 

tuara con absoluta libertad, ni tampoco di6 una imtrucci6n especial para que 

na se. modificcra el que había propuesto; par tanto la participaci6n en la nu!. 

va .elaboración del articulo 'O~ espontánea para todos aquellm dip~tados que 

quisieron intervenir y contaron sie~e con lo aprobación del Sr. Carranza, 

El 11t1eva proyecto del Artfculo 27 fu& presentado en la forma si-

,~iente, 

"La propiedad de las tierras Y,a~as comprendidas dentro de los lrml 
tes del Territorio Nacional, corresponde origlñalmente a la Naci6n, la cual: 
ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particula
res; comtituyendo la propiedod privada, 

La ~opiedad privada no podr6 ser expropiado sino por causa de uti 
lidad pública Y mediante indemnizaci6n, -

La Naci6n tendrá en Wdo tiempo el derecho de imponer a la prople 
dod privada las modalidades que dicte el interls público, asr como el de re9i 
lar el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de ap10piación: 
pára hocer uno distribución equitativa de la riqueza públicaypara cuidar de~· 
su conservación, Con iste objeto se dicta-6n las medidas necesarias para el._. 
fraccionamiento de los latifundios, para el desarrollo de la pequeila propiedad 
para la creaci6n de r.uevos centros de poblaci6n •a!1'fcola con las tierras y a
~as que les sean indispensables, para el fomento de la a1icultura y para evi 
lar la destrucción de los elementos naturales y los dailas que la propiedad pue 
da sufrir en perjuicio de la Sociedad, Los pueblos, roncherras o comunidad~ 
que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para
tas necesidades de su pobloci6n, tendr6n derecho a que· se les dote de ellos, -
tom6ndolas de las propiedades irmediatas, respetando siempre la pequeila pro
piedad.' Por tanto, se confirman las dotaciones de terrenos que se hayan he -
cho hasta ahora, de conformidad con el decreto de 6 de ENERO DE 1915, La
odquisición de las propiedades particulares necesarias paro come~ir los obje
tos antes expresados, se consideror6 de utilidad pública. 

Corresponde o lo Naci6n el daminio directo de todos los minerales 
o substancias que en ventas, mantos, masas o yaé:imientos comtituyan depási
tos cuya noturoleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales co 
mo los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en: 
la industria, los yacimientos de piedras preciosas, de sal gema y las salil'tCll-
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formadas directamente por las aguas marinas. los praductos derivados de la des 
composici6n de las rocas, cuanda su explotaci6n necesite trabqjO! subtemineoi'
IO! Fa1fatos susceptibles de ser utilizados como Fertilizantes; 10! combustibles mi 
nerales sólidos; el petrdleo y todos 10! carburos de ~idrogeno sólidoi, lfquidos·; 
gaseosos, 

Son tadiién propiedad de lo Nación las aguas de los mares territorial• • 
er¡ la extensión y ténninos que fija el derecho internacional ; las de las la-

. g111as y esteros de las playas ; la de los lagas interiores de Formación natural qut 
estén ligados directamente a corrientes constantes; la de los ríos principales, Ol'lll 

yos afluentes, desde el punto en que brote la primera agua permanente hasta ai 
desediacadura , ya seo que comin al mar a que crucen dos a nkÍs Estados; las -
corrientes intermitentes que atraviesen dos o más Estados en su rama principal; lm 
a!Jlas de los rÍO!, arroyos o bamint0!1 cuando sirvan de límite al territorio naclo 
nal o al de los Estados; las aguas que se extraigan de los minos y los cauces, .: 
lechas o riberos de los lagos y corrientes anteriores, en la extensión que se -
fije a la Ley, Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración • 
anterior , se considerará como parte integrante de la propiedad privada qut • 
atraviesen; pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una, 
finco a otra, se considerará cerno de utilidad pública y quedará sujeta a las • 
disposiciones que dicten los EstadO!. 

En los casos a que se refieren los das parrafos anteriores, el dominio
de 1a naci6n es inalineable e i~rescriptible, y solo podrán hacerse concesi
por el Gobierno Federal a los particuíares o sociedades civiles o comercia· 
les constituidO! conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se Ira 
ta y se cumpla con los requisitos que prevengan las leyes, -

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la -
Nación, se seguirá por las siguientes prescripciones: 

l.· Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización, y las socie 
dades mexicanas¡ tienen derecho para adquirir el dominio directo de las tienÜs 
GIJ!as y sus accesiQnes en la Rep!lblica Mexicana. El Estado podr6 reconocer· 
el mismo derecho a los extranjeros cuando manifiesten ante la Secretaria de • 
Relaciones que renuncian a la calidad de tales y a la protecci6n de sus gobi•
nos en todo lo que o dichos bienes se refiera, quedando enteramente sujetos 
respecto de ellos, a las leyes y autoridades de la Naci6n; 

11.- La Iglesia, cualquiera que seo su credo, no podr6, en ningún ca 
so tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes ralees ni copita: 
les impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sr o por interp6si -
ta persona, entraran al dominio de la Naci6n, concedifndO!e acción popular
para denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La prueba de presun -
ciones ser6 bastante para declarar fundada la denuncia, Los templos destinados 
al culto público son de la propiedad de la Nación, representada por el Go • 
bierna Feaeral, quien determinar6 los que deban continuar destinados a su ob
jeta. Los obispados, casas curales, seminarios, milos o colegios de asociacio 
nes religiosas, conventos o cualquier otra edificio que hubiere sido construi': 

do o destinado a la administración, propaganda o enseHanza de un culto reli-
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glCllo, pasar6 desde l!'fgo de pleno derecho, al dominio directo de la Naci6n, 
pma destinarlo .exclusivamtnte a los servicios públicos de la Federacl6n o de • 
la1 Estodos en IUI respectivas jurisdicciones. Las templos que en lo sucesivo se 
rigieren pma el éulto ~blico, ser6n propiedad de la Naci6n si fueron cons • 
!ruidos por suscripci6n público; pero si lueien construidos por particulares, -
quedar6n sujetos a las prescripciones de las leyes comunes para la propiedad • 
prlvoda; . 

111.·las Instituciones de beneficencia publica o privodo, que tengan • 
par objeto el auxilia de los necesitodos, la investigaci6n cientffica, la difu· 
sldn de la ensellanza, la ayuda recfproca de los asociados o cualquier otro ob 
¡11o, inmediato o directamente destinados a "; pero podr6n adquirir, tener y 
ministrar capitoles impuestos sobre bienes ralees, siempre que los plazos de· 
l!llpOlici6n no excedan de diez oflos. En ningún calo las Instituciones de esta 
fndole podr6n estar bajo el patronato, direcci6n, adlÍ1inistroci6n, cargo·o vi
gllancio de corporociones o instituciones religiosas, ni de Ministros de los cul 
IOI, de sus asimilados, aunque estos o aquellos no estuvieren en ejercicio; -

IV.·las sociedades comerciales de tl'tulos ol portador, no podr6n ad· 
qulrir poseer o administrar fincas rdsticas, Las sociedades de esto clase que se 
canstituY,eren para explotar cualquier Industria fabril, minera, petrolera o para 
alg.ln otro frn que no sea agrrcola, podr6n adquirir, poseer o administrar terre 
1111 Gnicamente en la extensi6n que sea estrictamente necesaria para los Esto: 
bltcimientos o servicios de los objetos indicados, y que el Ejecutivo de la • 
Un16n o de los Estodos fijar6n en cada caso; 

V ,·los bancos debidamente autorizodos conforme a los leyes de lns 
tltuciones de cr6dito, podr6n tener capitales impuestos sobre propiedades urbG 
nas y rústicas, de acuerdo con las prescripciones de dichas leyes; pero no p0-
dr6n tener en propiedad o en administraci6n m6s bienes ralees que los entera 
mente necesarios para su objeto directo; · -

IV.·Las conduellazgos rancherras, pueblos, ~on¡p-egociones, tribi., y -
dlmlís; corporaciones de poblaci6n, que de hech~ o por derecho guarden el • 
estodo comunal, tendran capacidad para dislru:ar en colnún las tierras,. bos
ques y aguas que les pertenezcon o que se les hoyon restituido, conforme o hs: 
la ley de 6 de enero de 1915, lo ley determinar6 la manero de hacer el re
partimiento Únicamente de las tierras; 

V.· Fuera de los corporaciones a que se refieren los fracciones 111,· 
IV, V y VI, ninguna otra corporaci6n civil podr6 tener en propiedad o admi 
nisirar por si bienes raices o copitales impuestos sobre ellas, con la Gnica e'X 

. cepci6n de los edilicios destinados inmediata y directamente al objeto de la:' 
lnstituci6n. Las Estádos, el Distrito Federal y los Territorios, lo mill!IO que • 
los Municipios de toda lo República, tendr6n plena capacidad paro adquirir y 
poseer tocios los bienes raices necesarios para los servicios públicos. 

los leyes de la Federaci6n y de los Estados, en sus respectivas ju· 
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risdictiones, determinar6n los casos en que sea de utilidad pública la ocupa • 
ti6n de la propiedad privada, y de acuerdo ton dichas leyes la autoridad ad· 
mi~istrativa har6 la declaraci6n correspondiente, El precio que se lijard' como 
indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como va • 
lor fiscal de ello figure en las oficinas cotostroles o recoudadaros, ya seo que 
este valor hayo sido monifestodo por el propietario o simplemente oceptodo • 
por él de un modo tácito, por haber pagado sus contribuciones con esto base, 
aumentdndalo con un diez por ciento, El exceso de este valor que haya teni· 
do la propiedad particular por las mejorCll que se le hubieren hecho ·con poste 
rioridad a la fecha de lo asignoci6n del valor fiscal, ser6 lo único que debe
r6 quedar sujeto a juicio pericial y resoluci6n judicial, Esto mismo se obserVii 
r6 cuanda se trate de objetos cuyo valor no esté lijado en las oficinas rentr¡: 
titos, 

Se declaran nulas todas los diligencias, disposiciones, resoluciones y 
operaciones de deslinde, concesi6n, composici6n, sentencia, transacci6n, eno 
jenoci6n o remate que hayan privado total o porcialmente en sus tierras, bos: 
ques, y aguas a los condue~azgos, rancherrai, pueblos, congegociones, tribus 
y dem6s corporaciones de pobloci6n, que existan todavia desde la Ley de 25· 
de junio de 1856; y del mismo modo ser6n nulas todas las ·diligencias, dispo • 
sitiones, resoluciones y operaciones que tengan lugar en lo sucesivo y produz• 
can iguales efectos, En consecuencia, todas las tierras bosques y aguas de que 
hayan sido privadas las corporaciones referidas, ser6n restituidas a éstas con a 
rreglo al decreto de 6 de Enero de 1915, que continuara en vigor coma ley -: 
constitucional. En caso de que, con arreglo a dicho decreto, no procediere por 
vida de restituti6n la adjudicaci6n de tierras que hubiere solicitado alguna de 
las corporaciones mencionadas, se le dejor6n aquellas en calidad de dataci6n, 
sin que en ningún caso dejen de asignárselo las que necesitare. Se exceptuan 
de la nulidad antes referida -ifnicamente las tierras que hubieren sido tituladas 
en los repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de junio de 1856 
o poseidas en nombre propio a tnulo de dominio por más de diez aoos, cuando 
su superficie no exceda de 50 hectáreas. El exceso sobre esa superficie deber6 
ser vuelto a la com unidad,_indemnizando su volor al propietario, Todas las • 
leyes de restituti6n que por virtud de este precepto se decreten serán de inme 
diata ejecución por la autoridad administrativa, Solo los miembros de la com.!! 
nidad tendran derecho a los terrenos de repartimiento, y ser6n inalineables los 
derechos sobre los mismos terrenos mientras permanezcan indivisos, asr como -
los de propiedad cuando se haya hecho el fraccionamiento. 

El ejercicio de los acciones que corresponden a la Nación por vir • 
tud de las disposiciones del presente artTtulo se har6 electivo por el procedí· 
mienta judicial; pero dentro de ese procedimiento y por orden de los tribuna -
les correspondientes, se dictara en el plazo máximo de un mes, las autorida -
des administrativas procederán desde luego o la ocupación, administroci6n, re 
mate o venta de las tierras y oguas de que se trate y todos sus atcion;; 
sin que en ningún case pueda revocarse lo hecho por las mismas autorida 
des antes de que se dicte sentencia ejecutoriada, 

Durante el ~Óximo período constitucional el Congreso de la Uni6n 



- 102 -

y las Legislaturas de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedir6n 
leyes poro· llevar a cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades con -
forme a las basH siguientes: 

a),- En cada Eitada o territorio se fijara la extensi6n má'xima de -
tierra de que puede ser duello un solo individuo o sociedad legalmente com -
tituido, 

b).- El excedente de extensi6n deber6 ser fraccionada por el PIOflÍl 
tarlo .. ,'en !!_plazo que sel\alen las leyes locales, y las fracciones ser6n ¡MJes
tas a la venta en las condiciones que aprueben los (1lbiernos, de acuerdo con 
las mismas leyes, 

e),- Si el propietario se niega hacer el fraecionomiento, se lleva
r6 Este a cabo por el Gobierno local, mediante la expropiaci6n, 

d),- El valor de las fracciones, ser6 pagado por anualidades que -
amorticen eapitol y rEditos, en un plazo no menor de veinte ai1ol, durante el 
cual el adquiriente no podr6 enajenar aquella, El tipo del interés no exeede
r6 del cinco por ciento anual, 

e),- El propietorio estar6 obligado a recibir bonos de una deuda es 
pedal para garantizar el pago de la propiedad expresada. Con este objeto el 
Congreso de la Uni6n expedir6 una Ley, facultando a los Estados pera crear
su deuda. agraria, 

f).- Los llll!Xieanos que hayan militado en el Ejeicito Constituciona
lista, los hijos y viudas de estos y las dem6s personas que hayan prestado ser 
vicios a la causa de lo revoluci6n o a la instrueci6n póbliea tendr6n prefereñ 
cia pera la adquisici6n de fracciones y derechos a los descuentos que len le : 
yes señalar6n, 

g).- Las leyes locales organizar6n el patrimonio de familia, deter
minando los bienes que deben constituirlo, sabre la base de que ser6 inalinea 
ble, no estar6 sujeto a embargo ni a gravamen ningun6. -

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechos por -
los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por eonseeuen 
tia· el ltaparomiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación por: 
una solo persona o SC'tiedad, y se faculta al Ejecutivo de lo Uni6n para deela 
rarlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés póblieo." -

"Sola de Comisiones, Querétora de Arteoga, 29 de Enero de 1916,
Franeisco J. Múgiea- Alberto Roman,- Luis G, Monzan- Enrique Recio-Enri
que Colungo" ( 3 ) 

Estudiando la iniciativa de la Comisi6n las modificaciones que se -
hicieron fueron: 
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En el primer punto que ·la propiedad de las tierras y aguas comprt~ 

didos dentro del Territorio Nacional, corresponden originalmente a la Naci6n 

lo que tenra y tiene el derecho de trasmitir el dominio directo a los ¡xrticu~ 

res camtituyendo la propiedad privada, 

Se complementa can el párrmo que declaro Lo Noción tendr6; en • 

todo tiempo el delecho de imponer a esa propiedad privada las modificacia1111 

que dicte el inter&s público, asr coma el de regular todo el aprovechamiento 

de los alemenlos naturales y susceptiblei de apropiación, para hacer uno dis • 

tribuci6n equi!lltiva de lo riqueza pública y para cuidar de su comervaci6n. 

Ampliando el alcance de este precepto se enumeran los asuntos que 

debfan comprender entre ellos; el fraccionomieto de los latifundios poro lo P! 

quena propiedad, la dotaci6n de terrenos a los pueblos, la creación de nuevos 

centros de poblaci6n a11tcola; se conlinnoban las dotaciones que se hubieran 

hecho basadas en el decreta de 6 de Enero de 1915, y para la realizaci6n • 

de los fines a11arios se declaraba que ero de utilidad pública la adqUisición • 

de las propiedades particulares necesarias, 

En muchos de sus preceptos, se conservaron las ideas de Dn Venus• 

tiano en la forma que el las habra presentada en su proyecto de Comtituc16n 

por ejemplo aqu&I relativo a la capacidad de las Instituciones de beneficio • 

pública a privada poro tener y administrar capitales sobre bienes raíces, sin • 

que pudieran poseer en propiedad m6s bienes de este tipo que los indispema • 

bles para las fines directos a que estaban constituidas, ordenándose que dichas 

lmtituciones no podían estar bajo el patronato,· administraci6n o vigilancia de 

corporaciones religosos ni de ministros de cultos, " 

Igualmente en otros preceptos se nota lo conservación de muchas • 
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i 
·· idea! de Carranza aunque redactadas en diferente forma camo el de reconocer 

. capacidad jurrdica a los pueblos y rancherrm, para poseer en comunidad los -
y 

terrenas que hubieran conservado o fueran a !ecibir, sobre lm Sociedades a~ 

;'.· nilllGI incapacitando a &tas pera poseer o adoninistnr fincm rústiéas y limitan· 

Ji da la po111ián y adoninistraci6n de los terrenas y Tambien se complementaran -
1.: 

lai ideas del primer jefe en o referente a los Bancos. 

El dictamen de la comisi6n sobre el artrculo 27 fu6 presentada -

al Con11e1o el mismo dra veintinueve. Por falta de tiempo na se pucia impri -

mir para su distribuci6n lo cual juzgaron muchos Diputadas era un inconvenie~ 

te para ponerse a discusión.. El Lic. F, Palavicinl opin6 que siendo éste ar· 

rlculo tan importante pera la legislaci6n a11aria y presentada por la Comisi6n 

con tanto detalle y reglamentaci6n, se necesitaban m6s dros para discutine -

con serenidad, considerando que na solamente se resolvra la cuesti6n a11ario, 

sina que comprometra intereses nacionales, 

El Diputada Andr& Mogall6n pidi6 la palabra y propuso que el ar-

trculo inmediatamente se sometiera a debate y en vista de las dos opiniones se 

pldl6 a la Asamblea que se votara eite asunto , ganando por mayorra los Diputa-

das q.ie se inclinaran a q.ie inmediatamente se presentara a·discusi6n el artrculo. 

A petici6n de los Diputadas Alberto Terrones y Heriberta Jara, y -

tambien con aprobaci6n de mayorTa se constituy6 el Congreso en Sesión Per-

manente hmta que se finalizaran las labores para que se trataran todas los pr_? 

blemos pendientes, especialmente el agrario, Desde esos momentos el Con11eso 

qued6 entregado a un trabajo constante y sostenido por espacio de doce horas 

diarios, 

Puesto a discusron el primer párrafo del dictamen tomó la palabra -

T• 
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el Diputado luis T, Navarro pronunciár¡do un discurso sumamente larga en 

los que cita ejemplos de atropellos cometidds entre 101 elementas zapotistas e!. 

pecialmente en el Estado de Morelos y expone la'IOriña como se atent6 con -

Ira la pequeña propiedad, 

Expone que si la revaluci6n ha crecida en el Estada de Morelas es-

porque no tiene fé en el gobierno, que están cansadas de la guerra y si tuvi!. 

ron la seguridad de que se le diera un pedazo de terreno para siembra deja -

rfan las armas y se someterían al gobierno. 

Pide que la comisi6n reforme el inciso ponie'ndolo de tal manera que 

expresara que de aquí en adelante la naci6n pudiera vender pedazos de terre-

no con la condición que los terrenos pasen de padres a hijos poro evitar el a• 

caporamiento de los grandes terratenientes. 

Tomó después la palabra el ciudadano Juan de Dios Bojorquez quien 

expuso consideraciones generales sobre el problema agrario: 

Se refiri6 al decreto de 6 de Enero de 1915, calificándolo como un 

acierto del gobierno revolucionario y cómo la Revoluci6n Constitucionalista 

trae escrito como bandera " Tierra para todos ", 

Que es un deber de lados los revolucionarios poner las bases pera -

la pronta resoluci6n de la cuesti6n a11aria, la promesa más grande de la re~ 

lución lué la ley Agraria dada por Carranza y la que más contingente aport6 

a la Revolución constitucionalista. Hizo una alabanza de la Comisión por de -

el ararlo precepto Constitucional, 

Manifestó que pera resolver la cuestión agraria no hay que ver sim-

plemente la restitución de los ejidos a los pueblos, sino hay que crear y fo -

mentar la pequei'la propiedad, fundando de preferencia colonias agrícolas ~ra-

llevar a los agricultores ideas de asociación y conseguir que lleguen a for-
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mar verdaderas cooperativas agrTcolm. 

Hizo notar que como la Comisi6n Agraria no pudo despachar ;on -

prontitud los a1untos que le corresponden, es atinada la obligación que se im

pcne a las legislaturas de los Estados para legislar en materia agraria, 

También consideró el Diputado Bojórquez que al disolverse el Con -

greso y regresar cada quien a sus distritos se hiciera propaganda en el aspecto 

agrario y se explicaran lasreformasimplantadas en la Carta Magana. 

los mismos. Diputados debían procurar que todo hombre de bueno vo

luntad y que asr lo deseara debía adquirir un pedazo de terreno para su cul -

tivo, 

los gobiernos igualmente deberTan tener la obligoci6n de extender y 

propagar los conocimientos agrTcolas y proporcionar elementos pecunorios o los 

pequei'los propietarios. 

Asr pue~ el Diputado Bojorquez propuso tres puntos principales: a) -

fomentar la agricultura, b) crear la peque~a propiedad c} fundar colonias -

agrrcloa1. 

Sobre éste primer p6rrafo del arficulo veintisiete fueron las dos dis

cusiones m6s importantes que hubo. 

El P6rrafo segundo relativo a las expropiaciones fué inmediatamente 

discutido por el C. Epigmenio Martinez pero ú1 ::amente pidió que se hiciera 

constar que el pago de las expropiaciones deb'a hac• ·se en moneda y nó en -

banas. ( 6) 

Los incisos siguientes sobre el derecha que tiene la Nación, pa1a i~ 

p:mer a la p-opiedad privada las modalidades que dicte el interés píl y su 

dominio directo sobre los minerales, incluyendo el petroleo y el carbó11 de p~ 
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dra, y la1 aguas fluviales y marítima1, fueron aceptados sin diseusi6n, por lo 

que se reservaron poro ser votados en conjunta. 

Se someti6 despo~s a discusi6n el rérrafo sobre la capacidad para • 

adquirir el dominio de tierras y aguas, cuyo inciso primero decía: ''Solo los· 

Mexicanos por nacimiento o naturolizaci6n y las sociedades mexicanas, _tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierra1, aguas y sus accesiones en fa 

República Mexicana, El Estado podrá conceder el mismo derecho o las ex~ 

jeras cuando manifiesten ante lo Secretorio de Relaciones que renuncian a la 

calidad de toles y a la protección de sus gobiernas en todo lo que a dichos 

bienes se refiere quedando enteramente sujetos, respecto de ellos, a los leyet 

y autoridades de Noci6n '', 

Sobre este ponlo hicieron uso de lo palabro diversos dipotodos como· 

el C. Enrique Enriquez diciendo que podro ser burlado dicho párrafo cuando• 

un extronfero contrajera matrimonio con uno mujer propietaria de bienes roices 

y que según un Código para extranjeros adquirlo la nacionalidad del marido. 

PropanTa que los extranjeros renunciaran a su nacionalidad para co.!! 

traer matrimonio con mexicanas, 

La prop0sici6n se consideró inútil y torpe, todos los diputados se O?.; 

sieron a lo anterior proposición, 

Un discurso lamoso apoyando el dictamen de la Comisi6n sobre la • 

cuesti6n agrario fué el que pronunció el Diputado Heriberto Jora, 

Comenzó citando el decreto expedido por el Gral, Cán~ido Aguilor 

como Gobernador y Comandante militar del Estado de Veracruz par el cual • 

prohibió la celebración de contratos ·de compraventa de terrenas sin la autori· 

zación ex¡rna del Ejecutivo, con el propósito de proteger a los pequeilos PI!!, 

pietarios contra las compa~fos petroleras extranjeras, que adquirran las tierras 

- -~---·-•••·•-·· ...... ~M~ ... ,,.,,,.,~-- ~~,, 
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a bajos precios, 

Decra que la comisi6n esteba en lo justo al querer defender la ti,: 

rra Nacional y al propietario mexicana, de los despojos que habian sido vr,: 

timas en otras ~pocas, Habl6 de lo codii:iodos que eran los terrenos en regio· 

ne1 petrol!leras en donde .hubo muchos subterfugios para aduenarse de ellos, • 

por tonto deberran suprimirse las influencias para na torcer el buen camino • 

que lleva la revoluci6n como sucedi6 con otros proyectos agrarios que se PI! 

sentor6n en la XXVI legislatura, que no se discutieron ni se resolvieron por i~ 

fluencias de los grandes terratenientes. 

Que na se debran limitor ni los preceptos ni -los capitules de una • 

Constituci6n la extensi6n que deben tener sus postulados quedaba al criterio • 

de los pueblos y ~ las necesidades de los mismos. ( 7 ) 

En síntesis los conceptos principales que da a entender el Diputado 

Heriberto Jara fueran los siguientes: 

a) Aceptar la constitución Mexicana con beneplacito, los que real -

mente desean el mejoramiento de las clases sociales, 

b) Aceptar la Ley agraria tal como la presentaba la Comisión, po.:_ 

que con ello odem6s de quedar asegurados los intereses .nacionales, queda pi_: 

namente establecida la pequena propiedad "Al dar a cada quien un pedazo de 

tierra plra labrarla ¡xir su cuenta, pil'•i:ipl de sus beneficios sin peligro a· 

que nadie los despoje 

e) Se asegura el omor a la Patria, pues proporcionando al pueblo • 

terrenos que le producen siente carina por el Pars en que vive, 

d) Pide se vote el dictamen tal como lo ha presentado la Comisión 

porque se votabo por la verdadera libertad de la Patria Mexicana, 
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El Lic. Alberto Terrones lom6 la palabra unicamente para referirse 

a la intervenci6n que se daba a los agentes diplomaticos en la renuncia que 

los extronjeros tengan que hacer cuando adquieran bienes raíces en nuestro • 

Pars. 

Enumero toda una serie de dificul~ sobre &te aspecto y pide se 

deje el artículo como est6 en el proyecto, 

Sobre éste punto de los derechos de los extranjeros a los bienes se 

presentaron.muchas discusiones entre las que sobresolieron la del C. Cándido· 

Aguilar Lic. Colunga y Lic. Macim por lo cual tuvieron que hacene muchas· 

modificaciones tomando en cuenta lm sugerencim de los diputados entre ellas 

la de que el extranjero que adquiera un bien raíz en la República, se compro 

meterá con la Secretaría de Relaciones a que no tendrá dificultad respecto de 

eie Líen con la Naci6n" (t) 

Otro de los Diputados lng. Reynoso hizo hincopie en que el requi~ 

to a los extronjeros renuncien a su calidad de tales por adquirir un bien raiz • 

a denunciar productos del subsuelo no tiene nj~n valor según la opinion de 

los abogados porque 'esas cosas no son Renunciables" Propuso que solo a los • 

que tenían la ciudoolania Mexicana les permitan tener bienes raíces, (8) 

Por estas y otros mucho! circunstancias la Comisián volvio a presen· 

lar a dictamen nuevamente redactado la fracción primera en los terminas siguie~ 

tes: 

"Solo los Mexicanos por nacimiento o par noturalizacign, y las so· 
ciedades mexicanas tienen derecho poro adquirir el dominio de ti,rras, aguas· 
y sus accesorios, o poro obtener concesiones de explotación de minas oguos o 
combustibles minerales en la República Mexicana, El Estado podra conceder· 
lor mismas derechos a los extranjeros siempre que convengan ante la Secreta· 
ría de Relaciones en considerarse nacionales respecto de dichos bienes, y en 
no invocar por lo mismo, la protecci6n de sus gobiernos por lo que se refiere 
a aquellos; bojo fa pena en caso de falta al convenio, de perder en beqefi· 

-~e-...-~,,,,,...,,,::·~~~~.,r.-..lli>!A.."'1'-::.~l!I~ 
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cio de la Nacion los bienes que hubieren odquirido en virtud del mismo, En· 
una faja de cien Kil6metros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las
playas, por ningun motivo podran los extranjeros odquirir el dominio directo -
sobre tierras y aguas, " ( 9) 

Considerada sumomente discutido la clausula se reserv6 p111a su va~ 

ci6n en conjunto, 

lrmediatamente se sometió a disc~si6n la Clausula 11 relativa a la· 

Incapacidad de la Iglesia poro adquirir bienes raices, cuyo texto en el dicta • 

men ful igual al del ¡royecto nada m61 se modificó al conceder acci6n p,opu • 

lar para derwnciar las ¡ropiedades que fueran ocultadas, bastando la prueba de 

¡resunci6n para declarar fundada la denuncia, 

Abierta la discuci6n el Lic. Hilario Medina tom6 la palabra pidien· 

!ja se modifique que ladas lo·. "templos, sea que se construyan por suscripci6n· 

a Iniciativa ¡rivada, queden sometidos al poder Civil'~O) 

Despues de lo cual quedo pendiente para su votaci6n. 

la f.-acci6n 111 ful aceptada en la forma ¡ropuesta por la Comisi6n 

y la IV casi na tuvo modificaciones, 

El inciso V ful a¡robado por el Congreso y el VI y VII ocasionaron 

pocas discuciones quedando pendientes tambiln a vataci6n. 

Unas de los p6rrafos m6s importantes en la discuéi6n lu6 aquel que • 

dice: "Se declaran nulas las diligencias, disposiciones resoluciones y opera·· 

ciones de deslinde, concesi6n composici6n, sentencia, transocci6n, ena¡ena-

ci6n o remate que haya ¡rivado total o parcialmente de sus tierras, bosques y 

agues, a los condueilazgos rancherTas, pueblos, congregaciones, tribus y de • 

m6s corporaciones de poblaci6n que existan todavia desde la Ley de 25 de • 

Junio de 1856; y del mismo modo serón nulas todas las diligencias, disposi-
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ciones, moluciones y operaciones, que tengan lugor en lo sucesivo y poduz • 

can iguales electos. En consecuencia todas las tierras boiques y aguas de que -

hayan sida privadas las cor¡ioraciones referidas, ser6n reitituidas a estas con -

arreglo al decreto de 6 de Enero de 1915, que continuara en vigor como ley-

constitucional. En caso de que con arreglo a dicho decreto na procediere por-

via de restituci6n la adjudicaci6n de tierr:is que hubiere solicitoda alguna de • 

las corporacíooo mencionadas, se le dejar6n aquellas en calidad de dotación,-

sin que en ningún caso deje de asign6rsele las que necesitore. Se exceptuan -

de .la nulidad antes referida Onicamente las tierras que hubieren sida tituladas-

en los repartimientos hecho! en virtud de la citoda ley de 25 de Junio de -. 

1856, o poseidas a nombre propio a titulo de dominio por m6s de diez ellos, 

cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre Asas~ 

perficie deberá ser devuelto a la comunidad, indemnizando su valor al propie-

!ario. Todas la leyes de restitución que en virtud de ese precepto se decreten, 

ser6n de inmediata ejecución por la autoridad administrativa, Solo las miembros 

de comunidad tendr6n derecho a los terrenas de repartimiento, y seran inalin~ 

bles los derechos sobre los mismos terrenos mientras permonezcan indivisos, así 

como los de propiedad cuando se haya hecho el Fraccionamiento" • ( 11 ) 

Según el Diario de Debates éste p6rrafo fué 'recibido con muchos -

aplausos inmediatamente se origin6 un interesantísimo debate pidiendo la pa-

labra el C. luis T, Navarro, pidiendo a la Comisi6n que expusiero lasrazones 

que tuvo al poner un término de diez años nada m6s y para fijar la extensi6n 

m6ximo de 50 hect6reas. 

El Lic, Errique Colunga contest6 en la siguiente forma: "Hemos se~ 

todo el principio de éste articulo, que se debe respetar la pequena propiedad, 

t 
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y una extensi6n de cincuen.ta hect6reases una propiedad pequel'ia; cita el tf~ 

plo de que en el Estado de Guanajuata una extensi6n de cincuenta hect6reas no 

no llega ni siguiera a rancho; es lo que se llama "solar," La posesi6n de diez 

ailos la ha considerado el proyecto como suficiente para justificar la propiedad 

porque generalmente sucedra que los individuos que tenran una propiedad den • 

tro de lo que se llama el ejido del pueblo, lo han adquirida en virtud de un• 

trtulo justo; los propietarios de esos terrenos adquiridas con anterioridod, gt • 

neralmente los traspason de unos a otros sin hacer escritura Pública ni privada 

ni siquiera algún acta por escrito, en éste caso la buena fé de éstos indivi-

duos, que son pequeilos propietarios, hace presumir. que una pasesi6n de diez• 

ailos es bastante para legitimar la propiedad, " 

El Diputada Cepeda Medrana interpela a la Comisión para que diga 

si en las comunidades, rancherras, etc. despajadas conforme a la ley, deber ser 

devueltas a sus dueilos y si deben entregar los valores que par ellas recibieron, 

El C, Francisco J. Múgica le contestó que la Ley de 6 de Enero de 

1915 establece que cuando a un pueblo se ¡.,.ha dotado de propiedades que en· 

un principio perdi6 par cualquier circunstancia, los dueilos achiales con derecho 

a esas propiedades deben recurrir a las tribunales de justicia, y si éstos fallan· 

en favor de estas individuos lo único que prodr6n exigirles será una indemniz~ 

ci6n, 

Insiste el Diputado Medrana primero par el problema de la indemni~ 

ci6n y después planteando el problema del despajo par medio de la fuerza br~ 

ta. 

A lo que contestó el Diputado Feo, J. Mugica que la indemniza • 

ci6n la horra el gobierno y que el despajo par media de la fuerza bruta no es 

1 
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prtellCll!lenlt el coto de la Ley de 6 de enero, 

El Lic. Hilarlo Medina dice un discurso objetando el porrafo y ta -

m6ndolo desde un punto de visto jurídico da a entender que no se puede nuli-

flcar toda una serie de leyes o decretos del posado, de la misma Constituci6n 

de 1857 que sirvl6 de fundamento' o nuestros instituciones, que no puede hocei 

se una ley retroactivo y opina que deban establecerse regios que resuelvan los 

cuestiones del posado en lo que se perjudique al ideal del principio revalucian~ 

rio, cuando hoyo habido violaciones, actos de fuerzo, deprediociones, pero -

cuando hoy todo un sistema de leyes como los del 57 aceptados por el pueblo· 

mexicano no pueden nulificarse. 

Las objeciones fundamentales los concret6: 

lo,· Que nado hobTon valido sobre cuestiones de tierras los leyes e~ 

pedidos por los Instituciones anteriores. 

2o,· Todo lo que se va hacer poro el Futuro respecto o la propiedad 

las disposiciones que se estan dictando poro beneficio, o de interés público, • 

como no siempre se ibo o estar en los condiciones de esos años de 1916, tom • 

poco iban a ser vJlidos ni los sentencias de los tribunales. 

3a,· En coso de que hoyo necesidad de hacer dotaciones o los pue • 

blos que no tengan ejidos enajenados al amparo de las leyes buenas que les ins· 

piran confianza hobr6 necesidad, conforme o ése dictamen, que al hacer lo d~ 

toci6n intervenga el Municipio como el m6s directamente interesado en el os'!!!. 

to, como el m6s copoz de decir qué cantidad de tierra necesito, poro sus ne· 

cesidades, 

A nombre de lo Comisi6n reboti6 los org.imenftls del Diputado Medi • 

na el Lic. Enrique Colungo con los s61idas rozones que constan en su discurso, 

-~·-.. :;Ji'}'.¡,';'""·""- ----~-.~=~.:;,.11.~1$.';!..~~:-
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y que por ser de gran interfs tramcribo íntegramente, 

"Seilores Diputados: para que podamos hacernos cargo de las objecio

nes que ha hecho el Diputada Medino, hemos de tramportarnos a la histaria c

al origen dela propiedad a que se refiere Este p6rrafo, Bien sabida es que ta -

dos los pueblos en. general, tienen lo que se llama el fundo legal, los ejidos -

911111almente1 y al¡p.1nos veces, adem6s de estos últimos tenían tambien algunos 

tierros y bosques vastos que se les dabon por concesi6n de los virreyes; pero lo 

ordinorio era que todas los pueblos tuvieran su funda legal, y los ejidos ordi~ 

rlamenle eran cuadrados, que tenían una legua por lado, El fundo legal era la 

porci6n destinada, podemos decir, a la urbonizati6n y el ejido se disfrutaba en 

mancomún, por lados los vecinos del pueblo. La ley de 25 de Junio de IB5ó, -

aboli6 la propiedad en mancomún, porque la consideró contraria a los principios 

econ6micos; declaró que en lo sucesivo no habrTa terrenos poseídos en manco

mún , esto es sin designoci6n de parle determinada, Naturalmente que los eji

dos ~e los pueblos entraban bajo la sanci6n de la ley de desamortizati6n y la 

ley orden6 que esas ejidos fueran repartidos. En algunos pueblos, la repartición 

1t llev6 a cabo, mientras que en otro no lleg6 a efectuarse, Donde el repartí -

miento de tierras se verific6, tales operaciones se consideraron v61idas, y asr 

han seguido siendo estimadas hasta la fecha, Al verificarie el reparto de los -

1Jldos de los pueblos se extendieron a los poseedores los títulos correspondien -

tes, los cuales san perfectos y legales, siendo, por consiguiente, respetados por 

la ley Solamente que la cantidad acaparada por un solo individuo, exceda de -

SO hect6reas ser6 expropiado el excedente, pero entonces el propietario tiene -

derecho a la indemnizati6n de manera que en este caso no se vulneren derechos 

ningunos, Si el terrena que disfrutaba en mancomún el pueblo no fu6 repartido 

- -----------
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veamos entonces si alguien pudo dispaner legalmente de eie terreno. ¿Como fue • 

ron despojados los pueblos de ~tos terrenos? Por variOl procedimientos: en al 

gunOl casos, por presi6n, lo hicieron los propietarios colindantes, se apodera· 

ron del terreno de los pueblos. Otro m~todo M el deslinde de baldíos llevado 

¡· 
a electo por componías o individuos autorizados exprofesamente, Sucedi6 que-

L IOl pueblos de indios, generalmente no tenTan tTtulos de sus tierras¡ es decir no 

~· tenTan algún documento escrito. En tiempo de la dominación colonial, se res-

petaron ordinoriomenle las propiedades que de anlailo tenTan los pueblOl de i'l: 

diOl¡ pero no se otorgaba por el virrey ninguna conceci6n o merced alguna -

por escrito; bastaba lo informaci6n testimonial de que poseTan los indTgenas 

aquellos terrenos, para que la corona los protegiera en la posesión, Los comí• 

sienes deslindadoras de baldíos determinaron que esas terrenos na hobTan salido 

del .dominio de la Nocioh, y despojaron de ellos a los pueblos por lo folla di 
{ 

tTtulos escritos, Otros veces, los pueblos habían tenido ordinariamente mercedes 

o concesiones otorgadas por los virreyes, de las cuales se les habTa extend.!, 

do comprobante¡ pero en el transcurso del tiempo se habTa perdido esas cons -

¡. landas y por tal falta se incorporaron, los terrenos a los baldíos o a las hacie!!_ 

das colindantes, Estos casos demuestran que los terrenos indivisos de los pu!_ 

bles no hon podido legalmente salir del dominio de las comunidades¡ les pert: 

necen por derecho, aunque los hayan perdido de hecho; nadie ha podido ad-

quirirlos legalmente, la ley no hace m6s que reconocer ésta verdad al declarar 

nulos lados los actos cuyo resultado haya sido privar a los pueblos de sus !erre• 

nos. En cuanto a la nulidad futura, está justifiaca por el sistema que se pro~ 

ne seguir lo misma ley¡ uno vez restituidos los ejidos se disfrutarán en común -

por los vecinos de los pueblos, nada más por un tiempo breve, mientras se d: 
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termina la manera coma se han de repartir; y asr es que estas terrenos se han de 

"! deslindar y repartir entre los vecinos de los pueblos, quienes no podr6n enaje· 

narlos, es justo que cualquier acto que tendiera a contrariar éste pion, priva~ 

do nuevamente de sus terrenos a esos pueblos, se prohiba. De manera que los-

argumentos del sellar Diputodo Medina, no tienen consistencia bajo el punto de 

visto hist6rico, ( 12) 

Por último el Gral Francisco J. llcígic~ in apoyo de los principios· 

que contenra el proyecto y el dictamen, que eran los mismos que yo figuraban 

en el decreto de 6 de Enero de 1915 cit6 el caso de la Haé:ienda "La Souteila" 

en Tamaulipas, que abarcaba los dos tercerOI partes de superficie de aquel Es· 

lado, según dijo la que se hobfa formado por concesiones del Centro a capit~ 

listos protegidos por los gobiernos pasados. Cit6 el coso de tribus tarascos en • 

Michoacán que poseran bosques milenarios de los que también fueron despoja· 

dos. 

Por último termino diciendó: "Si para que se haga justicia estorba la 

ley, debe destruirse esa ley''. Esto explica lo que vinimos a hacer esto noche 

al reivindicar todos esos propiedades despojadas al amparo de una ley creada • 

para favorecer a los poderosos y bajo cuyo amparo se cometieron grandes inju;_ 

licias y devolvamos a cada quien lo suyo, votando lo fracción como lo hemos· 

presentado. ( 13) 

Los p6rralos restantes del artfculo fueron leid~s a los Diputados y se 

aceptaron sin ningunas objeciones, 

La votación final del articula 27 Constitucional que va a ser tan fo· 



- 117 -

111010 en nuestra Historia tuvo lugar a las tres y media de la mallana del dra :Mi 

de Enero de 1917 siendo aprobado por unanimidad de 150 votos. 

Sierdo uno de los artículos m6s importantes de ooestra Constituci6n a 

nadie especialmente puede otribuinele ser su autor. Sen las experiencias de los 

viejos revolucionarios, el impulso arrollador de los jÓver.es diputados del Co11· 

tltuyente las diferentes tendencias de lados ellos, y surge al lado de ellos la 

fi!Jlra de Dn Venuitiano Carranza coma progenitor de la Constituci6n que nol• 

rige. Su sentido agrario en su famoso decreto expedido en Veracruz el 6 de • 

Enero de 1915, fuE el autor del proyecta original que sirvi6 de base a las dls• 

cusiones del Congreso y Carranza marcó los principios de la reforma social en• 

su inmortal decreto de adiciones al Plan de Guadalupe, en su mensoje que P! 

cedi6 al proyecto de Constituci6n y adem6s di6 amplia aulorizaci6n a sus SIC/,! 

tarios de Estado para la organizaci6n y reacci6n de los principios sociales y !. 

grarios, 

El artlculo 27 de la Constituci6n de 1917 como obro de una Asarmlta 

bleo Político heterogeneo en cuanto a preparaci6n de sus componentes, cont'! ' 

ne los anhelos de las masos populares; sus preceptos tienden a aminorar · la mi· 

seria de los campesinos, a evitar que vuelvan a caer en ella y a prohibir la -

acumuloci6n territorial• 

El Lic. lucio Medita y Núnez persona de gran 'preparaci6n en aspe: 

to agraria dice que cualquiera que sean los defectos de técnica y estilo del • 

articulo 27 de nuestra Carta Poll'lica, contiene los principios m6s importantes • . 

en materia agrario es base del C6digo Agrario y es gloria de Carranza y de • 

los Constituyentes haberse adelantada en esa1 principios a otral Constituciones. 

La Canstituci6n de 1917 fuE el resultado del Pensamiento de Dn Ve-

-------~-··~~ '1''1:~·· 
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nustiano Carranza, de ol!ol muchos revolucio.narios, y uno sfntesis de ideales • 

de libertad igualdad y justicia como eran sentidos y pudieron expresarse en 

aquellos momentos, 

En el Teatro lturbide la tarde del. 31 de enero de 1917 en Sesion so· 

lemne se hizo la clausura del Congr~so Constituyente estando presentes 184 c~ 

dadanos Diputados, El Diputado Lic, Luis Manuel Rojas en un emotivo discurso 

dirigido al Ciudadano Primer Jefe Venustiano Caminza le entregó la nueva Ca'! 

tituci6n de 1917 como fruta admirable de la 11an Revoluci6n Constitucionalista 

qut habra de cCl'acterizane por buscar nuevos horizontes, en bien de las clases 

populCl'es que constitufan la mayorfa de la poblaci6n mexicana, 

La cantestaci6n al discurso del Presidente del Congreso pone una vez 

más de manifiesto el respeto de Carranza a las decisiones de los Diputados, D]. 

ce que se siente satisfecho porque la Naci6n por medio de sus legítimos reP'! 

sentantes con profundo conocimiento de las necesidades que durante el largo ~ 

rrodo que afligieron a la Naci6n, han elaborado una Constitución que asegu~ 

r6 para lo futuro la pr6ctica·de las Instituciones Democr6ticas, 

Finalmente a11ega: "Al recibir de este honorable Congreso· el sa11ado 

tesoro que me acabG~s de entregar 1 sumiso y respetuoso le presto mi completa· 

aquiescencia y al efecto, de la manera m6s solemne y' ante la faz entera de la 

Naci6n protesto solemnemente cumplirla y hacerla cumplir, dando asf la mues· 

Ira m6s ir:ande de respeto a la voluntad soberana del pueblo Mexicano, a quien· 

tan dignamente representáis en este momento .. " ( 14) 

Puestos de pie lados los Diputados del Congreso Constituyente el C, • 

Venustiano Carranza protest6 guardar y hacer guardar la Constituci6n polrtica 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Despufs de otro discuno que pronunci6 el Lic. Hilario Medina, el 

Primer Jefe, C, Venuitiano Carranza abandon6 el Sal6n ervnedio de aplausos 

nJidosos y de gritos de "Viva Carranza" ¡Viva la Revolución~ ¡Vivo el Congreso 

Constituyente! 



CONCLUSIONES, 

1. • Desde el 26 de Marzo de 1913 fecho del Pion de Guadalupe tn 

q111 Carranza ejerci& el poder revolucionario como Primer Jeíe del Ejército -

Constitucionalisto imprimió a la revoluciór su carocter, sus objefiVO! y su ~ 

dera. 5111 órdenes y acuerdos eituvieron siempre inspirados en el bien de la -o 

Patria, tratando de prevenir futuros moles y encauzando el ¡rogreso de lo Na• 

cldn, 

El mlrito de Carranza enfrent6ndose a Victoriano Huerta con poqur-

slmos elemental ful considerable, no solo por la dignidad nacional que entra~ 

ban sus actos de ¡rotesta contra la traici&n del ejército y el asesinato de Fra~ 

cisco l. Madero, sino porque habiendo quedado trunca la revolución social en 

1910 el Primer Jefe de la llamada Revolución Constitucionalista iba a realizar 

la. 

11.·Es cierto que otros dignos revolucionarios al mismo tiempo que • 

Cinanzo se levontaron en armos en Sonora, Sinoloa, Durango, Veracruz y Y~ 

cat6n; pero ninguno tenía la penonalidad poll'tica ni el prestigio del g<ibemo-

dcr Coahuilense, que daba o la empresa reivindicodora adem6s de un aspecto·· 

moral uno base legal. 

Fundándose en el principio del articulo 128 de la Conslifllción de • 

1857 que decro " En caso de que por un trastorno p6blico se establezca un 92 

blerno contraria a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 

F ¡ 
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rtcoln 111 libertad se resiablecer6 su obiervancia y con C1Teglo a ella y a las 

• ftyt1 que en su virtud se hubieren expedido, ser6n juzgados asr los que hubie· 

ren figurado en el gobierno emanado de la rebeli6n, como los que hubieren c~ 

operado a lsta." Venustiano Carranza fu6 e!' primero de todos los gobernadores-

de la República que protest6 con un sentido de justicia contra la usurpoci6n de 

Victoriano Huerta afrontando la responsabilidad hist6rica del momento en todas-

sus múltiples y gaves consecuencias interiores e internocionoles. 

111.-Su plan de Guadalupe que muchas han censurada como carente· 

depropáiitossociules fu6 un Estatuto breve, de honor no queriendo provocar --

detde su nacimiento discusiones extempor6neas, sino la elemental norma polnica 

de un pueblo ultrajada en sus derechos civicas,por ese motivo no prometi6 por 

el momento reformas sociales. 

IV.·Vencido Victoriano Huerta, Carranza, trotó de cumplir el conteni· 

do del Plan de Guadalupe, convoc6 a una convención en la capital de la Re· 

pública y en el mensaje que envi6 a la convenci6n propuso reformas indispensa_ 

bles para satisfacer IOI Olpiraciones populares de libertod econ6mica e igualdad 

polftica, 

Al tr01ladarse la convenci6n militar de M6xico o Aguascalientes, no 

se preocup6 de un programa de recanslrucci6n, los diferentes grupos revolucion~ 

rios can ideas totolmente antag6nicas se dividieron significando una nueva lucha 

civil de las ma~ encarnizadOI que registra nuestra Historia, 

V,- La revoluci6n tendr6 entonces además del sentido militar el so • 

ciol con principios elevados y ese sentido ser6 dado por Venustiano Carranza en 

el Puerto de Veracruz en su famoso decreto de adiciones al Pion de Guadalupe, 

que es el más amplio programa social y político de los grupos revolucionarios, 
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Vl,-Desde 111 llegada a Veracruz Venustiano Carranza orden6 se I'! 

pararan proyectos de ley de1tinadas a cumplir lm reformm enunciadm; se creó 

una Comisi6n de legislaci6n Social que deberfa estudiar toda uno se;ie de re• 

forma1 agrarim y obierm contribuyendo con 111 opinión pertonol y aceptando -

todas lm modificaciones que se consideraron prudenm sin uno palabra de re -

probaci6n, En ese Puerto dichl Corranzo lm leyes que estim6 necesarias para -

megurar a todas _los habitantes del Pois lo efectividad, el pleno goce de sus• 

derechos y lo iguoldod onte la ley, 

Vll,-A Dn Venustiano se debi6 la idea de convacar a un Congreso 

Comtituyente cuya fin fu& reformar la Constituci6n de 1857 poro que las leyes 

dictadas en e1te perfodo revalucionorio pudieran durar y tener validez, 

Su prestigio y experiencia pall'tica hicieron que toda el elemento,!! 

valucionario lo secundara en su propósito. 

VllJ.-En esa forma expidi6 la convocatoria a elecciones de Diputa-

dos para el Congreso Constituyente y se dictaron las reglas para la instolaci6n 

del mismo, El Congreso termin6 su obra en un corto periodo de dos meses al -

través de un trabajo continuo y en sesiones que se prolongaron a horm avanz~ 

dal de la noche, y al final una sesi6n permanente de lm dfm, 

IX.-EI Primer jefe present5 ante el Congreso un Proyecto de Cons -

tituci6n que sufri6 profundm modificaciones en las libres discusiones de la -

Asamblea, fué en extremo respetuOIO en la libertad de la Asamblea para la a-

probaci6n de lo~ artfculos, Su ley Agraria sirvi6 de base al famoso articulo 27 

de la Magna Carta y adem6s a toda un C6digo Agrario que de allí se deriv6, 

Aunque se ha comentado que la mayoría de los diputados eran Ca -

rrancistm, existieron otros muchos del grupo Obregonista; Chihuahua mand6 !! 
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presentantes villistas y el Eslodo de Morelos tambien tuvo Dipulodos Zapotistas, 

X.· Las dispasicianes· que imprimieron un nuevo aspecto a la Consti • 

hici6n Mexicana fueron aceptadas y sostenidas por Dn Venustiano como exprt• 

si6n de la Revoluci6n, A 61 mismo 11 corresponde haber puesta en marcha la Co!!. 

stituci6n de 1917 cpie Ji bien no ful una obra perfecta, contenía los puntas b6 • 

slCOI de Mltra actual ligislaci6n, 
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